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PUNTO DE PARTIDA 
 
 
En el estado español, el movimiento transexual, lésbico y gay comienza a organizarse a 
finales de los años 70, pero no es hasta finales de la década de los 90 cuando se hace 
visible en el conjunto de la sociedad. Por ejemplo, no será hasta principios de 2000, 
que la Federación Estatal de Lesbianas y Gays incluya, entre sus siglas, la T de las 
personas transexuales (FELGT). Décadas de reivindicaciones producirán un avance 
importantísimo en materia de derechos, que darán lugar a la “Ley del matrimonio 
homosexual”1 en 2005, y a la “Ley de Identidad de Género”2, en 2007. La organización 
de estos movimientos ha permitido generar en los últimos años información y datos 
fiables sobre la situación de las personas TLGB nacidas en España. 
   

 
Sin embargo, apenas se conoce la realidad de las personas migrantes TLGB que residen 
en España y cuya migración puede haber estado total o parcialmente vinculada a la 
negación del derecho a la libre expresión de la orientación sexual e identidad de 
género. Los estudios llevados a cabo sobre esta temática están orientados hacia el 

                                                
1  Ley 13/2005, de 1 de julio, por la que se modifica el Código Civil en materia de derecho a 
contraer matrimonio. 
2  Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al 
sexo de las personas. 
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trabajo sexual o bien hacia la salud y, en este sentido, son estudios que muestran una 
perspectiva parcial y limitada del mismo. La perspectiva que aquí vamos a manejar 
nos sirve para comprender de manera más global cómo la condición migratoria 
resitúa las posibilidades de acceso a los derechos de las personas TLGB en el marco 
de las políticas de extranjería.  
 
Acercarse a un fenómeno de esta índole implica, por un lado, repensar en qué sentido 
las políticas migratorias pueden mantener un sesgo heterosexual y normativo (no 
contemplando dificultades específicas del colectivo o complicando las tramitaciones 
administrativas de procesos como el matrimonio o la reagrupación familiar de parejas 
del mismo sexo cuando uno de los miembros es migrante). Y, por otro lado, supone 
dar cuenta de la invisibilidad de otras motivaciones para emprender el viaje migratorio 
que no son necesariamente económicas, como veremos a lo largo de este informe3. El 
proyecto migratorio puede estar motivado por la búsqueda de una vivencia más libre 
de la orientación sexual y/o la identidad de género, atraída por un ambiente más 
progresista, leyes que protegen los derechos o, directamente, impulsada en los países 
de origen por la persecución legal o por el estigma social, éste último en un sentido 
más simbólico pero no por ello menos doloroso.  
 
Además, el análisis de la situación de las personas TLGB requiere de un enfoque de 
género y de derechos humanos. En relación al primero, no hay que olvidar que la 
norma de género en la que se socializan los sujetos presupone tanto una orientación 
sexual como una identidad de género normativas. La construcción de la feminidad y la 
masculinidad no sólo conlleva la asunción de diferentes roles sociales, sino también la 
adscripción obligatoria a un modelo heterosexual y a una identidad de género acorde 
con el sexo biológico. Es así que una vivencia no normativa de la orientación sexual y la 
identidad de género cuestiona “la norma”, y tiene costes para las personas TLGB. Por 
tanto, estos procesos sólo pueden entenderse desde una perspectiva de género, ya 
que otros análisis no dan cuenta de los importantes efectos materiales que se 
desprenden del desafío de dichas fronteras. En este sentido, sólo una ampliación del 
enfoque de género más allá de los mecanismos de desigualdad entre hombres y 
mujeres, y que abarque también las desigualdades producto de una vivencia de la 
orientación sexual y la identidad de género no normativas, resultará de utilidad a los 
propósitos de esta investigación.  
 
Por su parte, el enfoque de derechos humanos aplicado a la situación de las personas 
TLGB resulta clave. En la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 
(artículo 2) se expone el principio de no discriminación por el que todas las personas 
son sujetos de los mismos derechos sin distinción alguna “de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición”. En cartas posteriores como la 
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea de 2000 (artículo 21), se 

                                                
3  La última modificación de la Ley de Extranjería en España (Ley Orgánica 2/2009, de 11 de 
diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social), explicita la inclinación que ya se venía dando en los últimos años, sobre 
la consideración de las migraciones como mano de obra que cubra las necesidades nacionales de 
empleo. Esta vía niega la posibilidad de otro tipo de migraciones no económicas. 
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hace explícito el derecho a la no discriminación por motivos de orientación sexual y, el 
18 de diciembre de 2008, sesenta y seis países - entre los que se encuentra España- 
aprobaron, en la Asamblea General de las Naciones Unidas, una declaración 
confirmando que los derechos humanos internacionales incluyen la orientación sexual 
y la identidad de género. La temprana inclusión de estas menciones explícitas requiere, 
más aún si cabe, abrir nuevas líneas de investigación que tengan por objeto velar por 
el cumplimiento de estos derechos y visibilizar los casos en los que se estén 
vulnerando. Esta investigación se enmarca en esta línea de trabajo.  
 
En concreto, la presente investigación pretende detectar situaciones en las que los 
derechos humanos estén siendo vulnerados y llamar la atención sobre la importancia 
de incluir los temas TLGB en la agenda internacional sobre migraciones y desarrollo. 
Para llevar a cabo este objetivo, se ha desarrollado una metodología totalmente 
cualitativa que ha combinado las técnicas de entrevistas en profundidad con grupos de 
discusión. Asimismo, se han construido historias de vida y trayectorias migratorias que 
han arrojado mayor luz a los procesos de discriminación múltiple o interseccionalidad.  
 
Por otra parte, el estudio se ha basado en la idea de unir teoría y práctica, partiendo de 
una perspectiva que pone en cuestión la división entre “expertas” y “objetos de 
estudio”. En este sentido, todo producto analítico surgido a partir del trabajo de 
campo, ha sido devuelto a las personas que han sido entrevistadas para que puedan 
aportar nuevas visiones y opiniones. Esto ha supuesto abrir el debate y flexibilizar el 
marco de análisis. 
 
El presente informe contiene las conclusiones del estudio. El primer capítulo desarrolla 
con más detalle los objetivos y la metodología de investigación. El segundo capítulo 
contiene una descripción breve del marco teórico desde el que se ha enfocado el 
trabajo de campo y el análisis posterior de los datos recogidos. En concreto, nos hemos 
acercado a la lectura de la realidad desde la perspectiva del feminismo, de la 
interseccionalidad, de los estudios sobre las diásporas y desde el transfeminismo. 
Asimismo, hemos hecho una breve alusión a lo que entendemos por “lo político” en el 
marco de los estudios sobre transfeminismo. Algunas de estas perspectivas requieren 
de un mayor debate, que no es posible traer en el marco de esta investigación, pero 
que queda pendiente para el futuro. El tercer capítulo desarrolla el marco jurídico que 
regula los derechos de las personas TLGB en España. Se ha incluido los derechos y 
obligaciones de las personas extranjeras, procurando dilucidar, desde la perspectiva de 
los derechos, el cruce entre diversidad sexual y migraciones, así como las lagunas 
jurídicas o las limitaciones de la ley. El cuarto capítulo entra de lleno en el análisis de 
las entrevistas y los grupos de discusión, desde el enfoque del marco teórico. Cierran 
este informe las conclusiones y recomendaciones, como capítulos clave y necesarios 
en aras de una mejora de los derechos de las personas TLGB migrantes en España. Se 
debe destacar, no obstante, que los anexos son interesantes en la medida en que 
recogen una breve ficha de historias de vida de las personas entrevistadas, 
encabezadas por una  corta descripción de la situación de los derechos de las personas 
TLGB en los países de donde proceden, con el objetivo de poner de manifiesto algunas 
de las motivaciones que han impulsado su decisión de migrar. 
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Debemos aclarar que este estudio se ha centrado en conocer la realidad de las 
personas Transexuales y Transgéneros, Lesbianas y Gays. No se ha construido ninguna 
historia de vida de una persona identificada a sí misma como bisexual, aunque en la 
práctica, algunas de las personas entrevistadas lo sean. No obstante, hemos optado 
por mantener las siglas TLGB por seguir la mínima terminología al uso. Tampoco 
hemos entrevistado a ninguna persona intersexual4, aunque hubiera sido muy 
recomendable, dada la especificidad que plantea en términos de condiciones de vida. 
Los aspectos relativos a las personas bisexuales e intersexuales deben quedar 
pendientes, pues, para una futura investigación, en la cual se debería incluir la “I” en 
las siglas que designan a estos grupos. Es decir, TLGBI. 
 
Queremos agradecer a todas las personas que han participado en este estudio, en 
especial a las personas TLGB migrantes entrevistadas. Entre ellas, queremos dar 
nuestro más sentido pésame a Ámbar García, que ha fallecido en el momento de 
cerrar este informe y quien había accedido a ser entrevistada y contar su historia en 
momentos difíciles. También queremos agradecer a las personas participantes en 
movimientos, colectivos, organizaciones o instituciones, especialmente al Colectivo de 
Migrantes Transgresorxs, que nos han abierto sus puertas y nos han aportado 
documentación, opiniones y otros contactos. El presente es un trabajo colectivo y 
abierto a críticas y nuevos aportes. 
 
Finalmente, no olvidamos nuestro agradecimiento a ONU-Mujeres que ha financiado 
este estudio y nos ha permitido reflexionar como equipo, abriéndonos a nuevas 
perspectivas teóricas y prácticas.  
 
 
 

                                                
4 Por Intersexual entendemos a la persona que presenta, de forma simultánea y en grado 
variable, características sexuales masculinas y femeninas, de cualquier origen (genético, biológico, 
reproductivo, corporal). 
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OBJETIVOS Y METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 
 
El presente estudio ha tenido como objetivo general detectar situaciones en las que los 
derechos humanos de los colectivos nombrados estén siendo vulnerados y llamar la 
atención sobre la importancia de incluir los temas TLGB en la agenda internacional 
sobre migraciones y desarrollo. 
 
Para llevar a cabo este objetivo general, el estudio se ha propuesto los siguientes 
objetivos específicos: 
 
 Analizar la situación social de la población migrante TLGB en España, desde un 

enfoque de derechos humanos y de género.  
 Identificar derechos que, en concreto, estén siendo vulnerados en la 

intersección de la condición migrante y TLGB (empleo, vivienda, educación, 
sanidad, salud sexual y reproductiva, reagrupación familiar, arraigo social, etc.).   

 Identificar estrategias de inclusión, resistencia y participación de las personas 
TLGB migrantes en España, como forma de lograr el reconocimiento jurídico y 
social necesario para su acceso a los derechos humanos.   

 Desarrollar una reflexión sobre la importancia de los derechos de la población 
TLGB en relación a las migraciones y el desarrollo.  

 Identificar actividades de incidencia política que permitan avanzar en el acceso 
y disfrute del derecho a la libre vivencia de la identidad sexual y de género por 
parte de la población migrante en España. 

 
 
Para llevar a cabo estos objetivos, el estudio se ha planteado una metodología 
cualitativa flexible, dinámica y que no escinda desde sus inicios la parte teórica de su 
orientación más práctica.  
 
Existen enfoques metodológicos que plantean un desarrollo excesivamente separado 
entre el trabajo de campo, el análisis teórico y, por último, las recomendaciones 
políticas, como si se tratase de fases apenas relacionadas entre sí. Esta perspectiva 
olvida la capacidad de producir análisis y herramientas teóricas durante la realización 
del trabajo de campo, la necesidad de seguir dialogando con los interlocutores clave en 
la parte de análisis y la capacidad para producir propuestas políticas a lo largo de todo 
el proceso o, cuanto menos, para tomar en cuenta elementos significativos aparecidos 
en cualquier momento de su desarrollo y que puedan modificar los planes iniciales. En 
este sentido, la cooperación entre las integrantes del equipo, la discusión permanente 
en torno a las ideas desarrolladas y la producción de conocimientos colectivos han sido 
piezas clave para la eficacia de un proyecto de estas características. En resumen, un 
procedimiento metodológico que aísla cada ámbito o que no pone el acento en la 
reflexión conjunta y la comunicación resulta poco adecuado para una investigación 
que, tanto por su corta duración como por su orientación hacia la incidencia política, 
requiere fluidez y capacidad para producir nuevos conocimientos y líneas de interés 
general. 
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De este modo, el estudio se ha basado en cuatro técnicas que han permitido unir 
teoría y práctica durante todo el proceso: 
 
 
Entrevistas en profundidad con personas TLGB migrantes 
 
Estas entrevistas han tenido el fin de construir historias de vida y trayectorias 
migratorias. En todo momento, se ha procurado reconstruir los itinerarios recorridos 
por las personas TLGB desde sus lugares de origen a los diferentes puntos en los países 
de destino. El objetivo de estas historias ha sido el de señalar los motivos de la 
migración desde los países de origen, los cambios que se producen en la vivencia de la 
propia sexualidad a través del viaje migratorio e identificar las dificultades, 
desigualdades y discriminaciones sufridas en el país de acogida.    
 
De este modo, se han construido 14 historias de vida de personas procedentes de 9 
países diferentes: Chile, Uruguay, Perú, Ecuador, Colombia, Honduras, Camerún, 
Uganda y Rusia. En cuanto a su opción sexual y/o identidad de género, las historias han 
pertenecido a cinco varones gays; dos mujeres lesbianas; cuatro transexuales 
femeninas; un transexual masculino y dos transgéneros.  Como ya hemos mencionado, 
no se ha construido ninguna historia de vida de personas bisexuales (autoidentificadas 
como tales) ni intersexuales, quedando esta posibilidad pendiente para futuras 
investigaciones. 
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Entrevistas en profundidad con agentes clave 
 
Se ha tratado de entrevistas abiertas, basadas en un guión preestablecido pero 
flexible, dirigidas a interlocutores clave, tales como miembros de las principales 
asociaciones que brindan servicios a los y las migrantes TLGB; instituciones o 
asociaciones que brindan servicios a personas migrantes en general; miembros de 
colectivos o movimientos TLGB de base, más difusos y menos institucionalizados; 
activistas; políticos y miembros de entidades defensoras de derechos humanos. El 
objetivo ha sido el de recabar información concreta sobre las dificultades por las que 
pasan las personas TLGB migrantes que llegan a sus servicios o sedes a demandar 
información o apoyo. También se les ha preguntado acerca de las redes de apoyo 
existentes en los circuitos sociales habitados por las personas TLGB, desde una triple 
perspectiva: la asociativa, la laboral y la institucional (recursos con los que se cuenta, 
dispositivos sociales, legislación, fronteras visibles e invisibles en la vida cotidiana, 
inserción laboral, redes informales, etc.). 
 
En total, se han llevado a cabo 15 entrevistas de estas características, la mayor parte 
de ellas en la propia sede de las asociaciones, instituciones o colectivos.  
 
 
Grupos de discusión 
 
Esta técnica se ha utilizado de forma complementaria a las entrevistas y ligada a la 
producción de datos durante la primera fase de la investigación. Es decir, su objetivo 
ha sido el de volcar los primeros resultados del estudio en dos grupos organizados con 
el fin de debatir sobre los mismos. En este sentido, los grupos han estado formados 
por las mismas personas que han sido entrevistadas, principalmente, de quienes se ha 
construido su historia de vida. Los grupos han tenido una duración aproximada de dos 
horas cada uno y han consistido en el desarrollo de un debate totalmente abierto 
respecto a los siguientes ejes de análisis: 
 

1) Problemas encontrados (vulneración de derechos) 
2) Recursos disponibles para las personas LGBT migrantes 
3) Estrategias puestas en marcha por las propias personas LGBT migrantes en 

España. 
 
Los grupos fueron grabados magnetofónicamente. Las nuevas aportaciones de los y las 
participantes en el marco del grupo, han sido tomadas en cuenta para el análisis final 
del estudio. 
 
 
Diseño de una actividad de incidencia política con las personas participantes. 
 
Finalmente, se llevó a cabo un encuentro con todas las personas entrevistadas, con 
quienes se realizaron las siguientes actividades durante una jornada completa: 
 

- Dinámicas de conocimiento mutuo 
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- Dinámicas de expresión artística  
- Elaboración de palabras y frases generadoras que sirvan para la construcción 

de un audiovisual de presentación final del proyecto 
- 2 performances o role-playing donde se dramatizaron situaciones vividas por 

las propias personas LGBT migrantes en España 
 
De este encuentro se han obtenido imágenes fotográficas, un vídeo y grabaciones en 
audio que han servido para documentar el estudio y para la elaboración de un 
producto audiovisual de presentación de los resultados del proyecto: un radio clip. 
 
 
Algunas reflexiones metodológicas 
 
El equipo de investigación ha llevado a cabo las entrevistas entre abril y junio de 2011, 
en las ciudades de Madrid, San Sebastián, Granada y Barcelona. Se ha optado por estas 
ciudades debido a que personas contactadas en las mismas han accedido a ser 
entrevistadas.  
 
Durante el breve tiempo con el que hemos contado, se han desarrollado las diferentes 
fases de la investigación, desde la realización de dos guías orientadas hacia la recogida 
de datos (una para las organizaciones y otra para compilar las historias de vida), hasta 
la contactación y el trabajo de campo propiamente dicho. Seguidamente, se ha llevado 
a cabo el análisis de los datos obtenidos y su revisión a luz de la literatura y las fuentes 
consultadas. A medida que la parte empírica avanzaba, los resultados se compartían y 
se confrontaban con las hipótesis del proyecto; los encuentros del equipo a lo largo de 
toda la investigación se han planteado como momentos de reflexión colectiva a partir 
del material recogido, construyendo una trama oral de la que se iban obteniendo los 
informes producidos5. El proceso de investigación ha sido preferentemente inductivo, 
privilegiando la relación de las investigadoras con los datos empíricos encontrados y 
codificados a lo largo de todo el proceso de investigación. Como afirman Glaser y  
Strauss, se trata de generar una teoría partiendo directamente de los datos 
encontrados en cada fase (Glaser y Strauss, 1967: 6), así como de su reflexión en el 
marco de un equipo de trabajo. 
 
Las personas entrevistadas has sido contactadas según el método del snow-ball. En una 
primera fase las investigadoras han utilizado la caja de herramientas de sus propias 
historias, lo que ha sido posible debido básicamente a sus posicionamientos políticos y 
sociales: el universo estudiado no es diferente del habitado por las investigadoras6: 

                                                
5  Este proceso se acerca a las propuestas metodológicas de la Grounded Theory, donde el acceso 
al mundo donde se desarrolla la vida de los individuos es una condición imprescindible para la 
investigación sociológica (Schwartz y Jacobs, 1979). 
6  Según Bourdieu y Waquant (1992) las características personales (orientación sexual, identidad 
de género, clase, etnia) de las investigadoras constituyen elementos reflexivos que es necesario no solo 
explicitar, sino también analizar para entender como éstas influencian la manera de hacer investigación. 
Con ello, queremos subrayar que la presente investigación ha sido posible gracias a las biografías 
personales de cada componente el equipo, en las que han confluido el conocimiento previo de personas 
migrantes TLGB, militantes, organizaciones y discursos. Todo lo cual ha facilitado el proceso de 
investigación. 
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migrantes, militantes en grupos feministas y TLGB, con un posicionamiento político 
hacia la transformación social. No se trata de subrayar una simple negación de las 
fronteras entre sujeto y objeto de la investigación, sino de una manera de producir 
conocimiento que no sea neutral, que sea al mismo tiempo instrumento de 
conocimiento y de transformación7. 
 
 
El presente informe pretende recoger todo este trabajo de reflexión teórica y de 
práctica política generado a partir de la investigación. 
 

                                                
7  Se trata de abandonar el enfoque positivista que presupone la neutralidad en las ciencias 
sociales, con el fin de adoptar un enfoque reflexivo, en el que se cuestiona el rol de la investigadora en la 
misma investigación y la relación que ésta desarrolla con los actores sociales. Además, según las teorías 
interpretativas, la oposición entre observación neutral e intervención se ha superado debido a que la 
observación es al mismo tiempo intervención. Según Melucci (1998: 22) se pasa de la dicotomía 
observación/campo a la conexión observador-en-el-campo. 
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LA MIRADA TEÓRICA: ¿QUÉ FEMINISMOS? 
 
 
En este capítulo exponemos el marco teórico desde el cual han sido analizados los 
datos extraídos en el trabajo de campo. Para ello, hemos utilizado el concepto de 
interseccionalidad que nos ha permitido relacionar las múltiples discriminaciones por 
las que pasan las personas TLGB migrantes en España. Asimismo, hemos enmarcado la 
interseccionalidad en el contexto de las diásporas (Brah, 2011), entendiendo como tal 
aquellos contextos en los que se configura un campo social transnacional con 
ramificaciones en los países de origen y los de destino. 
 
 

3.1. La interseccionalidad desde los feminismos 
 
Entendemos por interseccionalidad  la herramienta teórica que permite interrelacionar 
distintas categorías que participan en la formación de la identidad, construidas social, 
política, económica, cultural y psicológicamente (como la etnia, la clase, el género, el 
sexo, la edad, la procedencia, etc.), dando lugar a posiciones diferenciadas entre unas 
personas y otras en la sociedad. La interseccionalidad permite analizar las 
discriminaciones múltiples así como el modo en que se relacionan, con el resultado de 
colocar a determinadas personas en posiciones de desigualdad. Es decir, nos permite 
comprender al mismo tiempo las relaciones jerárquicas entre categorías, cómo se 
refuerzan mutuamente y de manera simultánea. 
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La interseccionalidad no es algo nuevo en el marco de las ciencias sociales. A menudo 
la sociología feminista hace referencia al cruce de diferentes desigualdades. Durante los 
años 70 y 80, el principal tema de análisis era la intersección entre clase y género 
(Walby, 2009), aunque en el mismo periodo, ya se empezaba a analizar la articulación 
entre género, clase y ‘raza’8. Se trata de estudios que prevén el reconocimiento del 
sexo como variable de análisis, introducen la división sexual del trabajo y la segregación 
ocupacional; analizan también la situación de subordinación de las mujeres en la esfera 
económica, y finalmente, la participación autónoma femenina9 en las migraciones. 
 
Sin embargo, este marco de análisis ha sido sucesivamente criticado por su excesivo 
estructuralismo y determinismo: las migraciones no tienen solamente un carácter 
estructural, y las variables económicas no son las únicas que entran en juego. No 
obstante, es preciso reconocer que estas reflexiones supusieron una etapa importante 
en el análisis de las migraciones, principalmente debido al reconocimiento que se hace 
de la autonomía de las migraciones femeninas. Se trata, pues, de un salto teórico y 
metodológico que ha permitido posteriormente ampliar la mirada e iluminar las 
complejidades de los fenómenos migratorios. Como sugieren las principales críticas 
que se han realizado a estos planteamientos, no se estaba teniendo en cuenta un 
análisis del trabajo reproductivo, que tiene un papel muy importante en las 
migraciones femeninas. 
 
La necesidad de incorporar una mirada macro-estructural ha llevado a considerar los 
procesos migratorios feminizados desde una perspectiva global. Trabajos más recientes 
(Anderson, 2000; Ehrenreich y Hochschild, 2003; Parreñas, 2001) analizan la 
combinación entre clase, etnia y género en la explotación del trabajo asalariado de 
cuidado feminizado dentro del orden capitalista global. Los análisis presentados son 
muy interesantes e iluminan aspectos de las migraciones, así como de la división 
internacional y de género del trabajo de manera muy clara y contundente, aunque   
hacen casi siempre referencia a mujeres heterosexuales con hijos. 
 
Para encontrar trabajos que tomen en cuenta el género, las migraciones y las 
sexualidades, la mirada tiene que dirigirse hacia los estudios queer y los feminismos 
postcoloniales y culturales. La movilidad, asociada a las migraciones, desarticula una 
idea fija del sí y de la pertenencia. Las identidades y las prácticas de vida se rearticulan 
según nuevas formas. Las vidas materiales, emocionales y sexuales de las personas 
migrantes se encuentran reguladas por jerarquías globales que cruzan aspectos 
relativos al sexo, el género, la clase y la 'raza', y que influyen profundamente en los 
proyectos migratorios y las condiciones de vida (Mai y King, 2009). 
 
Unacontribución de los feminismos postcoloniales se encuentra precisamente en 
tomar en cuenta el termino mujeres de color, es decir, no sólo considera a la población 
                                                
8  Véase por ejemplo, Phizacklea (1990) y sus estudios sobre mujeres y empleo en el sector de la 
costura. 
9  En muchos casos, los estudios sobre migraciones tomaban en consideración las migraciones 
femeninas exclusivamente como parte de un proceso migratorio familiar que empezaba con el 
desplazamiento del marido, al que luego se sumaba la mujer. Si bien prevalecían los procesos 
migratorios que se enmarcan en una estrategia familiar, las mujeres nunca han dejado de migrar 
partiendo de una decisión individual. 
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negra, sino también a la ascendencia asiática, latinoamerica e indígenea. El objetivo es 
analizar las intersecciones de la opresión, el racismo y el sexismo. La contribución del 
feminismo negro estadounidense complejiza estos planteamientos al plantear la 
articulación de la raza con las relaciones de clase y género. El feminismo conservador 
blanco no tomaba en consideración las especificidades de las opresiones de género 
experimentadas por las mujeres negras. La multiplicidad de opresiones que viven 
muchas mujeres negras ha servido como base para un reposicionamiento teórico y 
político también del feminismo (Davis 1981, hook 1981, 1989)10. 
 
Segun Kimberle Crenshaw (1991: 192) se trata de mirar las maneras en las que 
diferentes categorías sociales y culturales – como ‘raza’, clase, género, sexualidad y 
edad – se superponen e inciden en las relaciones y procesos sociales para legitimar 
jerarquías sociales y desigualdades específicas. Es en este sentido en el que puede 
afirmarse que las fronteras que cruzan no son sólo externas, de un estado-nación a 
otro, sino también internas, desplegándose de maneras diversas en el país de destino: 
las construcciones de «raza», sexualidad e identidad de género son reorganizadas 
según nuevas geografías (Viteri, 2008). 
 
Por otra parte, no tenemos que olvidar que las intersecciones producen escenarios 
diferentes según el contexto: no es lo mismo ser gay peruano en el Perú o serlo en 
España. ¿Qué significa ser gay o lesbiana o trans siendo latina o negra? ¿Cómo cambia 
la manera de habitar estos aspectos en el proceso migratorio? ¿Qué fronteras – 
sociales, culturales, jurídicas, económicas – encuentran las personas migrantes TLGB en 
España para disfrutar plenamente de los derechos garantizados a las personas 
españolas? ¿Qué estrategias, individuales y colectivas, adoptan para seguir adelante? 
 
La respuesta a estas preguntas puede hacerse en mejores condiciones a través de un 
enfoque interseccional de la investigación, tal y como proponen Berger y Guidroz 
(2009). No se trata de darle un significado explicativo per se a la interseccionalidad. El 
concepto tiene más bien un carácter heurístico y contextual. En este sentido se trata de 
investigar a través de un enfoque interseccional, utilizando el concepto como una caja 
de herramientas. De esta manera, el análisis se centra en la relación entre diferentes 
categorías socio-culturales e identidades, intentando dibujar las formas que toman en 
las experiencias individuales y en las relaciones sociales. 
 
 

3.2. La interseccionalidad en los estudios sobre las diásporas  
 
Brah (2011) propone el concepto de «interseccionalidad de la diáspora» como punto 
de confluencia entre los conceptos de diáspora, frontera y des/localización, para 
analizar los procesos económicos, políticos, culturales y psíquicos.  Además, argumenta 
que el concepto de diáspora agrupa tanto a los sujetos que han migrado y a sus 
descendientes.    
 

                                                
10  Para un breve relato al respecto véase Osborne (2005). 
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El concepto de diáspora tiene que ver con el viaje y con las «condiciones socio-
económicas, políticas y culturales que marcan las trayectorias de estos viajes» (Brah, 
2011: 213). La diáspora, desde las perspectivas de Brah (2011) y Geertz (1996), 
mantiene procesos de radicación y espacios colectivos que entrañan sentidos de 
pertenencia y construcción de hogar. A diferencia de Clifford, Brah profundiza en la 
significación de «sentido del hogar» y argumenta que es un «lugar mítico de deseo en 
la imaginación de la diáspora […] es también la experiencia vivida de una localidad» 
(Brah, 2011: 223). Asimismo, la autora se pregunta cuándo un lugar se convierte en 
«hogar» y si es posible reclamar ese lugar como «nuestro» aún a pesar de las 
experiencias de exclusión social a la que están sometidos los migrantes.  
 
Otras de las características del posicionamiento diaspórico es la interseccionalidad 
entre los temas del hogar, la localización y la deslocalización que, como afirma Brah, 
han sido ampliamente debatidos por el feminismo, de donde surge la noción de 
«políticas de la localización como localización en contradicción» (Brah, 2011: 236). Al 
mismo tiempo, dentro del concepto de diáspora se encuentra contenido el concepto 
de fronteras, el cual funciona de forma arbitraria y produce divisiones sociales, 
culturales y psíquicas, así como límites con respecto al «Otro» que se construye como 
un extraño, extranjero y/o migrante.  
 
Como se ha mencionado anteriormente, para dar cuenta de los estudios entre 
migración y sexualidad en España, sería preciso dirigir la mirada a la producción de los 
estudios culturales, de los feminismos poscoloniales y de las políticas queer. En este 
sentido, Romero Bachiller manifiesta la urgencia de responder a las situaciones de 
racismo y a las políticas de restricción migratoria y, al mismo tiempo, hacer una crítica a 
la homogenización de las identidades migratorias y las políticas TLGB. «Por defecto, las 
personas inmigrantes se presentan como heteros y las personas TLGB como blancas» 
(Romero Bachiller, 2007: 160). 
 
 

3.3 La construcción de “lo político” en el debate feminista 
sobre las identidades 

 
Desde otros planteamientos teóricos (Rapisardi, 2003), problematizamos las 
reflexiones en torno a la relación entre identidades y proyecto político, tan apoyadas 
por algunos autores/as, para quienes es preciso partir de unas posiciones identitarias 
definidas para reivindicar derechos. Hablar de interseccionalidad no es hablar de 
identidades fijas, aún cuando las categorizaciones pretendan cimentarlas para 
jerarquizar. Por ejemplo, esto sucede cuando se exige a las personas trans que definan 
su identidad masculina o femenina previamente a ser aceptadas en los procesos 
hormonales, quirúrgicos y jurídicos de cambio de sexo. Desde el punto de vista político, 
las personas transexuales “tienen el deber” de exigir leyes que permitan el cambio en 
la identidad de género, para lo cual deben tener un proyecto político propio y una 
identidad de género prefijada, según la perspectiva neoliberal. 
 
Para Rapisardi (2003), esta crítica a las bondades del proyecto identitario no debe 



22 
 

hacer abandonar la noción de identidad en los análisis políticos, sino que se debe 
redefinir el concepto. Para él, identidad remite no a un lugar sustantivo y 
preestablecido, sino a una configuración temporal que permite nombrar las jerarquías 
sociales y rearticularlas. Así entendidas, las identidades son configuraciones que 
cuestionan los modos de dominio político. En este sentido, preguntarse por la 
identidad no es preguntarse ¿quién soy? sino ¿cómo, cuándo y dónde soy? Y más 
importante aún: ¿qué hace posible mi identidad y qué evita en tanto estrategias de 
vida?. 
 
Los estudios sobre identidad y política nos ayudan a leer las historias de las personas 
entrevistadas, sobre todo de quienes se consideran activistas políticos/as por los 
derechos de las personas TLGB, desde una perspectiva novedosa: repensar la 
participación política desde configuraciones temporales que articulan conjuntos de 
reclamos partiendo de la propia experiencia de la desigualdad. Así sucede a las 
personas activistas TLGB en España, para quienes proyecto político de emancipación se 
cruza, muchas veces, con proyectos de definición identitaria respecto a la opción sexual 
o la identidad de género, pero también respecto a la relación extranjería/pertenencia.  
 
En todo caso, más que de identidades, se trata de subjetividades o modos de existir 
(relaciones diferentes, sexualidades distintas, creadoras, desconocidas) que aparecen 
en relación de oposición respecto al poder y la dominación (Foucault, 1998 [1976]). En 
tanto se trata de subjetividades que no cristalizan en identidades, son también formas 
de resistencia. Pero para ello hace falta que articulen demandas equivalenciales   
(Laclau y Mouffe, 1996) con otras subjetividades, a través de procesos de identificación 
y en oposición a la dominación, encontrando “lo común” en las diferencias. Por lo 
general, esto que hay de común son las posiciones de desigualdad que dichas 
subjetividades experimentan en un orden social. Partiendo de Aristóteles, podemos 
decir que “lo común” es “lo político” en el sentido en que politizar es, además de 
problematizar, buscar las equivalencias11. 
 
 

3.4. La revalorización de lo trans: el transfeminismo, la 
transnacionalidad 

 
Por último, rescatamos los recientes planteamientos del transfeminismo (Gil y Orozco, 
201012) que, tomando la crítica del feminismo sobre las identidades fijas, entre ellas las 
del sexo y del género, apuesta por un cuestionamiento de las fronteras en general, 
incluidas aquellas que definen las siglas TLGB y las derivadas de las políticas 
migratorias. Asimismo, apuesta por una crítica a un feminismo blanco y occidental que 
oculta la diversidad sexual y la potencia de las personas TLGB migrantes. En este 
sentido, transfeminismo y transnacionalidad van de la mano.  
 
Algunas autoras (Maffía, 2003) llegan incluso a utilizar el término sexualidades 
                                                
11  Ver Aristóteles La política. Disponible en edición electrónica de 2007, por Editorial Virtual: 
http://www.laeditorialvirtual.com.ar/pages/Aristoteles_LaPolitica/Aristoteles_LaPolitica_000.htm  
12  Ver: http://www.rebelion.org/noticia.php?id=110230  
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migrantes para referirse a esta potencialidad de los deseos, de las subjetividades y de 
los cuerpos de transformarse, de moverse, de viajar y de traspasar fronteras internas y 
externas. 
 
Como proyecto político, el transfeminismo no pretende construir identidades políticas 
diferenciadas que elaboren una sumatoria de reivindicaciones, sino de reconstruir un 
espacio común de debate, es decir, sobre aquello que, aún ocupando espacios 
diferenciados, afecta a todas las personas, principalmente a quienes están en 
situaciones de precariedad.  
 
No obstante, estos planteamientos requieren de un mayor desarrollo y reflexión en el 
marco de los estudios feministas. 
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REGULACIÓN DE LA DIVERSIDAD SEXUAL Y DE LAS 
MIGRACIONES EN ESPAÑA: MARCO JURÍDICO 

 
 
 

4.1 El reconocimiento de los derechos de las personas TLGB 
en el ámbito internacional 

 
La Declaración Universal de los Derechos Humanos de Naciones Unidas de 1948 no 
hace mención expresa a los derechos relativos al libre ejercicio de la sexualidad o de la 
identidad de género. No será hasta la década de los 90 cuando los Derechos Sexuales 
comiencen a ser reconocidos como tales aunque de forma paulatina hasta nuestros 
días. La Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos de Viena13 de 1993 menciona 
por primera vez la “violencia sexual” como violación de los derechos humanos y 
también por primera vez, se incluye el término “sexual” en este contexto (CEAR, 2009). 
La IV Conferencia Mundial de las Mujeres de Beijing de 1995 constituye un cambio en 
la concepción de los derechos de las mujeres, que pasan a ser considerados parte de 
los derechos humanos. En esta Conferencia se debatirán los derechos de las lesbianas 
pero con gran polémica, ocasionando que finalmente no se incluyeran términos 
relacionados con la orientación sexual en los documentos consensuados14. Sin 
embargo, dicha polémica abrió un campo de posibilidades para las comunidades TLGB 
que, desde entonces, no han cesado en su lucha por lograr el reconocimiento pleno de 
sus derechos, hasta la formulación, en 2007, de los Principios de Yogyakarta, sobre 
Aplicación de la Legislación Internacional de Derechos Humanos en Relación con la 
Orientación Sexual y la Identidad de Género.  
 
Los Principios de Yogyakarta informan sobre cómo se deben aplicar los estándares y la 
legislación internacionales de derechos humanos a las cuestiones relativas a la 
orientación sexual e identidad de género. Entre los principios que figuran se 
encuentran: 

- Derecho al goce universal de los Derechos Humanos, la no discriminación y a la 
personalidad jurídica (derecho de toda personas a ser reconocida ante la ley). 

- Derecho a la seguridad humana y personal. 
- Derechos Económicos, Sociales y Culturales: que incluyen el derecho a la no 

discriminación en el ámbito del empleo, en el acceso a la vivienda, a la 
seguridad social, a la educación y a los servicios de salud. 

- Derecho de expresión, opinión y asociación. 
- Derecho a la libertad de movimiento y derecho a recibir asilo. 
- Derecho a participar en la vida cultural y familiar, incluida la no discriminación 

en materia de reconocimiento de las parejas del mismo sexo y a otorgar los 
beneficios de la sociedad conyugal. 

                                                
13  Ver http://www.un.org/es/development/devagenda/humanrights.shtml  
14  Ver http://www.cinu.org.mx/biblioteca/documentos/dh/ConfBeijing1995.htm  
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- Derechos de los y las defensoras de Derechos Humanos implicados en las 
reivindicaciones y demandas de las comunidades TLGB de cada país. 

- Derecho a recursos legales, reparaciones y a la responsabilidad penal respecto 
a las violaciones de los derechos de las personas TLGB (penalización de los 
crímenes de odio y otras formas de violencias y discriminaciones). 

 
Los Principios de Yogyakarta también incluyen una serie de recomendaciones 
adicionales dirigidas a las instituciones de derechos humanos, las ONGs y los Estados, 
como actores responsables de promover y proteger los derechos de todas las personas 
y, en concreto, de las personas TLGB. 
 
Pese a su desarrollo, los Principios de Yogyakarta no son compartidos por todos los 
Estados, lo que lleva a las organizaciones a afirmar que, por el momento, se trata de 
derechos de segunda categoría respecto a aquellos recogidos en los instrumentos 
legales internacionales de Derechos Humanos (CEAR, 2009). Numerosas 
organizaciones alertan sobre el hecho de que, pese a los avances en materia de 
instrumentos legales internacionales, se está retrocediendo en su alcance y ejercicio 
efectivo. Para CEAR (2009), la homofobia, la lesbofobia y la transfobia son formas de 
sexismo, es decir, formas de control de la sexualidad, al igual que sucede con las 
mujeres y llevan aparejadas formas de control de la capacidad reproductiva y del 
goce de los cuerpos.  
 
El 9 de marzo de 2011 se presentó ante el Consejo de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas, en Ginebra, una declaración en la que se hacía un llamamiento para 
erradicar las sanciones penales y otras violaciones de derechos humanos basadas en la 
orientación sexual y la identidad de género. Esta propuesta se apoya en iniciativas 
previas, tales como: una declaración conjunta entregada en 2006, ante el Consejo de 
Derechos Humanos de la ONU por Noruega, en nombre de 54 Estados; una declaración 
conjunta entregada en 2008, en la Asamblea General por Argentina, en nombre de 66 
Estados; y la votación histórica de diciembre de 2010 en la Asamblea General para 
condenar las ejecuciones ilegales basadas en la orientación sexual. Hasta el momento, 
la declaración conjunta ha sido firmada por 85 países15, pero se mantiene una fuerte 
oposición por parte de países árabes. 
 
Lo más destacable del proceso histórico que ha llevado a la inclusión de los derechos 
de las personas TLGB en la agenda internacional ha sido su visibilización. Entre los 
derechos prioritarios, cabe resaltar: los derechos sexuales, los derechos reproductivos 
y el derecho a la elección de la orientación sexual y la identidad de género. Todos ellos 
reconocidos como Derechos Humanos en la actualidad, aunque no ratificados por 
todos los países. 
 
 
 
 
Definición de derechos sexuales, reproductivos y de libre elección de la orientación 
sexual y de la identidad de género 
                                                
15  Ver: http://www.ciudadaniasx.org/breve.php3?id_breve=457  
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Derechos sexuales 
Son aquellos que hacen referencia al pleno ejercicio de cualquier aspecto relativo a la 
sexualidad, definida por la OMS, “como un aspecto central del ser humano, presente a 
lo largo de su vida y que abarca al sexo, las identidades y los papeles de género, el 
erotismo, el placer, la intimidad, la reproducción y la orientación afectivo-sexual. Se 
vivencia y expresa a través de pensamientos, fantasías, deseos, creencias, actitudes, 
valores, conductas, prácticas, papeles y relaciones interpersonales, dimensiones que 
pueden o no vivenciarse o expresarse siempre en cada persona. La sexualidad está 
influida por la interacción de factores biológicos, psicológicos, sociales, económicos, 
políticos, culturales, éticos, históricos, religiosos y espirituales” (Organización Mundial 
de la Salud, 2006). 
 
Derechos reproductivos 
Son aquellos que hacen referencia al reconocimiento del “derecho básico de todas las 
parejas e individuos a decidir libre y responsablemente el número de hijos, el 
espaciamiento de los nacimientos y a disponer de la información y de los medios para 
ello, así como el derecho a alcanzar el nivel más elevado de salud sexual y reproductiva. 
También incluye el derecho a adoptar decisiones relativas a la reproducción sin sufrir 
discriminación, coacciones o violencia, de conformidad con lo establecido en los 
documentos de derechos humanos” (Programa de Acción de la Conferencia 
Internacional sobre Población y Desarrollo, 1994). 
 
Derecho a la libre elección de la orientación sexual 
En este apartado utilizamos la definición que propone CEAR (2009) sobre derecho a la 
elección de orientación sexual. Sin embargo, es preciso aclarar que desde nuestro 
marco teórico, sería más apropiado utilizar el término “opción sexual” en lugar de 
“orientación”. Se realiza esta deriva ya que “opción” otorga un papel importante a la 
capacidad de las personas de decidir por sí mismas, es decir, a la agencia16. 
 
Se entiende por “orientación afectivo-sexual a la capacidad de las personas de sentir 
atracción emocional, afectiva y/o sexual por personas de un género diferente al suyo, 
de su mismo género o de más de un género, así como la capacidad de mantener 
relaciones íntimas y sexuales con estas personas. El deseo de vivir y expresar las 
propias opciones afectivo-sexuales, forma parte de los aspectos fundamentales de la 
personas, ya que afecta a sus sentimientos, sus deseos, su cuerpo, su identidad y su 
relación con el otro; en definitiva, a su dignidad” (CEAR, 2009). 
 
Derecho a la identidad de género 
“Se refiere a la vivencia interna e individual del género tal como cada persona la siente 
profundamente, la cual podría corresponder o no con el sexo asignado al momento del 
nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo (que podría involucrar la 
modificación de la apariencia o la función corporal a través de medios médicos, 
quirúrgicos o de otra índole, siempre que la misma sea libremente escogida) y otras 

                                                
16  Entendemos por “agencia” una cualidad del sujeto que le remite al saber-hacer según cada 
circunstancia (Ema López, 2005). 
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expresiones de género, incluyendo la vestimenta, el modo de hablar y los modales”  
(Principios de Yogyakarta, 2007)17. 
 
La definición que dan los Principios de Yogyakarta sobre identidad de género no 
incluye el derecho a que se reconozca jurídicamente la identidad de género elegida y, 
por tanto, el nombre y el sexo a figurar en los documentos identificativos (es decir, la 
personalidad jurídica). Sin embargo, este derecho se encuentra contenido en el Pacto 
de Derechos Civiles y Políticos de Naciones Unidas, que consagra el derecho a la propia 
identidad y a la personalidad jurídica, sin discriminación alguna. 
 
Según Amnistía Internacional (2001), el derecho a determinar libremente la 
sexualidad, la orientación sexual y la identidad de género sin miedo, constituyen 
derechos humanos en su sentido más completo. Por tanto, estamos ante derechos que 
son precisos reconocer y proteger. 
 
Derecho a la no discriminación 
Según el Consejo de Derechos Humanos18 a ninguna persona se le puede negar el 
disfrute de los derechos expuestos en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, incluido el de la no discriminación legislativa por orientación sexual. El 
Consejo, solicita, frecuentemente, información sobre las medidas adoptadas por los 
Estados para prevenir, tratar y prohibir la discriminación por motivos de orientación 
sexual. Se insta a los Estados no sólo a derogar las leyes que criminalizan la diversidad 
sexual, sino también a consagrar la prohibición de la discriminación por orientación 
sexual en sus constituciones u otras leyes fundamentales. 
 
Derecho a la reagrupación familiar 
El derecho a una vida familiar se reconoce, directa o indirectamente, en diversos 
textos legales internacionales: la Declaración Universal de los Derechos Humanos, los 
Pactos Internacionales de Derechos Humanos, la Convención sobre los Derechos del 
Niño, la Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migrantes y de sus familiares, la Carta Social Europea o el Convenio 
Europeo de Derechos Humanos.  
 
Sin embargo, en el caso de las parejas del mismo sexo, este derecho se encuentra 
limitado en su aplicación por parte de numerosos países que no reconocen sus uniones 
o su matrimonio, entre ellos, diversos países desarrollados. 
 
 
Violaciones de los derechos de las personas TLGB 
 

                                                
17  Ver: http://www.pgjdf.gob.mx/temas/4-6-1/fuentes/18-A-2.pdf  
18  El Consejo de Derechos Humanos es un órgano intergubernamental que forma parte del 
sistema de las Naciones Unidas y que está compuesto por 47 Estados Miembros responsables del 
fortalecimiento de la promoción y la protección de los derechos humanos en el mundo. Fue creado por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de marzo de 2006, con el objetivo principal de 
considerar las situaciones de violaciones de los derechos humanos y hacer recomendaciones al 
respecto.  
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La realidad muestra que la situación de las personas TLGB continúa siendo 
preocupante. El último informe de la Asociación Internacional de Lesbianas, Gays, 
Bisexuales, Trans e Intersex (ILGA, 2010) da cuenta de la persistencia de la penalización 
y criminalización de la homosexualidad en el mundo. Y concluye: 
 76 países consideran la práctica de la homosexualidad ilegal y 5 países castigan los 

actos con la pena de muerte (Irán, Mauritania, Sudán, Yemen y Arabia Saudita).  
 Tan sólo 49 países tienen leyes que prohíben la discriminación basada en la 

orientación sexual en el empleo y 19 países prohíben la discriminación basada en la 
identidad de género. 

 Apenas 7 países tienen una prohibición constitucional de la discriminación por 
orientación sexual.  

 17 países consideran los crímenes de odio basados en la orientacion sexual como 
circunstancia agravante, mientras que en 3 se considera circunstancia agravante 
los crímenes de odio basados en la identidad de género. 

 En todo el mundo, únicamente 8 países permiten el matrimonio entre personas del 
mismo sexo (África del Sur, el Distrito Federal en México, Bélgica, Noruega, España, 
Países Bajos, Portugal, Suecia, Canadá, Argentina y algunos estados de Los Estados 
Unidos de América). 

 En ningún país europeo la homosexualidad es ilegal. Sin embargo, no todos los 
países reconocen la unión de parejas del mismo sexo, y tampoco todos garantizan 
los mismos derechos, lo cual conlleva problemas a la hora del reconocimiento del 
derecho a la libre circulación de las personas TLGB comunitarias o residentes 
legales en este espacio europeo.  

 
Las violencias perpetradas sobre las personas TLGB pueden ser físicas, psicológicas o 
simbólicas; y van desde los asesinatos, la tortura, los malos tratos, las agresiones 
sexuales, las violaciones correctivas, las injerencias en la privacidad, las detenciones 
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arbitrarias, hasta la negación de empleo, de los servicios sanitarios o de oportunidades 
educativas (CEAR, 2009). Estas violencias se cruzan, a menudo, con otras formas de 
discriminación y segregación, como las basadas en la nacionalidad, la raza, la edad, la 
religión, la discapacidad o la condición económica, social o de otra índole. La opción 
sexual también determina formas de discriminación y violencia diferenciadas, como 
puede ser el caso de las lesbianas, invisibilizadas en mayor medida; o de las trans 
femeninas hipervisibilizadas en determinados espacios como, por ejemplo, en el de la 
prostitución, donde sufren con mayor frecuencia violencia física y represión policial.  
 
En países donde la diversidad sexual no está prohibida legalmente e incluso 
promueven leyes antidiscriminatorias, se da el caso de graves situaciones de 
discriminación y rechazo por parte de determinados grupos sociales. Las leyes pueden 
estar formuladas para proteger y promover la libertad en la opción sexual o la 
identidad de género; sin embargo, no existen políticas antidiscriminatorias que 
aboguen por un cambio en la mentalidad de los y las ciudadanas en general. En otros 
casos, aún existiendo estas políticas, no gozan de un presupuesto económico 
aceptable para su desarrollo. 
 
 

4.2. La protección de los derechos de las personas TLGB en 
Europa y España 

 
El reconocimiento de los derechos de las personas TLGB tiene un desarrollo muy 
reciente en el ámbito europeo y español. La Carta de los Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea de 2000 recoge, en su artículo 21 por primera vez, la igualdad ante la 
ley y la no discriminación por motivo de orientación sexual19. Siguiendo esta línea, la 
Directiva europea de Igualdad de Trato de 2002 y la Directiva europea de Empleo de 
2003, incluirán cláusulas de protección para las personas TLGB en Europa, adquiriendo 
fuerza vinculante para su regulación en los Estados miembro.  
 
Pese a estos avances, un informe encargado por el Parlamento Europeo a la Agencia 
de Derechos Humanos de la Unión Europa y publicado en 2009 da cuenta de las 
diversas formas de discriminación que sufre la comunidad TLGB en Europa (FRA, 2009). 
Las conclusiones de este informe pueden resumirse en: 
 Las personas TLGB sufren discriminación en toda la Unión Europea y en todas 

las esferas de la vida social. 
 Continúa habiendo actitudes hostiles hacia la posibilidad del matrimonio entre 

personas del mismo sexo y, sobre todo, hacia la adopción infantil. 
 Los medios de comunicación siguen ofreciendo imágenes estereotipadas sobre 

la comunidad TLGB. 
 Las religiones presentes en la UE manifiestan una abierta actitud hostil hacia las 

personas TLGB, principalmente, la iglesia católica. 

                                                
19  Ver http://www.europarl.europa.eu/charter/pdf/text_es.pdf  
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 Las personas TLGB son objeto de agresiones físicas y verbales por parte de la 
población; sin embargo, muchos países europeos no consideran estas 
agresiones como crímenes de odio y no aplican circunstancias agravantes. 

 La discriminación de las personas TLGB es habitual en los contextos educativo, 
deportivo, sanitario y laboral. 

 
Además de estas situaciones, las personas TLGB en Europa se enfrentan a unas 
circunstancias que marcan su posición deficitaria como ciudadanos y ciudadanas. Nos 
referimos concretamente a: 
 La discriminación múltiple: las personas se definen por un conjunto de 

características diversas. Algunas personas presentan más de una característica 
que las coloca en posiciones de desventaja respecto al resto, por ejemplo, no 
sólo por su opción sexual o identidad de género, sino también por su 
procedencia, su edad, su discapacidad o su sexo. En estos casos, estamos ante 
discriminaciones múltiples. Por lo que respecta a la investigación que nos 
ocupa, a la discriminación por motivo de orientación sexual e identidad de 
género se une la discriminación por motivo de extranjería. En gran parte de los 
países europeos, no existen políticas que procuren intervenir sobre la 
discriminación múltiple y las organizaciones, al estar hiperespecializadas, no 
están sabiendo dar respuesta a la misma. 

 Las parejas del mismo sexo no siempre disfrutan de la posibilidad de 
trasladarse a vivir a un Estado miembro de la UE y de ser reconocidas como 
tales, gozando de los derechos de pareja legal o de matrimonio. Aunque en 
algunos países de la UE  están reconocidas estas instituciones, no sucede así en 
la en la mayoría de ellos, por lo que los o las acompañantes no pueden residir 
en otro país de la Unión como tales, sino en virtud de una autorización propia 
(no ligada a la unión de hecho o al matrimonio).  

 Las directivas relativas a la reagrupación familiar se aplican cuando una persona 
nacional de un país no comunitario (no perteneciente a la Unión Europea), 
desea unirse a su pareja estable o su cónyuge, también nacional de un tercer 
país, pero residente legalmente en un Estado miembro. Los Estados miembro 
no están expresamente obligados a ampliar este derecho a las uniones entre 
personas del mismo sexo, por lo que existe gran disparidad entre países 
europeos en la aplicación del derecho de reagrupación familiar para estas 
uniones. 

 La directiva relativa a normas mínimas sobre protección internacional a 
personas de terceros países (derecho de asilo y de protección internacional), 
recoge la posibilidad de aplicar la protección a la persecución por motivo de 
orientación sexual20. También existe la posibilidad de extender esta protección 
a parejas de hecho, cónyuges, descendientes y ascendientes dependientes. Sin 
embargo, 14 Estados miembro no permiten la aplicación de la reagrupación 
familiar en el marco del asilo a parejas del mismo sexo y 4 Estados miembro no 
tienen una postura clara al respecto, causando gran discrecionalidad. 

 El derecho de asilo europeo permite el reconocimiento de la persecución de las 
personas TLGB por su pertenencia a “grupo social determinado” (en función de 
lo estipulado en la Convención de Ginebra). Algunos países europeos incluyen 

                                                
20  Ver: http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2004:304:0012:0023:ES:PDF  
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dentro de “grupo social” a las personas que sufren persecución por motivo de 
orientación sexual e identidad de género. Sin embargo, numerosos países de la 
UE no incluyen expresamente este supuesto, haciendo que sea difícil para 
dichas personas demostrar su pertenencia a un grupo social determinado 
siendo TLGB. En muchos países europeos sólo se considera persecución por 
motivo de orientación sexual en los casos en los que la homosexualidad esté 
criminalizada. Y esto supone una discriminación respecto a otros motivos de 
persecución, en los que no se exige tal supuesto. 

 La libertad de reunión y de expresión se encuentran violadas en algunos países 
europeos. Una de las formas que tiene la comunidad TLGB de visibilizarse y 
reivindicar sus derechos es a través del “Orgullo gay” (u “Orgullo TLGB”). En los 
últimos años se plantearon trabas administrativas para la organización de estos 
eventos en países como Estonia, Letonia, Lituania, Rumania, Polonia y Bulgaria. 
En otros países, las autoridades públicas no han podido o no han querido 
garantizar la seguridad de los participantes en dichos eventos, dando lugar a 
agresiones físicas y verbales hacia los mismos por parte de 
contramanifestantes. Esta situación reviste gravedad, en tanto las 
manifestaciones que incitan al odio están prohibidas en el ámbito de la UE. 

 Las personas transexuales y transgénero sufren, en mayor medida, la 
discriminación en el ámbito laboral europeo y en el sistema sanitario. Además, 
en once Estados miembro la discriminación de estas personas no se considera 
discriminación por motivo de identidad de género o por sexo. Por lo general, se 
protege en mayor medida a las personas que han efectuado una reasignación 
sexual, pero no cuando se encuentran en el proceso o cuando presentan un 
género ambiguo. Por otro lado, en varios Estados miembro las personas 
transexuales que desean realizar un cambio de sexo quirúrgico y jurídico no 
tienen esta posibilidad y en aquellos donde sí existe la posibilidad, se siguen 
exigiendo autorizaciones médicas y psiquiátricas previas. 

 
Teniendo en cuenta la persistencia de esta situación subalterna de las personas TLGB 
en la Unión Europea, el Consejo de la UE publica, en junio de 2010, el Manual para 
promover y proteger el disfrute de todos los derechos por parte de las personas TLGB.21 
Este texto desarrolla los siguientes ámbitos de acción prioritaria en el marco de la UE: 

- Responsabilidad de la UE en la despenalización de la diversidad sexual en 
países terceros con los que la UE mantiene relaciones políticas, económicas y 
culturales. 

- Reforzar los mecanismos que garanticen la igualdad y la no discriminación de 
las personas TLGB en Europa. 

- Proteger a los y las defensoras de los derechos humanos de las personas TLGB. 
 
Para llevar a cabo estas medidas, el Manual propone una serie de acciones centradas 
en conocer la realidad de las personas TLGB en el mundo en general y, más  
específicamente, en Europa, elaborar informes, establecer diálogos políticos con las 
administraciones y los poderes públicos, apoyar a la sociedad civil cuando se organice 

                                                
21  Ver: 
http://www.maec.es/es/MenuPpal/Asuntos/DerechosHumanos/Documents/TOOLKIT%20LGBT%20ESP.
pdf  
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en torno a la defensa de los derechos de las personas TLGB y participar en los foros 
internacionales donde se debatan los temas relativos a los derechos de las personas 
TLGB, entre otras. 
 
Asimismo, en abril de 2011, el Parlamento Europeo ha aprobado un proyecto de 
resolución legislativa sobre las normas mínimas que deben aplicar los Estados 
miembros de la UE para conceder o retirar la protección a demandantes de asilo22 que 
incluye, explícitamente, la orientación sexual y la identidad de género. Este proyecto 
considera “solicitante con necesidades especiales” a toda persona que “por razón de 
edad, género, orientación sexual, identidad de género, discapacidad, enfermedad 
física o mental como consecuencia de torturas, violación y otras formas graves de 
violencia psicológica, física o sexual, necesita unas garantías especiales para gozar los 
derechos y cumplir las obligaciones”. El texto aprobado debe recibir el visto bueno de 
los gobiernos europeos, en cuyo caso, se convertirá en Directiva que los Estados 
miembros deberán trasponer en sus respectivas legislaciones. 
 

 
 

4.3. El derecho de asilo de las personas TLGB en el ámbito 
internacional y europeo 

 
La Convención de Ginebra de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados, establece la 
siguiente definición de persona refugiada: “Se considera refugiada a toda aquella 
persona que tiene fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, 
nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, se 
encuentra fuera de su país de nacionalidad y no puede o, a causa de dichos temores, 
no quiere acogerse a la protección de tal país.” Es posible afirmar que los Estados 
firmantes de la Convención han hecho una interpretación restrictiva del derecho de 
asilo, dejando fuera situaciones graves de persecución y violencia por motivos no 
explicitados en el párrafo anterior. Por ejemplo, la persecución por motivo de género, 
de orientación sexual o de identidad de género, al no estar incluidas expresamente, 
han provocando una gran desprotección de las personas que las sufren. 
 
En 2002, el Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) publicó 
sus Directrices sobre Persecución por Motivos de Género23, que tienen como fin servir 
de guía legal interpretativa a gobiernos y agentes encargados de la toma de decisiones 
en derechos, así como al personal que trabaja en puestos fronterizos y organizaciones 
de atención. Estas Directrices hacen una interpretación de la Convención de Ginebra  
extensiva a la inclusión de la persecución por motivo de orientación sexual e identidad 
de género (incluyendo ambos conceptos dentro del genérico de “protección de la 
persecución por motivo de género”), y resaltando que no se hace necesario añadir un 
nuevo motivo en la definición de refugiado. Dichas Directrices se expresan en los 

                                                
22  Ver:  http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+REPORT+A7-
2011-0085+0+DOC+XML+V0//ES 
23  Ver: http://stoptrata.mzc.org.es/descargas/directrices-ACNUR-persecuci%C3%B3on-en-base-
al-genero.pdf  
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siguientes términos: “Todas las solicitudes de asilo en que existan elementos 
relacionados con la violencia de género, pueden ser reconducidas a una de las causas 
de persecución contenidas en la misma”.  
 
Por tanto, para ACNUR, se debe proteger a las personas que huyen de la persecución 
por motivos de género, concepto en el que incluye la orientación sexual y la identidad 
de género. Por persecución se entiende la violación grave o sistemática o sostenida 
de los derechos humanos de una persona. También incluye un patrón de 
discriminación o de trato menos favorable cuando es recurrente.  
 
Los agentes de persecución pueden pertenecer o no a las estructuras del Estado, o 
bien ser agentes no estatales, abarcando a las personas u organizaciones que actúan 
fuera del ámbito del Estado, sus órganos o sus agentes. El Estado tiene 
responsabilidades tanto en la vida pública como en la vida privada, donde se engloban 
la mayoría de las formas de persecución por motivo de género. En este sentido, la 
persecución puede ser perpetrada por las fuerzas de seguridad, la comunidad, la 
familia o personas o grupos desconocidos. ACNUR también especifica que perpetrar 
persecución comprende no sólo el hecho de ejecutarla, sino promoverla, tolerarla o 
no intervenir para atajarla, por lo que no haría falta demostrar que la violación de los 
derechos humanos se hubiera realizado. El temor fundado de sufrir una persecución 
bastaría para que se considere una persecución. Para demostrar este temor fundado 
haría falta una evaluación de las consecuencias que la persona sufriría en caso de 
retornar al contexto del que partió. 
 
La violación de los derechos humanos de las personas TLGB, además de poder 
enmarcarse dentro de los motivos de persecución por pertenencia a un grupo 
determinado, también podría estar incluida dentro de la persecución por opinión 
política cuando la persona es perseguida por reivindicar o defender los derechos 
humanos de las mujeres o del colectivo TLGB. En algunos casos, incluso podría 
enmarcase dentro de la persecución por motivo de religión, es decir, cuando las 
doctrinas religiosas exigen a las mujeres cierto tipo de comportamiento o prohíben la 
homosexualidad (CEAR, 2009). 
 
Uno de los mayores problemas a los que se enfrentan las personas que sufren 
persecución por motivo de género (o cualquier otro motivo) es su dificultad para 
acceder a las pruebas que demuestren dicha persecución. Los Estados que han firmado 
la Convención de Ginebra exigen, en muchas ocasiones, una carga probatoria excesiva. 
Esto se agrava en el caso de las personas TLGB, ya que el estigma con que viven su 
opción sexual, el ocultamiento de ésta y los prejuicios existentes en las sociedades de 
donde parten, ocasionan que no se documenten o denuncien los abusos cometidos 
contra su persona. Además, en muchas ocasiones, se suele partir de determinados 
países sin portar prácticamente documentos y bienes, debido al temor fundado de la 
pérdida de la vida o de la integridad. 
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4.4.El derecho de asilo de las personas TLGB en España 
 
En octubre de 2009, España aprueba una nueva Ley de Asilo24 que explicita, por 
primera vez, la persecución por motivo de género, orientación sexual e identidad de 
género, pasando a ser una de las leyes más avanzadas en este aspecto dentro del 
ámbito europeo. El Título Preliminar, en su artículo 3, define la condición de refugiado 
en los siguientes términos:  
 
“La condición de refugiado se reconoce a toda persona que, debido a fundados temores 
de ser perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, opiniones políticas, 
pertenencia a determinado grupo social, de género u orientación sexual, se encuentra 
fuera del país de su nacionalidad y no puede o, a causa de dichos temores, no quiere 
acogerse a la protección de tal país, o al apátrida que, careciendo de nacionalidad y 
hallándose fuera del país donde antes tuviera su residencia habitual, por los mismos 
motivos no puede o, a causa de dichos temores, no quiere regresar a él, y no esté 
incurso en alguna de las causas de exclusión del artículo 8 o de las causas de 
denegación o revocación del artículo 9”. 
 
Sin embargo, la ley también regula cierta limitación a la posibilidad de otorgar 
protección internacional a las personas TLGB, lo que se desprende de la redacción del 
último párrafo del artículo 7. Este párrafo expresa textualmente: “En función de las 
circunstancias imperantes en el país de origen, se incluyen en el concepto de grupo 
social determinado un grupo basado en una característica común como la orientación 
sexual, la identidad sexual o la edad, sin que estos aspectos por sí solos puedan dar 
lugar a la aplicación del presente artículo. En ningún caso podrá entenderse como 
orientación sexual la realización de conductas tipificadas como delito en el 
ordenamiento jurídico español” (la cursiva es nuestra). 
 
Tal como se expresa el artículo, la ley abre la posibilidad de proteger y otorgar la 
protección internacional a las personas que son perseguidas por motivos de género, 
pero anteponiendo dos condiciones que hacen difícil garantizar este derecho: 

 En primer lugar, el artículo matiza que se incluye este tipo de persecución “en 
función de las circunstancias imperantes en el país de origen”. Con esta 
redacción, podría interpretarse que si en el país de origen se encuentran 
tipificados los delitos de violencia de género y/o la homosexualidad está 
legalizada, podría no otorgarse la protección internacional, ya que se entiende 
que la persona puede recurrir a su propio Estado para solicitar dicha 
protección. En todo caso, el concepto de circunstancias imperantes en el país 
de origen es un concepto indeterminado que podría dar lugar a una 
indefensión de las personas solicitantes de protección internacional. 

 En segundo lugar, el artículo matiza que la persecución por pertenencia a grupo 
determinado (en la que incluye a las personas TLGB) es un supuesto que por sí 
solo no da lugar a la aplicación de la protección. Es decir, haría falta demostrar 
más de un supuesto de persecución en estos casos.  

                                                
24  Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria. 
Disponible en: http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l12-2009.html  
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Estas matizaciones que hace la Ley de Asilo española respecto al reconocimiento de la 
protección internacional de las personas TLGB (y también de las mujeres perseguidas 
por violencia de género), llevan a las organizaciones defensoras de derechos humanos 
a decir que la protección es débil en estos casos y que se trata de derechos de segunda 
categoría, sin entidad propia (CEAR, 2009).  
 
Sin embargo, la Ley de Asilo regula otros avances en materia de protección 
internacional que podemos resumir en: 

 Reconocimiento de una diversidad de agentes de persecución, en la que no 
sólo incluye a los Estados y las fuerzas de seguridad de los países de 
procedencia de los solicitantes de asilo, sino también a partidos políticos u 
organizaciones que controlen el Estado o una parte considerable de su 
territorio, así como a los agentes no estatales (cuando los agentes 
mencionados en los puntos anteriores, incluidas las organizaciones 
internacionales, no puedan o no quieran proporcionar protección). Esto 
supondría que una persona que sufre persecución por parte de su familia o de 
su comunidad podría solicitar asilo incluso tras haber puesto denuncia ante las 
autoridades si no ha obtenido protección por parte de éstas. También incluiría 
la protección en los casos en los que la legislación ilegalice las prácticas de 
persecución contra mujeres y personas TLGB pero no ponga las medidas 
suficientes para hacer efectiva dicha protección (como ha sucedido en el caso 
de Sudáfrica25). Sin embargo, dado que el artículo 7 (transcrito supra) matiza 
que se otorga protección dependiendo de las “circunstancias imperantes en el 
país de origen”, probablemente no se proteja a una persona solicitante de asilo 
que provenga de Sudáfrica al tratarse de un país que ha legalizado el 
matrimonio homosexual. En todo caso, esta circunstancia debería ser objeto de 
una investigación más profunda, teniendo en cuenta que la nueva Ley de Asilo 
tiene sólo dos años de vida. 

 La Ley estipula, en su artículo 17, que “La Administración adoptará las medidas 
necesarias para que, cuando sea preciso, en la entrevista se preste un 
tratamiento diferenciado por razón del sexo de la persona solicitante”. Esta 
posibilidad debe ser considerada positiva ya que las personas solicitantes de 
asilo, que huyen por persecución por motivos de género, pueden tener muchas 
dificultades para contar la versión de los hechos a personal técnico, 
funcionarios o abogados en función de su sexo. El acceso a la solicitud de asilo 
debe hacerse en unas condiciones adecuadas desde el punto de vista del 
género. Para ello, es recomendable que el personal se encuentre debidamente 
formado en esta materia. 

 El artículo 36 de la Ley regula los efectos de la concesión de la protección, 
entre los que se encuentran el reconocimiento de los derechos establecidos en 
la Convención de Ginebra sobre el Estatuto de los Refugiados, en la normativa 
vigente en materia de extranjería e inmigración, así como en la normativa de la 
Unión Europea, y que incluyen, en todo caso, el acceso a la educación, a la 
asistencia sanitaria, a la vivienda, a la asistencia social y servicios sociales, a los 

                                                
25  Ver: http://noticias.universogay.com/las-violaciones-correctivas-en-sudafrica-no-
cesan__28012011.html  
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derechos reconocidos por la legislación aplicable a las personas víctimas de 
violencia de género, en su caso, a la seguridad social y a los programas de 
integración, en las mismas condiciones que los españoles. 

 El artículo 40 de la Ley regula la extensión familiar del derechos de asilo al 
cónyuge o persona ligada por análoga relación de afectividad y convivencia, 
salvo los supuestos de divorcio, separación legal, separación de hecho, distinta 
nacionalidad o concesión del estatuto de refugiado por razón de género, 
cuando en el expediente de la solicitud quede acreditado que la persona ha 
sufrido o tenido fundados temores de sufrir persecución singularizada por 
violencia de género por parte de su cónyuge o conviviente. De este derecho es 
importante señalar el reconocimiento de las relaciones de afectividad y 
convivencia análogas al matrimonio, tan importantes en países donde el 
matrimonio entre personas del mismo sexo no está reconocido. En este 
sentido, la ley española en materia de protección internacional se muestra más 
avanzada que otras análogas en la Unión Europea. 

 
Respecto al procedimiento de solicitud de asilo o protección, si bien no entraremos a 
analizar profundamente esta materia ya que no es motivo de esta investigación, sí 
debemos comentar ciertos aspectos procedimentales exigidos en dichas solicitudes, 
para posteriormente entender dónde se está fallando en relación a la concesión de 
asilo de las personas TLGB (CEAR, 2009): 

 La solicitud de asilo debe presentarse en el plazo máximo de un mes desde la 
entrada en territorio español. Sin embargo, esto no quiere decir que no pueda 
presentarse posteriormente, es decir, desde el momento en que se produzcan 
acontecimientos que justifiquen un temor fundado a sufrir persecución si se 
regresa al país de origen. Por ejemplo, en estos casos entrarían las personas 
que, estando en España por motivos de vacaciones, estudios u otros, tengan 
conocimiento de que su regreso puede ocasionar un daño a su vida o su 
integridad. 

 La persona solicitante realiza su solicitud en la que debe reflejar los hechos en 
los que se fundamenta la persecución que la obligó a huir de su país de origen. 
Esta solicitud de asilo se puede presentar en tres lugares: en territorio, en 
frontera o a través de las embajadas y oficinas consulares por la vía 
diplomática26. La OAR (Oficina de Asilo y Refugio, adscrita al Ministerio del 
Interior) recibe la solicitud y decide si es admitida a trámite o no, pero debe 
tomar esta determinación en función de aspectos meramente formales de la 
solicitud, sin entrar, en ningún caso, a valorar su contenido, a menos que éste 
sea manifiestamente inverosímil. 

 La admisión a trámite debe resolverse en el plazo de 60 días, período durante 
el cual la persona debe recibir una documentación acreditativa de su situación 
que le autoriza a permanecer en Estado español de manera provisional. 

 Una vez que la solicitud ha sido admitida a trámite se pasa a la fase de 
instrucción del expediente, que puede tardar varios meses, durante los cuales 
la persona también debe tener documentación en regla y, esta vez, asegurados 
los derechos de acogida, manutención, salud y conocimiento del entorno. 

                                                
26  Posibilidad que la nueva Ley de Asilo limita actualmente. 
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 En caso de que las solicitudes no sean admitidas a trámite o que se deniegue la 
protección internacional, la persona tiene derecho a recurrir ante los tribunales 
de justicia o, en su caso, abandonar el país en un plazo de 15 días. 

 
En el contexto español existen escasísimos estudios que permitan valorar qué nivel de 
protección otorga el Estado a las personas que solicitan asilo por persecución por 
motivo de género (incluida la orientación sexual y la identidad de género). La nueva 
Ley de Asilo es reciente y por el momento es difícil valorar su alcance. No obstante, la 
Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR) ha elaborado en 2009, un informe 
basado en el análisis de 110 sentencias emitidas tanto por la Audiencia Nacional como 
por el Tribunal Supremo, que fallan ante recursos derivados de una denegación del 
asilo presentada por persecución por motivo de género. Cuando se inadmite a trámite 
una solicitud de asilo o se deniega posteriormente el asilo, por las circunstancias que 
fuere, existe la posibilidad de que la persona recurra ante la Audiencia Nacional en 
primer lugar y ante el Tribunal Supremo en segundo lugar. Las sentencias del Tribunal 
Supremo sientan jurisprudencia. 
 
Las sentencias analizadas han sido emitidas entre los años 2005 y 2009, por lo que en 
su mayoría se basan en la anterior Ley de Asilo. Sin embargo, con dicha ley ya era 
posible admitir a trámite una solicitud de asilo por persecución por motivo de género, 
teniendo en cuenta que la regulación de asilo internacional y europea contemplaba 
tales supuestos dentro del genérico “pertenencia a grupo social determinado”. 
 
Las 110 sentencias incluyen solicitudes de asilo por persecución por motivo de 
orientación afectivo-sexual, identidad de género, matrimonio forzado, mutilación 
genital femenina, violencia intrafamiliar, violencia y abusos sexuales, trata de personas 
y violación como arma de guerra, siendo mayoría las primeras, es decir, por 
orientación sexual. El estudio de CEAR concluye: 

 Se inadmiten a trámite solicitudes de asilo porque no se presentaron 
suficientes pruebas que justifiquen la persecución. Sin embargo, como ya se 
dijo, para la admisión a trámite no es necesario presentar tales pruebas, 
sino sólo que el procedimiento se lleve a cabo dentro de los términos 
exigidos y que las alegaciones que se hagan constituyan motivo de 
persecución. No se está probando la veracidad de los relatos sino sólo si 
éstos suponen motivo de protección o no. 

 Algunas de las sentencias, en aplicación del apartado f del artículo 5.6 de la 
Convención de Ginebra de 1951, consideran como causa de inadmisión de 
la solicitud de asilo el paso de la persona por países firmantes de la 
Convención. Por ejemplo, si la persona ha pasado por Marruecos antes de 
llegar a España. Existen listas de “países seguros” pero a la hora de 
calificarlos como tales, no se ha tenido en cuenta en qué situación se 
encuentran las mujeres o las personas TLGB en dichos países. Si 
continuamos con el ejemplo de Marruecos, podemos ver que en este país 
dichas personas no se encuentran totalmente protegidas contra la violencia 
de género. Además, el paso por estos países forma parte del propio 
itinerario del exilio de las personas, por lo que su intención no es pedir asilo 
en los mismos, sino en Europa. Es preciso tener en cuenta que las personas 
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TLGB pueden y de hecho sufren persecución en países democráticos con 
“altos estándares de respeto a los derechos humanos”. 

 Algunas sentencias de la Audiencia Nacional alegan como causa de 
inadmisión que la solicitud no se refiere a ninguna de las causas que dan 
lugar el reconocimiento de la condición de persona refugiada, es decir, que 
la persecución por motivos de género no es encuadrable en el marco del 
derecho de asilo. Este fallo, además de erróneo es contrario al derecho, 
según el propio Tribunal Supremo. 

 Otras sentencias consideran que la persecución alegada no es encuadrable 
en el marco del asilo porque no es “personal ni directa”.  Esta 
argumentación es frecuentemente utilizada en la práctica administrativa y 
judicial española, y es contraria a la Convención de Ginebra, que no exige 
que la persecución sufrida sea personal ni directa; en este sentido, una 
discriminación, cuando es grave y sistemática hacia determinado grupo 
social, puede llegar a constituir persecución. 

 Otra de las argumentaciones para denegar el asilo se basa en que estas 
persecuciones constituyen conflictos privados, familiares o de la comunidad 
y que no son causa de protección internacional. Sin embargo, la propia ley 
de asilo contempla como agentes perseguidores a los agentes no estatales. 

 Si transcurre el plazo de un mes desde la llegada de la persona refugiada a 
territorio nacional sin que ésta haya presentado la solicitud de asilo, 
algunas sentencias consideran que el fundado temor de persecución ya no 
existe o ha desaparecido. Sin embargo, el Tribunal Supremo ha 
determinado, en su momento, que la tardanza en presentar la solicitud no 
debe ser motivo de inadmisión, ya que puede basarse en múltiples factores 
como el miedo a presentarse ante las Fuerzas de Seguridad, la vergüenza de 
relatar la historia ante las autoridades o el desconocimiento de su derecho 
a solicitar asilo y el procedimiento correspondiente. CEAR ha detectado que 
no se informa a las personas sobre el derecho de asilo en frontera o incluso 
en los Centros de Internamiento de Extranjeros (CIE).  

 Se inadmiten solicitudes o se deniega el asilo en diversos casos en los que el 
país de origen ha despenalizado la homosexualidad y no se tiene en cuenta 
que esto no es suficiente para que acabe la discriminación o la violencia 
contra las personas TLGB, como ya se ha comentado para el caso de 
Sudáfrica.  

 La Administración española, además de la exigencia de prueba que 
demuestre la verosimilitud del relato en la valoración del expediente de 
asilo, hace una valoración general del caso partiendo de informes sobre los 
países de origen. Según las organizaciones de defensa de derechos 
humanos, estos informes son de dudosa procedencia. En España, existe un 
Plan Nacional de Derechos Humanos27 pero no estipula la creación de un 
Observatorio de Derechos Humanos que permita recoger lo que sucede en 
los diversos países de procedencia de las personas solicitantes de asilo. A 
las entidades les preocupa esta falta de transparencia respecto a cómo se 
informa la Administración sobre la situación de las personas TLGB en dichos 

                                                
27  Ver: http://www2.ohchr.org/english/issues/plan_actions/docs/Spain_NHRAP.pdf  



39 
 

países. Preocupa también que los datos sobre países que aporta la 
Administración se vuelvan determinantes a la hora de conceder o denegar 
el asilo.  

 
El caso más llamativo que se conoce en relación a las denegaciones en territorio 
español ha sido el de una ciudadana camerunesa lesbiana a quien, en 2007, se le ha 
denegado el asilo considerándose que su historia era “inverosímil e incompatible ya 
que había llegado a España embarazada”. Este embarazo fue fruto de su desempeño 
en la prostitución en Marruecos para poder llegar a Europa. 
 
Según el estudio de CEAR, el Tribunal Supremo ha fallado a favor del reconocimiento 
del asilo en un 52,94% de los recursos contenciosos-administrativos presentados por 
persecución por motivos de género que han llegado a su sala, sentando jurisprudencia.  
Ello significa que más de la mitad de las denegaciones de asilo han sido contrarias a la 
ley. Un informe de CEAR más reciente (2011) concluye que en el año 2011, el Estado 
español denegó el 74% de las solicitudes de asilo, el 92% en 2010, siendo las personas 
perseguidas por motivos de género doblemente perjudicadas por esta política 
sistemática de denegación.  
 
 

4.5 Derechos de las personas TLGB en España 
 
Matrimonio entre personas del mismo sexo 
 
En España está legalizado el matrimonio entre personas del mismo sexo desde el año 
200528. Esta posibilidad es válida en los siguientes casos29: 

- Matrimonio entre dos personas españolas dentro y fuera del territorio 
nacional. En los casos en que se lleve a cabo fuera, debe ser en los Consulados 
españoles o notificando a los mismos de tal acto. 

- Matrimonio entre una persona española y una extranjera, dentro y fuera del 
territorio nacional (notificación consular o por poderes). 

- Matrimonio entre dos personas extranjeras siempre y cuando uno de los 
contrayentes resida legalmente en España. 

 
El matrimonio es válido en España incluso en los casos en los que los países de origen 
de las personas extranjeras no lo reconozcan.  
 
Los derechos y obligaciones de los contrayentes son idénticos tanto si se trata de 
parejas del mismo sexo como de heterosexuales, inclusive la maternidad/paternidad y 
la adopción de niños/niñas. 
 

                                                
28  Mediante Ley 13/2005, de 1 de julio por la que se modifica el Código Civil en materia de 
derecho a contraer matrimonio. 
29  Aclaración realizada mediante Resolución Circular, del 29 de julio de 2005, de la Dirección 
General de Registros y del Notariado. Ver:  http://www.boe.es/boe/dias/2005/08/08/pdfs/A27817-
27822.pdf  
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En el caso de parejas integradas por una persona nacional y otra extranjera que vive 
fuera de España, ésta última podrá ser reagrupada y tendrá acceso a un permiso de 
residencia comunitario, que le habilita a trabajar de forma independiente y en 
cualquier sector (una vez finalizados los trámites). En el caso de las parejas integradas 
por dos personas extranjeras, una de ellas residente en España, la otra puede ser 
reagrupada pero tendrá un permiso de residencia para extranjeros/as. Esto supone 
que para obtener el permiso de trabajo, deberá contar con un contrato laboral en 
España. No obstante, en ambos casos no rige una limitación existente en las 
migraciones laborales, aquella que estipula que quienes obtengan un permiso de 
trabajo en determinado sector y región del país, no pueden cambiar de sector ni de 
región durante el primer año de residencia30.  
 
 
Cambio en la identidad de género y sexo 
 
En 2007, se aprueba también en España el derecho a la rectificación registral de la 
mención relativa al sexo de las personas, lo que posibilita el cambio en la identidad de 
género/sexo en todos los documentos identificativos oficiales31. 
 
Sin embargo, esta ley instaura dudosas limitaciones que atañen a la nacionalidad y a la 
condición mental de la persona. En concreto, la ley se expresa en los siguientes 
términos: 
 
Artículo 1. Legitimación. 

1. Toda persona de nacionalidad española, mayor de edad y con capacidad suficiente 
para ello, podrá solicitar la rectificación de la mención registral del sexo. 

La rectificación del sexo conllevará el cambio del nombre propio de la persona, a 
efectos de que no resulte discordante con su sexo registral. 

 
Artículo 4. Requisitos para acordar la rectificación. 

“1. La rectificación registral de la mención del sexo se acordará una vez que la 
persona solicitante acredite: 

a) Que le ha sido diagnosticada disforia de género. 
La acreditación del cumplimiento de este requisito se realizará mediante informe 

de médico o psicólogo clínico, colegiados en España o cuyos títulos hayan sido 
reconocidos u homologados en España, y que deberá hacer referencia: 

                                                
30  Antes de 2009, existía otra limitación para el acceso al mercado de trabajo en las personas 
reagrupadas en el marco de las migraciones laborales: la de que no pudieran trabajar durante los dos 
primeros años de residencia, debiendo depender jurídica y económicamente del o la reagrupante. En 
2009, se modifica la Ley de Extranjería y a partir de entonces se permite a las personas reagrupadas 
obtener su propio permiso de trabajo siempre y cuando tengan un contrato laboral. De momento, esta 
situación no se está dando ya que el Reglamento de la Ley de Extranjería se aprobó en abril de 2011, 
siendo de muy reciente aplicación. Sin embargo, estos procesos no repercuten en quienes son 
reagrupados a través del matrimonio, institución que amplía el acceso a los derechos hasta equipararlos 
prácticamente a los de las personas nacionales, salvo por la excesiva burocratización existente a la hora 
de reconocer estos matrimonios (como veremos más adelante en el análisis de las entrevistas). 
31  Ver: http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2007-5585  
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1. A la existencia de disonancia entre el sexo morfológico o género fisiológico 
inicialmente inscrito y la identidad de género sentida por el solicitante o sexo 
psicosocial, así como la estabilidad y persistencia de esta disonancia. 

2. A la ausencia de trastornos de personalidad que pudieran influir, de forma 
determinante, en la existencia de la disonancia reseñada en el punto anterior. 

b) Que ha sido tratada médicamente durante al menos dos años para acomodar 
sus características físicas a las correspondientes al sexo reclamado. La acreditación del 
cumplimiento de este requisito se efectuará mediante informe del médico colegiado 
bajo cuya dirección se haya realizado el tratamiento o, en su defecto, mediante 
informe de un médico forense especializado. 

2. No será necesario para la concesión de la rectificación registral de la mención del 
sexo de una persona que el tratamiento médico haya incluido cirugía de reasignación 
sexual32. Los tratamientos médicos a los que se refiere la letra b) del apartado anterior 
no serán un requisito necesario para la concesión de la rectificación registral cuando 
concurran razones de salud o edad que imposibiliten su seguimiento y se aporte 
certificación médica de tal circunstancia” (La cursiva es nuestra). 
 
Según lo que se desprende de los dos artículos anteriores, no podrán acceder a la 
rectificación registral las personas extranjeras aunque residan legalmente en España, 
salvo que la legislación de su país de origen permita esta misma rectificación. Por 
tanto, sólo alcanzando la nacionalidad española, las personas extranjeras podrán 
solicitar la rectificación registral en su documentación. 
 
Otra de las restricciones que impone la ley es que la persona haya sido diagnosticada 
con una disforia de género, la cual es definida por la propia ley, como “disonancia 
entre el sexo morfológico o género fisiológico inicialmente inscrito y la identidad de 
género sentida por el solicitante o sexo psicosocial”. Esta disforia debe ser avalada por 
informes médicos o psicológicos, que también deben avalar la “estabilidad” psicosocial 
de la persona en su necesidad de cambiar de sexo. 
 
Algunas organizaciones defensoras de los derechos de las personas transexuales33 
critican que la ley perpetúe la idea de la transexualidad como enfermedad, al definirla 
como “disforia de género”. Además, la ley institucionaliza el binarismo sexual al exigir 
que las personas se definan y sean definidos por profesionales médicos como hombres 
o como mujeres, debiendo ser dichas definiciones “estables” en el tiempo. En este 
sentido, la ley reproduce roles de género sin cuestionar el orden que los instituye. Y, 
por otro lado, patologiza la ambigüedad en el género y somete a los cuerpos a un 
estricto control, cuando no, a la presión y a la agresión. Hay personas que consienten 
estas intervenciones porque ven en ello el cumplimiento de un deseo, pero no todas 
desean llegar al mismo punto. Los mayores problemas se encuentran a la hora de 
“diagnosticar” médica o psicológicamente qué es un hombre y qué es una mujer en el 

                                                
32 Tal como expresa este artículo, los tratamientos de reasignación pueden ser quirúgicos pero 
también de otro tipo, como los hormonales. La ley no exige uno u otro, sino el resultado: un cambio en 
el aspecto físico de la persona. 
33  Por ejemplo Transexualia. Ver: 
http://trans_esp.ilga.org/trans/bienvenidos_a_la_secretaria_trans_de_ilga/biblioteca/analisis_y_estudi
os_sobre_legislacion_trans/identidad_forzada_legislacion_sobre_identidad_de_genero_en_madrid  
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contexto de nuestra sociedad actual. En este sentido, la ley normaliza el género en un 
sentido binarista de estabilidad y persistencia, todo lo cual es muy criticable.  
 
Asimismo, la exigencia de que la persona sea tratada médicamente al menos durante 
dos años, plantea dudas a los colectivos TLGB que consideran que estos procesos 
presentan enorme variabilidad en cada persona y que no pueden ser “medidos” con 
un plazo determinado.  
 
Diversas organizaciones TLGB en España solicitan al gobierno que incluya a las 
personas extranjeras residentes entre las contempladas en la Ley y que las 
intervenciones hormonales o quirúrgicas estén financiadas por la Sanidad pública 
española. Dado que la Sanidad pública está descentralizada por Comunidades 
Autónomas en el caso de España, por el momento, sólo 6 de las 17 Comunidades 
Autónomas cubren, total o parcialmente, los tratamientos y las operaciones 
quirúrgicas para la reasignación sexual (Andalucía, Madrid, Extremadura, Asturias, 
Cataluña y Aragón), lo que, en opinión de las organizaciones TLGB, genera desigualdad 
territorial. 
 
 
Derechos reproductivos de las personas TLGB en España 
 
Las personas TLGB tienen derecho a la paternidad y a la maternidad biológica, así 
como a la adopción en el ámbito nacional. La adopción internacional se encuentra 
restringida a determinados países, ya que la mayoría de los países con los que se 
practica la adopción no permiten que los adoptantes sean del mismo sexo. En los 
últimos años, además, debido a la aprobación del matrimonio gay en España, varios 
países han cerrado sus puertas a la adopción internacional de personas solas 
españolas, dado que “sospechan” que pueda tratarse de una persona homosexual o 
lesbiana (por ejemplo, el caso de Rusia o Etiopía). No existen estudios en España que 
den cuenta de estos procesos, por lo que no es posible arrojar datos con una base 
contrastada. 
 
Las personas homosexuales o lesbianas también pueden someterse a tratamientos de 
reproducción asistida. La Ley de Reproducción Asistida de España34 no distingue entre 
heterosexuales y homosexuales o lesbianas en el acceso a las técnicas de reproducción 
asistida. Dichas técnicas pueden llegar a ser cubiertas por la Sanidad pública, aunque 
en algunos casos esto depende de cada Comunidad Autónoma. Por lo general, las 
personas que deseen acceder a estos tratamientos financiados públicamente, deben 
ser menores de 40 años y no presentar enfermedades que pongan en riesgo a la 
persona o a los embriones. Sin embargo, en los últimos meses, se han denunciado 
casos de exclusión de mujeres lesbianas en los servicios públicos de reproducción 
asistida en algunas Comunidades Autónomas. El caso más llamativo ha sido el de 
Asturias, cuya justificación para no atender estas peticiones ha sido exigir la 
comprobación de “la esterilidad de la solicitante”, circunstancia que excluye a las 
mujeres que son fértiles pero que no tienen pareja masculina que las fecunde. Frente a 

                                                
34  Ver: http://www.boe.es/boe/dias/2006/05/27/pdfs/A19947-19956.pdf  
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esta exigencia contraria a la ley y al derecho de no discriminación de las lesbianas, 
diferentes colectivos han presentado denuncia35.  
 
Las personas homosexuales o lesbianas extranjeras que deseen solicitar su acceso a las 
técnicas de reproducción asistida financiadas por la sanidad pública deben ser 
residentes legales en España. Sin embargo, este tema debería ser objeto de una 
investigación de mayor profundidad, ya que no existen datos suficientes. 
 
Como conclusión de este capítulo, podemos decir que las personas extranjeras 
presentan un acceso recortado a determinados derechos que la legislación española 
reconoce para sus nacionales. Entre estas limitaciones, recordamos la imposibilidad de 
que puedan realizar un cambio en su identidad jurídica de género/sexo. En cuanto al 
acceso a la intervención médica hormonal o quirúrgica con cobertura por parte de la 
Sanidad pública, ésta es posible para las personas extranjeras siempre y cuando sean 
residentes legales en España36. Si no tienen documentación en regla pueden acceder a 
las intervenciones médicas privadas pero sin posibilidad de que estos cambios sean 
reconocidos jurídicamente, tal como sucede con las personas españolas.  
 
En cuanto al matrimonio, no existen diferencias entre nacionales y extranjeros, 
siempre y cuando uno de los miembros de la pareja contrayente sea residente legal en 
España. No obstante, las tramitaciones burocráticas en los casos de matrimonio donde 
ambos contrayentes son extranjeros o uno de ellos lo es, suelen entrañar bastante 
dificultad, dando la impresión a las personas que lo solicitan de que existen 
innumerables trabas, tal como veremos más adelante. La reagrupación familiar en los 
casos de matrimonios entre personas del mismo sexo está permitida en España. Y la 
paternidad/maternidad también, incluso mediante adopción (generalmente nacional) 
o técnicas de reproducción asistida. Sin embargo, para todas estas posibilidades, es 
preciso haber obtenido la residencia legal en España. 
 
La posibilidad de las personas TLGB de solicitar protección internacional en España por 
motivos de orientación sexual e identidad de género se encuentra expresamente 
reconocida como tal en la legislación en materia de asilo. Sin embargo, dado que la 
nueva Ley de Asilo es reciente, por el momento no se puede determinar su alcance 
real. La experiencia de años anteriores en materia de protección internacional por 
persecución por motivo de orientación sexual e identidad de género demuestra que 
existían diversas dificultades de acceso y de protección por parte del Estado español. 

                                                
35  Ver campaña contra la actuación del Gobierno de Asturias: 
http://www.amecopress.net/spip.php?article6843  
36  Las personas que no tienen la documentación en regla tienen un acceso limitado a la sanidad 
pública, básicamente, en las intervenciones de urgencia. No obstante, dado que el sistema sanitario 
público español está descentralizado por Comunidades Autónomas, existe gran disparidad en el acceso 
de las personas extranjeras sin papeles a lo largo de toda la geografía española. 
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LA INTERSECCIONALIDAD EN EL CONTEXTO DE LAS 
MIGRACIONES TLGB EN ESPAÑA 

 
 
En este capítulo presentamos el análisis de las entrevistas, partiendo de unos ejes 
temáticos seleccionados en función de su persistencia en los discursos de las personas 
entrevistadas. Se ha procurado, en todo momento, extraer fielmente lo que dicen las 
personas (transcripciones) y cómo lo dicen (grabaciones), siendo estos discursos 
tratados en función del marco teórico del que partimos. Es decir, resaltando de las 
historias y relatos las categorizaciones que hacen las personas de sí mismas y cómo 
perciben ser vistas por el entorno para, desde allí, inferir diversas discriminaciones. 
Asimismo, se procura analizar cómo se relacionan estas discriminaciones entre sí, 
dando lugar a posiciones de desigualdad en el tejido social. Todo ello, en el contexto 
del país de llegada que es España, atravesado por una política migratoria que 
diferencia claramente entre nacionales y extranjeros en relación al acceso a los 
derechos.  
 

 
 
Desde dónde miramos las migraciones internacionales: Identidad de género, 
orientación sexual y amor 
 
Tomar en cuenta las orientaciones sexuales y las identidades de género en las 
migraciones significa restar centralidad a la heteronormatividad que ha caracterizado 
muchos estudios migratorios.  Desde el punto de vista de las personas migrantes, se 
trata del mismo binarismo sexual/identitario del que intentan huir algunos 
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entrevistados; se trata de escapar también de normatividades homosexuales que 
atrapan a las personas en un sistema binario. Alejandro nos cuenta que en Perú, donde 
vivió sus primeros veinte años de vida, los otros gays le llamaban “olla, como una olla a 
presión, comprimido, ni masculino ni femenino”. En sus palabras emerge claramente 
cómo el binarismo en que están constreñidas las identidades de género y los 
comportamientos permitidos se quedan estrechos. La definición de “olla” para los gays 
que no se expresan en los términos considerados legítimos en el ambiente homosexual 
es significativa de una sanción social que el apelativo contiene. Es más, la propia 
definición parece indicar que no existe ninguna otra opción que no sea el gay muy 
masculino o muy femenino, so pena un proceso de compresión del sí muy dramático 
que va a terminar con la explosión de la persona. 
 
La perspectiva adoptada que incluye la identidad de género y la preferencia sexual nos 
permite ampliar la mirada, devolver a las migraciones el estatuto de hecho social total 
(Sayad, 2002). De esta manera, el trabajo asalariado, eje central de muchas 
investigaciones sobre migraciones, y también principal construcción jurídica de las 
personas migrantes, se viene cruzando con otros ejes, dando complejidad al fenómeno 
migratorio y devolviendo a las y los migrantes un estatus de seres humanos complejos. 
En este sentido queremos hablar también de amor, afectos, sexualidad, como afirma 
Tahar Ben Jelloun “El inmigrante, efectivamente, es siempre percibido como fuerza 
laboral, en otras ocasiones, como un parásito para las sociedades desarrolladas. 
Raramente es considerado como una persona, es decir, como un ser con espíritu, 
emociones, deseos, y por qué no, también pleno de fantasías y de sentido del humor” 
(Ben Jelloun, 1999:7). 
 
El amor37 puede ser un motor importante en la decisión de migrar. La posibilidad de 
vivir con mayor plenitud sentimientos y/o cumplir con expectativas relacionales juega 
a veces un papel tan importante como la esperanza de mejorar el propio estatus 
económico. Al mismo tiempo, aunque no siempre estrictamente relacionados con el 
amor, también la orientación sexual y/o la identidad de género pueden guiar la 
movilidad humana.  
 
El reconocimiento del matrimonio homosexual ha abierto nuevas posibilidades para el 
colectivo TLGB (y no sólo) para residir en España de manera legal38. En este sentido, se 
han abierto algunas fronteras jurídicas que permiten rearticular la construcción socio-
política de la ciudadanía encarnada en el hombre heterosexual, aunque otras líneas de 
diferenciación y desigualdad permanecen inalteradas, como la de nacionalidad y de 
clase. 
 

                                                
37  Por amor no entendemos el amor romántico, como se ha ido desarrollando en el sentido 
común a partir de finales del siglo XVIII; no se trata de una emoción natural incontrolable, sin nexos con 
la construcción social de la cultura (Corona Berkin y Morales Zeyda, 2000). Sin adentrarnos en los 
debates de las ciencias sociales sobre el amor, solo queremos subrayar que se puede tratar de un 
vínculo con una pareja, amante, amigo/a, hija/o o personas afines. 
38  Cfr. Luibheid (2002). La autora subraya cómo las definiciones implícitas y explícitas de la 
heteronormatividad están integradas en las normas que regulan el control de las migraciones. España es 
uno de los pocos países que, reconociendo el matrimonio homosexual, permite la reagrupación familiar 
con esposos del mismo sexo. Véase el apartado jurídico de este informe para un mayor análisis. 



46 
 

Hemos elegido España porque sabíamos que aquí nos podíamos casar. 
Llevábamos 20 años viviendo juntos sin poder contar en nuestros 
trabajos que éramos pareja. Su familia ya lo sabe, pero la mía se niega 
a reconocerlo. (Valentín y Boris, gays, Rusia). 

 
El matrimonio, objetivo político de muchos colectivos homosexuales en España y en 
otros países, no es un logro unívoco y sin ambigüedades. La idea hegemónica de 
matrimonio, sea heterosexual u homosexual, se apoya en el concepto de amor 
romántico, entre individuos iguales, un pacto privado que "celebra la autonomía, la 
igualdad de género y el cumplimiento emocional como criterios llaves y fijos de la 
civilización  nortecéntrica39". Estos principios se aplican de manera diferencial hacia 
personas percibidas como "diferentes" (Mai y King, 2009:300). La superioridad de 
Occidente se mide entonces a través de políticas migratorias que cruzan las 
matrimoniales, dando lugar a un tratamiento diferencial cuando una de las partes de la 
pareja que contrae matrimonio es una persona migrante. 
 

Noelia: lo de los sentimientos es cierto, realmente se tocan los 
sentimientos de la persona… no es lo mismo que se case un español 
con una española, o un español con una latina, porque el español y la 
española van y se casan, no le piden tantos papeles como a una 
persona latina. La amiga de la que comenté, lo ha pasado fatal, juegan 
con los sentimientos de uno que casi la hacen llorar, entonces es algo 
que le toca sentimentalmente a uno y le duele. (Grupo de discusión 1) 

   
En las experiencias migratorias se refleja cada elemento, aspecto y representación del 
marco económico, social, político, cultural y religioso. Experiencia subjetiva y marco 
más amplio se reflejan en la “función espejo” (Sayad, 2002) de las migraciones: a 
través del proceso migratorio se pueden ver las características del país de origen y de 
destino. En este sentido la mirada hacia un colectivo numéricamente marginal, como 
el migrante TLGB, puede iluminar mecanismos más generales. La mirada desde los 
márgenes jurídicos, sociales y políticos, permite definir el centro, representado por la 
hegemonía de los hombres, y  en menor medida, mujeres, blancos, europeos, 
occidentales que construyen alteridad y distancia con quienes no se parecen a ellos 
tanto en el aspecto, como por el origen, la clase, etc. 
 
Si desde el punto de vista analítico se pueden separar diferentes factores que han 
llevado a la decisión de migrar, como el económico, el de la orientación sexual, etc., en 
las experiencias materiales, y por reflejo en las historias de vida, las motivaciones se 
entrelazan y se construyen mutuamente. En general, la salida del país de origen 
representa de todas formas una liberación, una ampliación del abanico de 
posibilidades de expresión subjetiva de la propia orientación sexual e identidad de 
género. Muchas veces el proceso de nombramiento no se da inmediatamente, va 
aflorando poco a poco. En el caso de Majo, por ejemplo, se convierte en cuestión 
política. El proceso migratorio abre las puertas a la posibilidad de pensarse como 
sujeto activo y de vivir su orientación sexual como hecho político. 
 
                                                
39  Los autores utilizan la palabra northcentric en el original. 
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El punto de quiebre de por qué decidí España es por vivir mi 
sexualidad como una cuestión política… el 2007, vine de vacaciones y 
todavía no le podía poner ese nombre de cuestión política, pero sí 
creo que al venir acá, era como sensación de libertad súper fuerte y… 
eso me hizo tomar la decisión. (Majo, transgénero, Uruguay) 

 
Migrar para construir una nueva subjetividad en función del reconocimiento de la 
orientación sexual y/o la identidad de género es uno de los motivos principales de 
estas personas. España es un país elegido para ello, en tanto permite el 
reconocimiento jurídico de las personas TLGB. Lo que dicen las personas entrevistadas 
contrasta con la idea de las migraciones meramente económicas. No obstante, gran 
parte del aparato jurídico español en materia de extranjería se fundamenta en esa idea 
de “migrante económico” o “mano de obra”, que llevará a quienes migran por amor, 
reconocimiento o libertad de expresión, a una relación problemática, tanto con la 
ciudadanía como con la extranjería40, como veremos a lo largo de este capítulo. 
 
 
Estigma: más negra que bollo: experiencias migrantes entre estatus jurídico y 
construcción social  
 

Un individuo che potrebbe essere facilmente accolto in un ordinario 
rapporto sociale possiede una caratteristica su cui si focalizza 
l’attenzione di coloro che lo conoscono alienandoli da lui, spezzando il 
carattere positivo che gli altri suoi attributi potevano avere. Ha uno 
stigma, una diversità non desiderata” (Goffman, 2003).41. 

  
Los estigmas sociales y la construcción jurídica de los y las migrantes se cruzan y dan 
forma a experiencias de vida muy diferentes entre si. 
 
Se pueden desarrollar algunas hipótesis sobre las razones por las que un “estigma” se 
impone sobre otros, aunque vemos necesario profundizar en esta investigación para 
confirmar los datos. Con el material recopilado hasta el momento, podemos afirmar 
que las personas entrevistadas perciben dificultades mayores como migrantes, por lo 
menos al principio de su estancia: el acceso y la conservación del permiso regular de 
residencia, así como el largo recorrido para superar la primera fase de emergencia 
(vivienda, trabajo). En general, más allá del estatus jurídico específico de cada persona, 
éstas se encuentran en una posición de desventaja y “criminalizacion” debido a las 
normas que regulan la migración y a la construcción social de las personas migrantes 
como intrínsecamente peligrosas, como si el estatus administrativo de no tener 

                                                
40  Entendemos por “ciudadanía” la participación plena de las personas en una determinada 
comunidad política o Estado (lo cual conlleva derechos y obligaciones). Separamos de este concepto el 
de “extranjería”, que se deriva de un aparato jurídico que regula derechos y obligaciones para un 
colectivo determinado en función de que no se reconoce plenamente su participación en la comunidad 
política de un Estado. Por tanto, este segundo concepto  se refiere a un tipo de ciudadanía devaluada.  
41  Un individuo que podría ser fácilmente incorporado en una relación social ordinaria posee una 
característica sobre la cual se focaliza la atención de quienes le conocen alienándolo y rompiendo el 
carácter positivo que sus otros atributos podrían tener. Tiene un estigma, una diversidad no deseada. 
(Traducción propia). 
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documentos válidos en España equivaliera automáticamente a haber cometido un 
delito. 
 

Me afecta el tema de la ilegalidad, este tema me hace sentir al borde 
de la delincuencia. Evito ir a ciertos servicios donde posiblemente me 
puedan pedir un papel, me da un poco de temor. Luego a lo mejor no 
me pasa nada, tengo mucho temor cuando veo la policía. Me hago la 
valiente y paso delante de ellos, siento un poco de persecución; ¿y si 
me van a pedir los papeles? y ¿si me ven la cara latina?, es como 
sentirte perseguida. (Karin, transexual, Chile) 

 
La criminalización y tensión continua parece ser un hilo que une sus vidas desde el país 
de origen hacia el de destino. Si en el país de origen el proceso estigmatizante se debía 
más al propio ser TLGB, en España, se debe en primer lugar al hecho de ser migrante. 
Es una situación de "irregularidad" constante. Superado un obstáculo cruzando la 
frontera se encuentra inmediatamente con otro, de naturaleza antes social –y en 
algunos casos legal- y ahora de naturaleza jurídica relacionada con la extranjería. 
 

¡No estoy haciendo nada malo, no soy un delincuente! Tengo ilusión 
de vivir mejor, de sentirme cómoda, yo en España me siento libre 
puedo vivir mi vida tranquilamente, es decir, cuando salgo por la calle 
no siento que la gente me moleste, se burle o se meta conmigo. Eso 
no me pasaba en Chile, la gente se metía conmigo pero aquí no. 
Entonces esa libertad que siento es como impagable. Me aguanto 
todo lo que tenga que ser, bueno, nada en la vida es gratis. Pero si lo 
piensas profundamente es una putada. Por qué tengo que vivir esto, 
por qué no podía vivir en mi país tranquilamente o en el país que se 
me ocurra. Por qué no puedo vivir tranquila si no soy una delincuente, 
no soy delincuente, es como raro… ilegal, estoy en una situación de 
irregularidad, suena más bonito ¡Pero soy ilegal, ilegal! Es decir, joder 
si yo no he hecho ningún delito. Ahora yo viviendo en España soy 
ilegal (se ríe). (Karin, transexual, Chile) 

 
El clima de constante miedo que viven muchas migrantes en España es debido a 
frecuentes controles policiales por perfil racial en las vías públicas o en las estaciones 
de metro42. Se aplica el principio de presunción de culpabilidad y no el de inocencia, 
dando lugar a un estatus inferiorizante que produce inseguridad existencial y miedo. 
 

El primer mes que llegué aquí estuve en la casa de una amiga por la 
parada de metro de Oporto. Todos los días que salía al metro los 
policías estaban pidiendo los papeles, ellos decían “señorita los 
papeles”, “caballero usted los papeles”... Así como con pinza, súper 
discriminatorio. Los veía y decía: son ecuatorianos. Ves la cara típica 

                                                
42 Cfr. Informes y documentos de las Brigadas Vecinales de Observación de Derechos Humanos : 

http://brigadasvecinales-ddhh.blogspot.com/ y de Ferrocarril Clandestino: 
http://www.inmigrapenal.com/Areas/Detenciones/Documentos/InformeFerrocarrilRedDetenciones.
pdf  
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de un chico o una chica ecuatoriana, la típica, yo decía: joder. Yo le 
pregunté a mi amiga: ¿tengo cara de latina? Ella contestaba bueno sí, 
cambia un poco el vestuario. La pedida de papeles era solamente por 
la cara. Yo los veía y los miraba a quién están llamando, a los latinos, 
pero he tenido suerte, la verdad. (Karin, transexual, Chile) 

 
En otros casos, la comparación con el estatus de las personas homosexuales en los 
países de origen determina una percepción más positiva de la vida homosexual en 
España. La libertad que se respira en España, la sensación de que el control social es 
menor y el anonimato ganado a través de una migración a una ciudad grande, ponen 
en segundo plano condiciones de vida más duras que en el propio país de origen: 
 

¡Trabajo como un esclavo, bien, pero estoy feliz! ¡Que no ejerzo mi 
profesión, bien, pero estoy feliz! Que no tengo mi familia, bien, pero 
estoy feliz porque no tengo la preocupación de que me vean (Juan, 
gay, Venezuela) 

 
Dentro del colectivo migrante TLGB hay muchas diferencias en cuanto a estatus social 
y discriminaciones sufridas. Majo pone en evidencia cómo su situación de migrante 
transgénero está atravesada por características que la convierten en una privilegiada. 
Su color de piel no marca la diferencia con la población autóctona, tiene un estatus 
socio económico medio, va a la universidad, tiene la documentación en regla y no 
tiene las marcas fenotípicas que envían a otras migrantes TLGB al limbo jurídico y 
social. 
 

Soy migrante, pero bueno, soy blanca… la gente no me ve como 
migrante, soy académica, bueno, estudio en la academia, estoy 
casada, no tengo problemas de papeles. (Majo, transgénero, Uruguay) 

 
Los procesos de camuflaje, si el color de la piel y cierta habilidad lingüística y de actitud 
lo permiten, constituyen una buena estrategia para evitar detenciones y posibles 
expulsiones. 
 

Los españoles estereotipan las cosas, yo no encajaba en el tipo de 
inmigrantes que ellos tienen, que son más morenos, tipo mulatos o 
indígenas. Pues yo no encajo en ese tipo, muy poco me paraban. Solo 
un día me toco jugármela. Me preguntaron: tus papeles y yo dije: 
hostia (hablando como española) se me quedaron en casa, me dijeron 
‘sigue, sigue’. Eso lo hice dos veces. (Ambar, transexual, Ecuador) 
 

En todo caso, las desigualdades de etnia, procedencia, clase y estatus jurídico 
imprimen vivencias muy diferenciadas entre unas/os migrantes TLGB y otras/os, como 
se puede inferir del siguiente debate en el marco de un grupo de discusión: 
 

Pierre: yo pienso que hay que ser fuerte. 
M. Alejandra: es muy difícil. 
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Pierre: España esta muy avanzada, sinceramente, en relación a 
África… ¡es que ustedes no podrían vivir en África! (Grupo de 
discusión 2) 

 
Las experiencias de quienes tienen rasgos que les diferencian del tipo caucásico son 
muy distintas. La línea del color, como ya afirmaba en el siglo XX William Edward 
Burghardt Du Bois (2010), es todavía la que divide y ordena jerárquicamente, dejando 
espacios escasos de expresión de subjetividad. Si llevas rasgos latinos, eres gay o mujer 
negra, automáticamente tienes que habitar espacios límites, como el de la 
prostitución.  
 

Está también el estereotipo de la mujer latina, caliente. (Leti, 
transgénero, Ecuador) 
 
Se generaliza a las personas, y antes de verte como persona, te ponen 
como en una caja y ya eres negra y lesbiana y no eres una persona con 
otras cosas. Otra de las preconcepciones que se suele tener respecto a 
las mujeres negras es que son todas prostitutas. (Bintou, lesbiana, 
Uganda) 

 
O del exotismo: 
 

En los ambientes lésbicos, te ven como “exótica”, te aceptan, pero te 
presentan como si fueras un exotismo en la ciudad y en los contextos 
de ocio. (Bintou, lesbiana, Uganda) 

 
Sin embargo, en el caso del siguiente entrevistado, Alejandro, el señalamiento 
contiene características reivindicativas: una manera de apropiarse y convertir un 
estigma en fuerza, en una elección. 
 

No me ha pasado nunca algo violento, aunque me hayan tratado de 
puto en algún bar a mí me da igual. No me ofendo, lo que pasa con 
otros latinos. A mí me puedes decir puto, guarra, zorra y me da igual, 
lo soy y qué. A mí no me importa. Si alguien me dice que soy negro me 
da igual. No me siento mal. (Alejandro, gay, Perú). 

 
 
El amor bajo sospecha 
 
El estigma impregna algunas de las relaciones amorosas entre personas TLGB cuando 
una de ellas es extranjera. La sospecha aflora en las reticencias y los miedos a amar y 
dejarse amar. El contexto xenófobo contribuye a incrementar dichos miedos: 
 

A mí y a mi pareja, que es española, nos da miedo expresar nuestro 
amor en la calle. Tenemos miedo que la gente piense que yo, como 
migrante, me estoy aprovechando de ella. (Ana, lesbiana,  El Salvador) 
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Sobre todo si la persona es negra: 
 

¡Existe xenofobia en España y en Granada! Algunas relaciones 
amorosas que he tenido han finalizado porque llegan a sospechar que 
estoy buscando quedarme en España o conseguir mantenerme. A 
veces no han sido mis parejas, sino sus familias o amigxs quienes 
piensan así. Aquí en España la familia influye mucho en lo que piensan 
las personas. (Bintou, lesbiana, Uganda) 

 
 
Redes, amistades y soledad 
 
Muchas entrevistadas hablan de cómo lxs migrantes viven en un limbo social. 
Especialmente las que no tienen redes políticas parecen tener dificultades en crear 
relaciones significativas con pares en España. La precariedad laboral, caracterizada por 
horarios largos y a veces incompatibles con los tiempos de ocio de la mayoría de las 
personas, y las dificultades para entrar en la comunidad gay española, construyen 
fronteras invisibles, pero muy presentes, que atrapan y confinan. 

 
Porque no tengo muchas amistades, no tengo amistades, porque mi 
trabajo ha sido muchas veces absorbente, no he tenido mucho acceso 
a la comunidad gay española, porque aparte la comunidad gay 
española es muy distante y eso no me gusta, no es fácil integrarse…, 
viven su mundo, no les entiendo. (César, gay, Perú) 
 
(…) carencias afectivas porque hemos dejado toda nuestra familia allí, 
problemas que los españoles no tienen, problemas psicosociales. Yo 
conozco mogollón de gente… mogollón de bollitos, pero estoy más 
sola que la una. (María Alejandra, transexual, Colombia) 

 
La comunidad gay madrileña, que se aglutina especialmente en el barrio (¿o gueto?) 
de Chueca43, es presentada por las entrevistadas como un bloque monolítico. Si no 
reúnes los requisitos necesarios no hay entrada. Esos requisitos tienen mucho que ver 
con la clase social y el color de la piel. La capacidad de consumo es central; si no 
adoptas determinados hábitos de clase  es difícil socializarse como gay y encontrar un 
lugar que habitar. 
 

No salimos, nos bastamos nosotros mismos [risas]. Es que tampoco se 
puede, salir hay que gastar, copas, que si una aquí, otra ahí, ¡ni para el 
autobús tenemos! Aquí es así, hay que salir y gastar… (Valentín y Boris, 
gays, Rusia) 

                                                
43  En un sitio web de informaciones turísticas sobre Madrid se puede leer: "Hoy día Chueca es el 
barrio gay por excelencia de Madrid.[...] Chueca es sin duda el barrio con mayor diversidad racial, 
cultural y sexual de Madrid. El barrio aglutina una suerte de modernidad atrevida, restaurantes exóticos, 
sex shops, bares, pubs y una infinidad de servicios de nuevas tendencias que están presentes en todos 
ellos". Ver: http://www.madridinfosite.com/sp/gays-lesbianas/madrid-chueca-gay.aspx, consultado 
09/06/11. También hay que señalar que en Madrid, se pueden encontrar propuestas y locales de 
ambiente, que no se encuentran en Chueca. 
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Según las personas entrevistadas, los espacios del asociacionismo TLGB español, sobre 
todo las organizaciones grandes, no son muy acogedores: se comparte el hecho de 
pertenecer a la comunidad TLGB, pero este aspecto no es suficiente para superar 
divisiones culturales y de clase.  
 

Empecé buscando espacios para asociarme con el tema de diversidad 
sexual, como para ver, para encontrarme con pares. Me fui a XXX, me 
fui a otros sitios, a XXX. En XXX, no me gustó el ambiente. Veía a la 
gente que estaba allí, eran como de estatus medio alto, la gente iba 
allí, hacía sus cosas y desaparecía, no me llenó mucho. (Luis, 
transgénero, Ecuador) 

 
Algunas entrevistadas incluso verbalizan la percepción de que puedan estar siendo 
consideradas “pobres” por provenir de determinados países y que esto pueda dar 
lugar a la sospecha de que tienen un interés material en su afán por informarse y 
participar. 
 

He ido a pedir información a dos organizaciones aquí en Granada XXX 
y XXX. No he encontrado en estas organizaciones un espacio para 
sentirme cómoda, siento que soy una “extraña” entre las personas 
españolas porque vengo de África. La gente piensa que vengo de la 
pobreza y que no tengo formación y creen que les voy a pedir algo, la 
gente tiene miedo de que me acerque a los sitios o a las amistades 
sólo por el interés de conseguir algo. (Bintou, lesbiana, Uganda) 

 
Las experiencias contadas por las migrantes TLGB que han llegado a España a través de 
redes asociativas son muy diferentes. Las barreras parecen desvanecerse gracias a 
previas experiencias comunes que constituyen una base sólida para construir 
relaciones significativas. 
 

Como pertenezco a Movilh44 en Chile me vine por medio de una 
organización TLGB española. Con ese contacto y, teniéndolos a ellos, 
tengo ese apoyo. No me vine como otra gente sin conocer a nadie. Yo 
me vine con esa suerte, esa suerte de apoyo, que estoy de voluntaria, 
ellos me retribuyen de una manera monetaria. Tengo amigos de la 
Fundación, gente trabajando ahí, gente del festival de cine que ahora 
somos amigos, he conocido gente súper maja. El tiempo que estoy 
aquí, nunca me he sentido sola, soy muy privilegiada en eso. Hay 
mucha gente que está sola y que no conoce a nadie (…) A mí me 
pagaron hasta el billete, qué más puedo pedir (…) a lo mejor otra 
gente no tiene ese contacto. (Karin, transexual, Chile) 

 
El ser TLGB es un hecho compartido con los demás españoles, no así el estatus de 
extranjera. Se da un doble proceso de marginalización. Por un lado la comunidad 
nacional de pertenencia no llega a ser una referencia en España. Por otro, las 
                                                
44 Movimiento Chileno de Minorías Sexuales, http://www.movilh.cl/ 
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comunidades gays no siempre están abiertas a personas migrantes. El rechazo vivido 
en el país de origen se traslada a España: 
 

He buscado también redes de ecuatorianos, me fui al CEPI pero claro, 
allí hay espacios de costura donde van las mujeres y otros donde van 
los chicos. Tampoco me he querido meter mucho. El tema TLGBI no se 
trata para nada, claro que sí la migración.  Pero va todo de valores, 
costumbres... con todo el machismo que conlleva. (Luis, transgénero, 
Ecuador) 

 
Las veces que he sentido la burla de alguien, me da mucha pena 
decirlo, son de los latinos, lamentablemente es la mentalidad de ellos. 
En nuestra cultura, en los latinos, está muy arraigada la homofobia, la 
transfobia y la lesbofobia, está muy arraigada en la sociedad 
latinoamericana, la iglesia tiene mucho peso. (Karin, transexual, Chile) 
 
Le cierran el círculo a las personas migrantes TLGB sus propias 
comunidades. (Leti, transgénero, Ecuador) 
 
María Alejandra: Yo soy un poco reacia a meterme con gente migrante 
porque son muy machistas en sus construcciones, en todos los países 
está, son unos hijos de…, en esa representación no tenemos cabida las 
personas TLGB. 
Alejandro: Karin lo decía, cuando alguien se burlaba de ella en el 
metro, solía ser gente latina, es que no cambia la mentalidad acá 
tampoco… 
Noelia: es que lo que pasa que sobre todo el latino tiene la lengua, los 
hombres más que todo: señalar, culpar, juzgar… y quizás el hombre 
español no “tú ahí y yo por allá”. (Grupo de Discusión 1) 
 

Aun residiendo en España, si las redes de apoyo son del país de origen, la orientación 
sexual puede ocultarse por miedo al rechazo. 
 

Entonces yo ya alquilaba habitación para mí sola, pero iba con gente 
de mi mismo país, no decía que soy lesbiana, porque yo nunca lo pude 
comentar, porque somos personas que tenemos una costumbre… 
porque ella era así, entonces no podía, ni tenía ganas de contarle, ni 
nada, porque sabía… que no, que  le iba  a parecer ¿sabes? no le iba  a 
parecer... entonces mejor para evitar cualquier cosa, entonces yo 
hacía mi vida y ella su vida. (Charo, lesbiana, Ecuador) 

 
Primero se vive el rechazo de su propia comunidad de origen; cuando 
se visibilizan tiene repercusiones en su propia comunidad del país de 
origen, por las comunicaciones que existen. El control social sobre las 
migrantes es un obstáculo para su visibilización como personas TLGB. 
(Ana, lesbiana, El Salvador) 
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El rechazo no sólo puede provenir de la comunidad de origen residente en España, sino 
también por parte de españoles y españolas. Las entrevistadas señalan que podría 
tratarse de formas diferentes de rechazo, unas más evidentes que otras, algunas muy 
sutiles como las miradas sostenidas, pero todas producen incomodidad y la sensación 
de que “siempre se es una persona extraña”, no sólo por la extranjería sino también 
por la ambigüedad. 
 

Luis: tal vez la gente latinoamericana somos mucho de lengua y capaz 
que expresamos lo que decimos, y acá, sin embargo, hay más 
discreción pero te miran… y esas miradas… y ni hablar en los pueblos… 
Pierre: ¿qué es mejor, el que habla o el que es discreto? 
Luis: no digo qué es mejor, pero es otra forma de discriminar… los 
españoles miran… es una forma más sutil… 
M. Alejandra: y algunos jóvenes españoles son unos hijos de… esos no 
solo miran, también se burlan. (Grupo de discusión 1). 

 
Acá descubrí diferentes cosas. Tenía más libertad y la he podido vivir, 
más libertad de que la gente no me mire, de no encontrar a mi familia, 
a mi madre, a mi hermana, tenía miedo de hacerles daño. Aquí pude 
sacar muchas cosas, aunque también es verdad que creía que aquí 
había mayor libertad. Había como un cuento de que aquí no solo se 
vivía mejor económicamente, sino que había más derechos, derechos 
a flor de piel. Y no me he encontrado nada de eso, la gente te violenta 
con la mirada, quizás no te lo dice... hay leyes, sí hay la del 
matrimonio homosexual, yo mismo lo hice, pero hay también la de 
identidad de género, no puedes cambiarte el nombre por ser 
migrante. He viajado con mi pareja a ciudades más pequeñas y es 
fuerte la situación, las miradas. Claro, capaz que aquí la gente no te 
insulta, pero susurran enseguida entre ellos. (Luis, transgénero, 
Ecuador) 

 
La soledad y el sentirse extraño/a puede tener lugar incluso en los espacios donde se 
espera encontrar comprensión y apoyo, como en las redes asociativas, movimientos u 
organizaciones TLGB españolas. En algunos casos, esta sensación de soledad se 
incrementa en los procesos de reasignación sexual, en la que no sólo se cambia el sexo 
o la identidad jurídica, sino también las relaciones sociales de significación más 
personales (pareja, amigos/as). Mario refiere sentirse muy solo desde el momento en 
que decide emprender el proceso de cambio de sexo en España. Y asegura que se trata 
de una soledad resultante del propio proceso. Su círculo de pertenencia, lesbianas que 
participan en movimientos políticos, se aleja de él al no reconocerlo como tal. Su 
pareja no puede aguantar el desmoronamiento de su mundo relacional y se separa.  
 

Mi vida social es nula, porque si tú… conoces chicas… es lógico que uno 
no puede ir diciendo: yo no soy un hombre biológico, algún momento 
tendrás que decir… simplemente con los espacios de ocio… la llevo 
muy mal, porque tengo muy, muy pocas amigas… son lesbianas, 
transexuales, aquí muy poco en Granada, alguna que otra. Los espacios 
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de ocio son muy reducidos, yo prácticamente vivo aquí solo, solo; uno 
se siente marginado… yo aquí en Granada pertenecía a un grupo, 
llamado XXX, cuando salí del closet… la discriminación más grande fue 
del entorno más cercano, de mi grupo de lesbianas. Pero cuando era 
lesbiana me admitían… y hasta mi propia pareja me discriminó, ella 
sentía la discriminación, no soportó y la relación acabó. (Mario, 
transexual, Colombia) 

 
La transición puede afectar también la militancia y la pertenencia a colectivos políticos. 
El cambio de sexo y/o género conlleva una recomposición de la geografía de alianzas 
políticas: parece que ya no hay una identidad que compartir, que con el cambio se 
cancelan todas las afinidades que existían anteriormente. Mario deja un grupo para 
integrarse en otro donde se siente más cómodo. Conoce a este nuevo grupo a través 
de unas jornadas feministas organizadas en Granada en 200945, donde toma vida el 
Colectivo Conjuntos Difusos46. 
 

Éramos un grupo conformado por personas que queríamos deslumbrar 
y proponer un cambio de conciencia de transformación. Que se dejara 
de ver a las personas dentro del binarismo, del género masculino, 
femenino y no sólo la sociedad sino nosotros mismos… y yo compartía 
eso… (Mario, transexual, Colombia) 

 
 
 
La inclusión de la “cuestión TLGB migrante” en el asociacionismo español 
 
Durante los años más recientes, los intentos de construir recorridos políticos que 
incluyan migrantes en el movimiento TLGB producen procesos todavía ambivalentes. 
Los colectivos más pequeños y ligados al movimiento anti-capitalista han sabido 
aglutinar migrantes TLGB y organizar manifestaciones alternativas al orgullo oficial. Sin 
embargo, estos intentos todavía no logran encontrar una articulación suficientemente 
desarrollada e inclusiva entre orientación sexual/identidad de género y migraciones. La 
relativa novedad del tema, las distancias entre movimientos que hasta el momento 
habían realizado recorridos paralelos, y la falta de discursos compartidos, hacen difícil 
compaginar y sintetizar las posiciones. Todavía no se da una recomposición de 
diferentes aspectos (desigualdades), tal como manifiestan algunas de las personas 
entrevistadas, principalmente, las que tienen una experiencia de activismo en sus 
países de origen y procuran continuarla en España.  
 

Creo que los colectivos de denuncia de aquí centran esto en el ámbito 
de las personas TLGB, pero no contemplan la situación de las personas 
migrantes. Además, no hay servicios que atiendan las necesidades 

                                                
45  El acto fue convocado por la Coordinadora Estatal de Organizaciones Feministas y organizado  
por la Asamblea de Mujeres de Granada Mariana Pineda y pretendió profundizar el recorrido de las 
organizaciones de mujeres durante los últimos 30 años, véase: 
http://www.feministas.org/spip.php?rubrique16. 
46   http://conjuntosdifusos.blogspot.com/ 
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específicas de las personas TLGB migrantes. Por ejemplo, las personas 
latinoamericanas tenemos tendencia de vivir los problemas en 
comunidad, buscar alternativas de forma conjunta. Aquí hay espacios 
de ocio y esparcimiento y es lo que se nos ofrece, pero esto que yo 
estoy viviendo, cómo puedo compartirlo, qué experiencias hay que 
me ayuden… uno de nuestros sueños es poder crear un espacio o 
grupo de bolleras migrantes (bueno, mezcladas también con las de 
aquí) pero para trabajar más otro tipo de encuentro, de apoyo. De 
momento, esto es un proyecto. (Ana, activista, lesbiana, El Salvador) 

 
Por otra parte, está la omisión política sobre los asuntos de la 
migración TLGB, hay una buena intención pero que a la larga no cuaja. 
En las asociaciones trans-mari-bolleras, en las que hay migrantes y 
muchas, se hicieron movilizaciones y hay muchas personas 
latinoamericanas, pero no se hizo de ello una politización a largo 
plazo, cosa que con otros aspectos sí se hizo, por ejemplo, con la 
transexualidad. Y eso que tomo en cuenta que las instituciones sí 
veían la cuestión relativa a las personas migrantes. Pero llama la 
atención que hay lesbianas con buen discurso pero que no se impulsa 
como proceso político articulado. Luego, por otra parte, cuando se 
trataba el tema migratorio, se trataba desde el punto de vista de los 
papeles, de los derechos migrantes. (Leti, activista transgénero, 
Ecuador) 

 
No se trata sólo de incluir un debate político en torno a los cruces entre extranjería y 
diversidad sexual, sino también de incluir una perspectiva de derechos a las 
condiciones de vida de las personas migrantes en España, algunas de las cuales 
padecen situaciones acuciantes. Así, se hace un llamamiento a las organizaciones TLGB 
con mayor reconocimiento del país, para que tengan en cuenta la especificidad de la 
extranjería y la frontera interior que supone: 
 

Se deben ocupar [se refiere a las organizaciones TLGB españolas] de 
temas de asilo, por ejemplo, unir lo jurídico con lo social y la 
especificidad TLGB en los servicios que brindan. No es lo mismo una 
persona homosexual española que vive en España, que una persona 
camerunense que vive aquí. ¿Con qué nos encontramos aquí? ¿Qué 
cosas no pueden ser visibles para las personas españolas por las que 
pasamos nosotros? ¿Existe integración o no? ¿Cuáles son los 
problemas específicos por los que pasamos? En ocasiones, la situación 
es que se trata de personas que han sido traumatizadas en sus países 
y han tenido que huir, que tienen miedo, vergüenza. (Pierre, gay, 
Camerún) 

 
Lo que se está manifestando, en definitiva, es una consideración de las necesidades y 
derechos de las personas migrantes TLGB, teniendo en cuenta su situación subalterna 
desde el punto de vista de la ciudadanía, respecto a los y las nacionales. Esto exigiría, o 
bien, la integración de espacios, de asesoramiento, de información y de atención a 
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dicha especificidad dentro de las organizaciones TLGB, o bien, una mayor coordinación 
entre las organizaciones TLGB y las asociaciones y organizaciones migrantes. Sin dejar 
de lado lo que hay de “político” en estas acciones, es decir, de estrategia para el 
reconocimiento de nuevas formas de ciudadanía que cuestionen el orden que segrega 
y excluye, no sólo por la opción sexual sino también por la extranjería. 
 
 
“Lo político” en la agenda TLGB migrante 
 
Otra cuestión que se pone de manifiesto en los discursos de las personas TLGB 
migrantes entrevistadas, en este caso, activistas, es el cuestionamiento de las formas 
de entender “lo político” en la arena pública. Como ya se ha dicho, se distinguen dos 
líneas de acción en esta esfera: una ligada a movimientos más pequeños, de base, 
horizontales, heterogéneos y difusos, en los cuales la presencia del activismo TLGB 
migrante es mayor; y otra más institucionalizada, organizada en áreas de intervención, 
que recibe el apoyo de los fondos públicos para la realización de la mayor parte de sus 
actividades, lo que hace que sean más formales en relación a la participación de las 
personas y donde la presencia del activismo migrante es menor. En el extremo de este 
modelo, se encuentran las instituciones oficiales, directamente relacionadas con las 
políticas de salud donde no existe la participación política, sino la intervención médica. 
Ello nos lleva a decir que hay una preponderancia de un “modelo médico” de 
intervención en las cuestiones TLGB en España. 
 
El modelo médico es asistencialista y se basa en criterios heteronormativos incluso en 
el ámbito de la diversidad sexual, en el que se continúa respondiendo a paradigmas 
binarios de la sexualidad y del deseo: para apoyar un cambio de sexo o de identidad de 
género es preciso que las personas pasen por tests o pruebas que evalúen su 
masculinidad o su feminidad, pero sobre todo, su seguridad en la decisión. Así, por 
ejemplo, en la Comunidad de Madrid, existen las Unidades de Trastornos de la 
Identidad de Género o UTIG, que son unidades médicas y psicológicas de intervención, 
en las cuales se utiliza el llamado “Test de la vida real” o “Experiencia de la vida real”. 
Estos test consisten en evaluar los roles de género (mujer u hombre) como condición 
imprescindible antes de ser considerada la persona como idónea para una 
intervención hormonal o quirúrgica. 
 
Algunas organizaciones TLGB justifican parcialmente este binarismo a través de 
discursos que destacan la necesidad de apoyar las reivindicaciones de las personas 
transexuales en relación a la posibilidad de su cambio de identidad, para lo cual, dicen, 
es necesaria una posición segura respecto a la misma, entendiendo que la identidad 
siempre es fija. Otras, sin embargo, vienen denunciando estas posturas binarias, 
exigiendo la eliminación de dichos test y que se reconfigure la función de las mal 
llamadas UTIG para que dejen de cumplir roles de control y de coerción sobre las 
identidades y los cuerpos47. 
 

                                                
47   Numerosos colectivos han firmado un “Manifiesto contra el test de la vida real” para 
denunciar precisamente el binarismo sexual que está implícito en su formulación. Ver: 
http://www.feministas.org/spip.php?article296  
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Existen, sin embargo, diferencias en la forma de reivindicar la abolición de un modelo 
binarista de la sexualidad, de los cuerpos y de los deseos, entre las organizaciones 
TLGB y los movimientos de base TLGB. Las primeras consideran importante apoyar las 
decisiones de las personas transexuales a definirse de acuerdo a los roles de género 
asignados socialmente, ya que es una lucha histórica de este colectivo; las segundas, 
apuestan más por politizar “lo trans” no solo como tránsito sino también como opción, 
discurso que la siguiente entrevista explica de forma clara: 
 

Lo que se ve es el fin “hombre y mujer como destino” sin tener en 
cuenta la transformación que significa la transexualidad. Se fuerza la 
identidad vaciándose de sentido lo que ha significado el proceso, 
cuando sería muy útil para generar una crítica al sistema sexo-género. 
Si eres ambiguo no existes. Hay una figura a la que hay que 
amoldarse. ¿Cómo sería esta politización? Es lo que habría que 
construir, está todo por hacer. Revisar los procesos de 
transformación, cómo se vive la ambigüedad, si se vive como opción, 
en tránsito y esto no se ha discutido, sólo a nivel conceptual pero no 
político. ¿Cómo se discute sobre el sujeto transexual ahora mismo en 
España? Multitudes masculinas y femeninas que se están dando, tipos 
sexuales, no hombre y mujer transexual. Tampoco se discute el sujeto 
migrante de estas multitudes. No se tiene posibilidad de discutir, es 
difícil congregar gente que mantenga un proceso constante para esta 
reflexión. (Leti, activista transgénero, Ecuador). 

 
Según la anterior entrevistada, las grandes organizaciones TLGB en España siguen 
teniendo un planteamiento más relacionado con el “feminismo de la igualdad”48 que 
en muchas ocasiones hace que continúen encontrándose discursos heteronormativos 
de la sexualidad. No se politiza la cuestión “trans”, las disidencias, las ambigüedades o 
la interseccionalidad, no sólo teóricamente, sino también en la experiencia, o lo que es 
lo mismo, en prácticas que cuestionen el orden establecido. 
 

El rechazo hacia las personas trans por parte de algunas lesbianas 
feministas parece ser que proviene de la interpretación del patrón 
femenino clásico “mujer” y que suele trasladarse totalmente hacia lo 
trans masculino, y esto no es así, eso es una visión restrictiva y 
superficial respecto a lo que realmente significa lo trans. (…) Esto en 
España tiene una significación especial en la medida en que existe una 
norma que regula la posibilidad de cambio de sexo, [se refiere a la Ley 
de identidad de género] Puedo hacer uso de eso para mi deseo, pero 
puede que mi deseo también esté condicionado por la norma, la 

                                                
48  El feminismo de la igualdad promueve la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres 
y mujeres. Parte de un concepto de igualdad universalista. En el caso de España, este feminismo se ha 
aliado con la clase política y los partidos, convirtiendo la lucha feminista en una lucha partidista, dentro 
de los marcos de una democracia representativa. En este sentido, no ha sido disidente, sino que por lo 
general, ha actuado dentro de los márgenes establecidos. Sus principales reivindicaciones actualmente 
en España son: la igualdad de oportunidades en el ámbito laboral, la conciliación de la vida laboral y 
familiar y la lucha contra la violencia de género. Considera a la prostitución como explotación sexual y es 
abolicionista. Las actuales políticas de igualdad españolas están basadas en esta perspectiva. 
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norma define una parte y yo definiré otras. (…) El problema no es 
tanto que se definan como tal [trans] sino lo importante es que se 
genere un espacio político propio, fuera de lo que es el espacio 
político de las lesbianas, que vivan su propio proceso político. (Leti, 
activista transgénero, Ecuador) 

 
 
El aporte del activismo TLGB migrante en la forma de politizar determinados temas 
 
El activismo TLGB migrante aporta, además, otra serie de temas a politizar en la 
agenda TLGB española, no sólo institucional, sino también de los movimientos de base. 
Para nuestras entrevistadas, “lo trans” no sólo remite a opciones de deseo y de 
cuerpo, sino también de paso de fronteras geográficas (entre Estados-nación).  
También se cuestionan las fronteras de etnia y de clase. Como dice el encabezado del 
blog “Diáspora Queer”: 
 

La Diáspora Queer es exilio y desarraigo; tránsito y devenir. Somos 
sujetos errantes que divagamos entre el género, el sexo, la etnia... las 
identidades. Derechos humanos, arte, cine, música, salud, 
transgenerismo y demás desavenencias tienen cabida en la DIÁSPORA 
QUEER49. 

 
El aporte de la diáspora queer que llega a España, principalmente proveniente de 
Latinoamérica y abre posibilidades de reflexión interesantes: 
 

En Latinoamérica estamos debatiendo sobre una transexualidad que 
se expresa mezclada con cuestiones que tienen que ver con las 
diferencias de clase y con formas o estrategias de movilidad social, 
cuando no geográfica, cuando se cruza con las migraciones y la 
búsqueda de oportunidades. Hay una migración física y psicológica en 
varios sentidos: de cuerpos, de lugares, de prácticas. Y esto se revela 
novedoso en el pensamiento feminista de acá de España. Por eso el 
papel de las activistas latinoamericanas abre posibilidades de debate 
político. (…) En América Latina, la transexualidad no pasa por tener 
una definición sexual, ya que hay pocas posibilidades de una 
operación quirúrgica o de reasignación genital, como se da aquí. Se 
tiene un género sexual ambiguo, se usan ambas prácticas, son 
prácticas y deseos múltiples, una vida social más variada. (Leti, 
activista transgénero, Ecuador) 

 
En este sentido, lo queer cuestiona el propio uso del acrónimo TLGB ya que deja fuera 
disidencias sexuales a fuerza de identificaciones fijas. Y la diáspora TLGB junto a otros 
colectivos añade lo transfronterizo50 como forma de vida, tal como expresa la 

                                                
49  Ver blog: http://anxoamaro.blogspot.com/ 
50  Ver manifiesto: “Transfeminista – Transfronterizo. Transformado feminismo – transformando 
fronteras”. Orgullo Crítico Trans-Les-Gay-Bisex-Queer2010.  
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presentación de un grupo queer de Galicia, España, que incluye los temas que afectan 
a la comunidad migrante: 
 

O feminismo será transfronteiriço, transformador, transgênero ou 
nom será, o feminismo será TransFeminista ou nom será…51 

 
Esto sitúa a dichos movimientos y a gran parte de las activistas latinoamericanas en el 
paradigma transfeminista: 
 

Intentar cuestionar el binarismo sexual (mujeres bolleras, hombres 
gay) no es fácil en la práctica porque venimos de la desigualdad y de 
un discurso de la igualdad. Hacemos espacios sólo para mujeres, que 
está claro que son necesarios, pero luego eso cómo se traduce en 
crear alianzas con transexuales, atravesados por el feminismo. Es 
decir, todavía no sabemos en la práctica cómo superar estas pautas. Y 
por otro lado, desde las migrantes es cómo situamos lo transnacional 
como parte de una realidad del Norte. Es como un continuum, un 
paso más del planteamiento feminista. Transfeminismo viene de una 
parte de las transexuales feministas, utilizamos esa palabra para lo 
que queremos hacer, valorando la transexualidad. El transfeminismo 
nos aporta una flexibilidad que hace que no abandonemos el 
planteamiento feminista pero que podamos también enriquecerlo. 
(Ana, activista lesbiana, El Salvador) 

 
Pero existen otros temas que la diáspora queer intenta poner en la agenda TLGB 
española, no sin conflictos. Tal es el caso del debate sobre la prostitución que, en el 
contexto español, también incluye un componente migrante importante, debido a que 
muchas de las personas que se dedican a esta actividad son extranjeras, son 
transexuales y/o están en situación de irregularidad jurídica. En los últimos años, 
además, está aflorando una presencia importante de varones extranjeros que brindan 
servicios a otros hombres. Aquí, migración se mezcla con diversidad sexual y con 
formas de subsistencia a través del comercio de los cuerpos y del deseo. Cuestión que 
no puede pasar desapercibida para las activistas migrantes que se mueven en una 
perspectiva por los derechos laborales, más que por el feminismo de la igualdad en 
esta materia. 
 

Por ejemplo, hay temas que el pensamiento disidente, mediado por la 
perspectiva latinoamericana (de las feministas latinoamericanas), trae 
a reflexión y que aquí en España se plantean de forma marginal o 
problemática, como es el caso del trabajo sexual como derecho (…). 
Sí, la alianza transmaricabollo52 se apropia de esto y ha habido que 

                                                
51  Blog de Maribolleras precarias de Galicia: http://maribolheras.blog.com/  
52  En la cual la entrevistada participa. La Red PutaNegraBolloFeminista está integrada por 
diversos colectivos y personas con perspectiva queer: Medeak, Garaipen, La Acera Del Frente, Itziar Ziga, 
Lolito Power, Las Chulazas, Diana J. Torres AKA Pornoterrorista, Parole de Queer, Post_op, maribolheras 
precarias, Col·lectiu Gai de Barcelona, Miguel Misse, Beatriz Preciado, Katalli, MDM, Coletivo 
TransGaliza, Laura Bugalho, EHGAM, NacionScratchs, IdeaDestroyingMuros, Sayak Valencia, 
TransFusión, Stonewall, Astrid Suess, Alira Araneta Zinkunegi, Juana Ramos, 7menos20, Kim Pérez 
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debatir con el feminismo local. Por ejemplo, el tema de la prostitución 
se ha traído a debate en este marco, no deja de ser un debate 
caldeado pero se va hablando y vamos ocupando un espacio simbólico 
y también real del activismo político aquí. (Ana, activista lesbiana, El 
Salvador) 

 
No obstante, estos debates siguen siendo marginales si se los compara con la 
oficialidad feminista en España, que desde la postura del feminismo de la igualdad 
apuesta más por el modelo abolicionista de la prostitución. Es decir, considerándola 
una violación de los derechos de las mujeres y una explotación sexual, cuando no un 
delito relacionado con el tráfico y la trata53. Como dice nuestra anterior entrevistada, 
este tema “caldea” los debates entre los movimientos y las organizaciones. 
 
 
Dificultades para la autoorganización entre migrantes TLGB 
 
No obstante, el activismo TLGB migrante es sólo una parte del colectivo TLGB migrante 
que llega a España. Por lo general, no es fácil encontrar personas que deseen 
visibilizarse como TLGB, que quieran o puedan participar en movimientos. Los factores 
de esta desmovilización pueden ser muy variados. 
 
El miedo al rechazo de la propia comunidad o de la sociedad española: 
 

Nuestra idea en principio fue trabajar con gente migrante, de a pie, 
pero fue muy complicado por varias razones: localizarles, el miedo a 
visibilizarse incluso en el marco de España (lesbianas migrantes que 
no quieren expresarse libremente), es difícil para las personas que no 
han pasado por un proceso de activismo, como nosotras. Persiste el 
miedo a la violencia traída en origen pero que se genera aquí en 
España también. En España, hay espacios liberados pero otros no, por 
ejemplo, en el ámbito laboral es muy difícil que se acepte la 
diversidad sexual, pongamos el caso de las empleadas de hogar, las 
cuidadoras… Y es muy difícil demostrar esto. Vulnerabiliza darse a 
conocer. La sociedad española ve “inferior” a las migrantes y éstas no 
conocen los derechos. (…) Hemos vivido situaciones así, por ejemplo 
en XXX [foro de asociaciones migrantes], cuando nos presentamos 
como asociación lésbica, hubo risas entre los presentes; son de tu 

                                                                                                                                          
(Cofundadora de Conjuntos Difusos), d-generadas, las del 8 y et al, Beatriz Espejo, Xarxa d’Acció Trans-
Intersex de Barcelona, Guerrilla Travolaka, Towanda, Ciclobollos, O.R.G.I.A, Panteras Rosas, Trans 
Tornados,Bizigay, Pol Galofre, No Te Prives, CGB, Juanita Márkez, Quimera Rosa, Miriam Solà, Ningún 
Lugar, Generatech, Sr. y Sñra. Woolman, Marianissima Airlines, As dúas, Oquenossaedacona, Go Fist 
Foundation, Heroína de lo periférico, Lola Clavo, Panaderas Sin Moldes, Señorita Griffin, Impacto Nipón, 
Las Mozas de KNY, Kabaret Lliure de Mediona, Teresa Matilla, el Grito de las Brujas, Gaelx, M, Imagina 
Sin Permiso, Clarifornia,… 
53  Postura que algunas autoras (Mestre, 2004) denominan “trafiquista”, ya que explica las 
condiciones de las personas que se dedican a la prostitución dentro del marco del tráfico de personas y 
de la trata. Para el planteamiento abolicionista y trafiquista, todas las personas que se prostituyen lo 
hacen sin su consentimiento y engañadas por redes mafiosas, sobre todo las mujeres migrantes. 
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propio país, y es una forma de expresar homofobia, diferencia en la 
valoración. Se trata de asociaciones que nunca se han planteado estas 
cuestiones y mucho menos que se hayan politizado. (Leti, activista 
transgénero, Ecuador) 

 
Los problemas de conciliación y las jornadas de trabajo interminables en España de las 
personas migrantes: 
 

Lo más difícil en la militancia es hacerse un hueco entre la 
sobrevivencia cotidiana y el activismo. Sobre todo cuando se tienen 
hij@s. Hacen falta servicios de conciliación y acciones creativas de 
empoderamiento de las mujeres migrantes con opciones sexuales 
diversas. (Ana, activista lesbiana, El Salvador) 
 
Ahora sí, me interesaría… como estoy un poco más tranquilo, porque 
en ese tiempo tú estás buscándote la vida, estás más preocupado por 
ti mismo… pero cuando pasa el tiempo te puede interesar… dije: 
cuando yo tenga documentación legal y me sienta más tranquilo, me 
gustaría ver… (César, gay, Perú) 

 
El temor a que la visibilidad en España tenga repercusiones en el país de origen: 
 

Pierre: hay muy pocas personas africanas que pueden visibilizarse 
como personas TLGB incluso en España porque hay mucho más 
control. Aquí hay asociaciones que se ocupan de personas TLGB a las 
cuales las personas africanas no se acercan porque temen ser 
fichadas, porque tienen que reconocerse como tales, porque se 
pueden enterar sus familias en el país. 
Alejandro: yo creo que eso podría aplicarse para todos los países. A mi 
me pasa lo mismo, yo tengo miedo de que mis padres se enteren… 
quizás es algo ficticio pero te paraliza. A veces no respecto a la familia, 
pero sí en otros ámbitos, como en el trabajo. En mi caso, por ejemplo, 
no me gustaría que lo supieran en mi trabajo. Es un miedo de 
enfrentarme a eso, incluso desde acá. Yo no me siento con la libertad 
total… Yo tengo que regresar a mi país (Paraguay), soy funcionario, yo 
acá tengo esa libertad, pero al ir allá puede haber un choque. (Grupo 
de Discusión 2) 

 
No encontrar un espacio de comprensión en las organizaciones TLGB españolas por 
desconocimiento del idioma o porque no se tiene en cuenta la especificad de la 
condición de extranjería de las personas TLGB migrantes: 
 

Por otra parte, estas asociaciones no comprenden bien cuáles son los 
problemas de las personas africanas en España. Cuando yo llegué, 
como inmigrante que no conocía la lengua, llegué a estas 
asociaciones, también como persona implicada que soy en el 
activismo. Pero lo primero que me encuentro es que no se habla 
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idiomas en estas asociaciones, que no están preparadas para tratar 
temas desde el punto de vista internacional. Y otro problema es que 
no cuentan con un foro de migrantes en el marco de las asociaciones, 
sobre todo de migrantes que viven situaciones parecidas como puede 
pasar con las personas africanas TLGB, que puedan hablar en francés 
o en inglés, ya que conocen bien la historia de lo que sucede en África. 
Yo encontré un nigeriano en Madrid y un senegalés, a los que les 
hablé de ir a Amnistía Internacional, yo les invité porque sé que son 
gays, pero son sumamente reticentes a participar. (Pierre, gay, 
Camerún) 

 
 
Propuestas para la participación de las personas TLGB migrantes en los movimientos 
sociales de España 
 
Ante ello, lo que proponen nuestras/os entrevistadas/os es generar espacios de 
participación y debate en el que estén incorporadas las personas TLGB migrantes. No 
sólo para que se enriquezcan los temas, sino también para posibilitar que estén mejor 
informadas y que puedan contar con redes de apoyo social, jurídico, afectivo y de ocio: 
 

Lo que hemos encontrado es que prácticamente no existen espacios 
de encuentro para mujeres migrantes bolleras. Suelen ser más de ocio 
o de eventos culturales puntuales, pero nada sostenido en el tiempo. 
Planteamos la necesidad de abrir el trabajo en este sentido. 
Conocemos a mujeres migrantes que tienen sus parejas aquí que no 
se atreven a mostrar su opción sexual por el estigma o problemas de 
discriminación que les puede generar en sus trabajos. (Ana, activista 
lesbiana, El Salvador) 
 
Pierre: es preciso compartir vivencias en relación a la propia migración 
(pasando por varios países). Un foro de acogimiento, orientación, 
apoyo, en el que pudieran conocerse mejor. Muchas personas 
africanas que llegan se insertan en la prostitución, sin tener nadie que 
pueda orientarles, en la prostitución están todavía más ocultas. 
María Alejandra: lo que él dice sería muy bueno, no sé si para cada 
país, pero quizás para cada continente. Porque así entre ellos pueden 
ir pasándose la bola. Y realmente puede ser una entrada para todas 
esas personas, no sólo africanas, para las latinoamericanas también… 
hay mucha inclusión, sí, pero tampoco se nos escuchan sobre cuáles 
son nuestras necesidades como inmigrantes, qué carencias podemos 
llegar a tener. En los colectivos no se trabaja eso. Trabajan por grupo: 
tú eres gay, trabajamos por los gays, tú eres bi, trabajamos por los 
bisexuales, tú eres la “l”, trabajamos por las lesbis… Y viceversa. 
(Grupo de Discusión 2) 

 
Finalmente, la inclusión de las personas TLGB migrantes en los movimientos y 
organizaciones españolas, así como la sensibilización de la comunidad migrante en 
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relación a los derechos de las personas TLGB, enriquece no sólo a la sociedad española 
sino, como dice el siguiente entrevistado, también a la sociedad de los países de 
origen, algunos de los cuales tienen mucho por hacer en esta materia: 
 

Yo considero que será la diáspora la que ayudará a evolucionar en las 
cuestiones de activismo en Camerún, tanto porque fuera del país 
vivirá libremente su sexualidad, también para el caso de las personas 
heterosexuales, que poco a poco cambiarán sus ideas y aprenderán 
muchas cosas para transformar la sociedad camerunense. (Pierre, gay, 
Camerún) 

 
 
La voz del asociacionismo TLGB español: asociaciones y instituciones relacionadas con 
la población TLGB migrante 
 
El panorama de organizaciones que están relacionadas con las personas migrantes 
TLGB en Madrid está compuesto por un abanico heterogéneo desde el punto de vista 
organizativo, de objetivos, de recursos disponibles, de institucionalización, de valores o 
ideología. A lo largo de la investigación nos hemos encontrado con voces muy diversas, 
y al mismo tiempo muy dispersas.  
 
Lo más llamativo es el escaso espacio que las cuestiones relativas a las migraciones 
tienen entre las organizaciones TLGB. Las personas entrevistadas, miembros de estas 
organizaciones, ven necesaria una consideración hacia esta especificidad pero no es 
una prioridad en su agenda. Algunas organizaciones han llegado a crear espacios 
abiertos a las cuestiones de extranjería, pero los recortes sociales han hecho que se 
planteen reducir programas y acciones. Esto da cuenta de la dependencia que algunas 
organizaciones tienen respecto al Estado en términos financieros. Como ya se ha 
apuntado, son los movimientos de base, más difusos e informales, los que tienen una 
mayor presencia de personas TLGB migrantes entre sus participantes, pero gran  parte 
de estos movimientos no tienen financiación estatal, sino que se autogestionan.  
 
Las cuestiones relativas a las migraciones se comenzaron a plantear recientemente en 
el ámbito TLGB español. Esto se debe a diversos motivos: 

- Una mayor presencia y visibilización de un tipo de migración relacionada con la 
búsqueda de oportunidades laborales, que la propia legislación de extranjería 
ha favorecido. Lo cual ha ocasionado que se invisibilicen migraciones que 
presentan otro tipo de motivaciones, como el amor, la necesidad de 
reconocimiento en la opción sexual o un cambio en la identidad de género. 

- La aprobación, en 2005, de la Ley de matrimonio gay, que ha hecho de España 
un país posible para personas TLGB de otros países.  

- Una cada vez mayor presencia de activismo migrante en las organizaciones. 
 
Por tanto, las organizaciones han comenzado a recibir demandas por parte de 
personas migrantes TLGB relativas a su condición especial, principalmente por su 
situación jurídica irregular. Sin embargo, se ha procurado cubrir estas demandas a 
través de su derivación hacia organizaciones encargadas de apoyar a las personas 
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migrantes en general. Por ejemplo, en el caso de los y las solicitantes de asilo, las 
organizaciones TLGB derivan a las personas a CEAR (Comisión Española de Ayuda al 
Refugiado). En los casos de las personas sin documentación en regla, se suele derivar a 
asociaciones de atención a extranjeros, que tienen servicios jurídicos. Por lo general, 
estas organizaciones dependen de la financiación estatal en gran medida. En esta 
forma de funcionamiento reconocemos a un tipo de gestión de lo social que podemos 
denominar “gobierno a distancia”, es decir, a través de la delegación de 
responsabilidades por parte del Estado hacia las Organizaciones No Gubernamentales 
(ONG)54. Éstas, a su vez, se encuentran hiperespecializadas, interviniendo en función 
de “diferencias” entre los colectivos, lo cual produce una hipervisibilización de los 
mismos, contribuyendo, de esta forma, a una construcción de identidades fijas: si eres 
extranjero sin papeles tienes que acudir a ser atendido por una ONG de atención a 
inmigrantes; si eres gay, tienes que informarte en una organización TLGB; si eres 
solicitante de asilo, tienes que ir a una ONG especializada, etc. 
 
Las organizaciones TLGB ven en la condición de migrante una diferencia de estatus que 
no es elaborada en el marco de su propia agenda porque, según expresan, excede su 
función: 
 

Lo primero que intentan es arreglar su situación jurídica, de cómo 
regularizar su situación, de eso sabes que es terriblemente limitada y 
entonces lo que les queda es vivir 3 años de ilegal en este país, 
intentando escapar de la policía, para que no les pongan una orden de 
expulsión, porque con esa orden de expulsión será casi imposible 
después conseguir el permiso de trabajo. Después conseguir un 
contrato de trabajo. O casarse. O venir con un contrato de trabajo. Se 
procura trabajar esto, nosotros tenemos un gabinete jurídico, pero no 
se les puede resolver esta cuestión. (Profesional del Servicio de 
Atención a Homosexuales y Transexuales de la Comunidad de Madrid) 

 
O excede sus capacidades, ya que sus acciones están limitadas por la financiación 
estatal: 

 
No estamos especializados en asilo... estamos trabajando en ello 
porque nos vemos obligados por las circunstancias, a veces no puedes 
decir que no, pero con un coste –no económico pero personal– muy 
duro. Nos llegan casos distintos, por ejemplo las chicas trans nos llegan 
a través de llamadas de alertas que nos hacen las mismas asociaciones 
de lesbianas hondureñas, a través de Human Rights Watch y les hace 
falta una organización española para entrar en el programa oficial de 
defensores del Estado, entonces nos comprometimos y claro, no es 

                                                
54  El concepto de “gobierno a distancia” es utilizado para referirse a la transferencia de 
responsabilidades por parte del Estado hacia otras instituciones, como las del Tercer Sector y más 
actualmente, hacia las empresas privadas. El Estado continúa teniendo control sobre la financiación y la 
evaluación de las prácticas de intervención (a través de los sistemas de calidad), pero la gestión directa 
de lo social (educación, salud, atención a mayores, atención a colectivos en riesgo, etc.) está a cargo de 
las ONG o las empresas (Martín, Miranda y Vega, 2002). 
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que el Ministerio se encargue, se trata de hacer un seguimiento 
permanente, adelantar dinero porque el Ministerio tarda, hay que 
acompañarlas cuando tienen problemas sanitarios graves. El Ministerio 
es un agente abstracto, pero luego hay personas concretas que 
acompañar. Hay historias para las que nosotros mismos no estamos 
capacitados psicológicamente, [...] son historias terribles, y nosotros 
no somos especialistas, somos militantes de un país del primer mundo. 
Involucrarte personalmente te lleva un desgaste para el que no 
siempre estamos preparados, tampoco tenemos infraestructura, les 
alojamos en nuestras casas. (Miembro de la Fundación Triángulo) 
 

La necesidad de atender a las demandas de la población TLGB migrante es compartida 
por la mayoría de personas entrevistadas pertenecientes a las organizaciones, pero no 
consideran que esta cuestión deba ser tratada de forma diferencial. Mucho menos en 
relación a otros temas o acciones que se priorizan, como pueden ser la salud física y 
mental, la sensibilización social o el lobby político para conseguir derechos.  
 

No hay una estructura separada que se ocupe de migraciones, no nos 
gustaba crear una estructura separada. No entendemos que haga falta 
un grupo especializado en migraciones, ya hay organizaciones que lo 
hacen mucho mejor... CEAR no es homófobo. Si tienes un problema 
como gay puedes acudir aquí, y vamos a pelear, pero si tienes un 
problema como migrante no somos el sitio. Efectivamente terminamos 
sabiendo de migraciones,  porque cuando estás atendiendo a una 
chica trans y es migrante y no tiene los papeles tienes que decirle que 
tiene derecho a la sanidad pública, y la acompañamos si la señora de la 
ventanilla no la quiere atender. Pero cuando se trata de papeles 
derivamos el servicio a otras organizaciones.  (Miembro de Fundación 
Triángulo) 

 
Cuando se consideran las cuestiones relativas a la extranjería, se hace desde un 
modelo médico de intervención, en el que se entiende que la persona debe definirse, 
decidirse, identificarse… para poder “ser” y, a partir de ahí, ser atendida: 
 

La atención psicológica es básica, hay que superar las secuelas de la 
homofobia y transfobia que [los migrantes usuarios] hayan 
experimentado en sus países y en su vida… trabajamos para integrar la 
orientación sexual y la identidad de género en forma positiva y 
normalizada… ser homosexual es una [identidad] más… ser inmigrante 
es una más… soy pepe, ingeniero... integrarlo como cualquier otra 
etiqueta, a través de terapia psicológica individual, grupos de terapias 
y auto-ayuda, [potenciar los] procesos de identidad sexual para 
hombres gays y bisexuales, lesbianas y visibilidad (principal dificultad), 
padres y madres [que tienen problemas en aceptarlo], adolescentes 
LGTB, persona con VIH, son 8 grupos. Dentro de todos estos grupos, 
hay inmigrantes. No pedimos el pasaporte, ni DNI, sea de Madrid o no, 
no le pedimos... ni siquiera tienen por qué decirnos sus nombres 
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reales… para que sepan qué recursos están a su disposición, para que 
no tengan miedo… (Profesional del Servicio de Atención a 
Homosexuales y Transexuales de la Comunidad de Madrid) 

 
Se entiende que las necesidades relativas al estatuto jurídico pueden ser derivadas 
hacia organizaciones especializadas en la materia y que, por tanto, se deben establecer 
mecanismos de coordinación. No obstante, cuando se deriva no parece existir 
seguimiento respecto a la trayectoria que las personas siguen en su circuito por 
informarse, acceder a recursos y servicios o participar. 
 
La diferencia entre este modelo médico de identificaciones, estandarizaciones, 
derivaciones, etc., y la praxis de organizaciones menos formales, de base, militantes y 
horizontales, es que la “cuestión migrante” o las particularidades de la condición de 
extranjero/a se imponen sobre la propia ejecución de las actividades de estos 
movimientos, irrumpiendo como nueva reivindicación política. 
 

“Acera del Frente” es un laboratorio político y el tema migrante surge 
desde el principio. Son temas aún flojos como línea de trabajo y se 
tratan con otros colectivos, hay un trabajo junto con otros colectivos 
TLGB que se empezó el año pasado, con Migrantes Transgresorxs, con 
la ODS [Oficina de Derechos Sociales] del centro social Patio Maravillas 
del que somos parte. Desde el orgullo pasado se empezó a trabajar de 
manera un poco más sistemática. También se empezó un trabajo de 
formación interno para contaminar espacios de activismo integrándolo 
con el tema TLGBI. (Miembro de Acera del Frente). 

 
El trabajo de estos movimientos, si bien reciente, procura desarrollarse en dos frentes:  
el de la participación política de las personas TLGB migrantes y el de la construcción de 
espacios sin discriminación y homofobia, incluso dentro de la propia comunidad 
migrante (personas heterosexuales migrantes en España). Se entiende que lo que se 
hace es construir un tipo de ciudadanía plural. Así, las reivindicaciones dan cuenta del 
cruce entre migraciones y diversidad sexual: 

- Abolición de los Centros de Internamiento de Extranjeros (CIEs). 
- Visibilización de las personas “trans” en las comunidades (nativas y de origen). 
- Mejora de los procedimientos para el reconocimiento del estatuto de 

refugiados de las personas que lo solicitan por motivo de persecución por 
orientación sexual. 

- Integración de los derechos relativos a migrantes TLGBI en la ley de extranjería. 
 
Otros movimientos politizan la transnacionalidad y problematizan las fronteras, 
generando nuevos marcos teóricos desde los que entender las discriminaciones, pero 
se trata, por el momento, de procesos incipientes y difusos. 
 

Hicimos lo del orgullo migrante55, había cosas que hacer y trabajar, 
había emoción, sin embargo no me cautivaban. El tema [de las 
migrantes TLGB] estaba en el aire. Era un tema que provocaba, pero 

                                                
55 Para ver la pagina web de las iniciativas 2010: http://bloqueorgullocritico.wordpress.com/  
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no para profundizar. Sí que había la parte de orientación sexual, pero 
faltaba la otra pata, yo no era sólo lesbiana o trans o lo que sea. Yo no 
era española. No se trataba el hecho de que cuando yo estaba por la 
calle me cogía la policía, allí no me cogía por lesbiana o trans, me 
cogía por mi color. (Miembro de Migrantes Transgresorxs) 

 
En todo caso, dentro del ámbito de las organizaciones y los movimientos TLGB en 
España, existe una polifonía de voces que van desde quienes entienden que las 
personas TLGB migrantes presentan necesidades que deben ser atendidas por 
instituciones específicas, hasta quienes entienden que “lo migrante” debe integrar el 
propio quehacer organizativo, ya que de lo que se habla es de una concepción sobre la 
propia ciudadanía. En un extremo y otro se mueve también una concepción respecto a 
la participación política y social: o “se es una persona a atender” o “se es una persona 
que forma parte de la organización”. Entre un extremo y otro se encuentra una gran 
variedad de puntos de vista acerca del cruce entre migración y diversidad sexual. 
 
 
El ámbito laboral como espacio de desigualdad 
 

No hay trabajo para españoles, mucho menos para un inmigrante, menos para un 
transexual. (Mario, transexual, Colombia) 

 
Es en el ámbito del empleo donde las personas migrantes TLGB encuentran gran parte 
de sus dificultades. A la bien conocida segregación del mercado laboral por 
procedencia y género (Cruz Roja Española, 2010), se añade el factor de la  orientación 
sexual, que puede manifestarse como miedo por parte de la trabajadora a mostrarse o 
como discriminación por parte de la organización/persona empresaria. 
 
Cuando no se producen discriminaciones en el acceso a un trabajo, éstas pueden 
aparecer más adelante, durante el transcurso de la relación laboral. En el caso de 
Majo, empleada en un campamento de niños, se impone a las empleadas que 
domestiquen sus cuerpos para cumplir con una idea estereotipada de mujer 
heterosexual y se les prohíbe hablar abiertamente en público sobre su orientación 
sexual: 
 

Cuando tuvimos la primera reunión [de trabajo]... nos dijeron que los 
que éramos homosexuales, lesbianas y gays, que no era necesario que 
se dijera, que eso era una cuestión privada, que no había que hablar 
de eso ni con los niños, ni con nadie, que en ese espacio las mujeres 
que no se depilaban, que sí lo tenían que hacer, porque en ese 
espacio básicamente no querían que nadie saliera de la norma, ¡es lo 
que te tocaba, había que respetar!... (Majo, transgénero, Uruguay) 

 
Dentro del colectivo TLGB migrante, las personas transexuales o transgénero son las 
que encuentran mayores dificultades. Las trans femeninas son las que se mueven en 
un ámbito laboral muy específico, el del trabajo sexual, estando prácticamente vedado 
el acceso a cualquier otro nicho laboral. La expresión de una identidad de género que 
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no cabe en el binarismo dicotómico hombre-mujer y que es visible, excluye a las 
migrantes trans del acceso al mercado laboral más amplio. Se encuentran con una 
doble discriminación: como extranjeras y como trans56. 
 

En Chile, como en toda Latinoamérica, a los gay que no se les nota, a 
las lesbianas igual, pasan desapercibidas, no pasa nada, pero nosotras 
por hacer vida pública, por ser trans, se nos nota más, al ser nuestra 
vida pública se nos cierran las puertas y no tenemos trabajo. En toda 
Latinoamérica no hay acceso al trabajo para las chicas trans, la única 
opción que les queda a las chicas es la prostitución sexual. No estoy 
en contra, pero lo que me parece fatal es que la única vía sea la 
prostitución, eso es lo que me parece fatal, no es que tú tengas otras 
opciones sino que ser una trans sea sinónimo de prostitución (Karin, 
transexual, Chile). 

 
También en Madrid, ciudad supuestamente abierta y que acoge las diversidades, hay 
que comportarse y tener un aspecto conforme cánones precisos. 
 

Mi llegada no fue tan ambiciosa porque de primeras a primeras no 
conseguí trabajo, yo pregunté en muchas peluquerías, pero aquí no es 
como en Ecuador, las peluquerías es un feudo de los gay. Entonces yo 
iba a las peluquerías y no me querían dar trabajo. Por último algo que 
no se me borra de la mente y me parece tan anacrónico, que un gay 
me rechace a mí por tener la presencia que tengo. Yo le pedí trabajo, 
había un cartel, le dije mira soy peluquera, soy de Ecuador y necesito 
trabajo. [...]Entonces me dijo: ‘nosotros queremos una persona con 
una pinta más acorde con el ambiente y tú, tú no das con el tipo’. 
(Ambar, transexual, Ecuador) 

 
Me da miedo buscar trabajo, es que no sé cómo vestirme. Si voy a una 
entrevista en un banco, ¿qué me pondré de vestir? Un amigo me 
decía que sólo busca trabajo donde no se siente rechazado y me 
identifiqué mucho con eso. Mi miedo era sentirme rechazado y no 
sólo por ser migrante, sino por no reunir los requisitos de “ser latina”: 
“maquillada”, “delicada”. (Luis, transgénero, Ecuador) 

 
Por tanto, las personas transexuales y transgénero son las que se mueven entre la 
discriminación y la segregación ocupacional de una manera quizás aun más dramática, 
en relación a homosexuales, lesbianas o bisexuales. Racismo y sexismo se entrecruzan 
dando lugar a posiciones de infraciudadanía, cuando no de invisibilidad absoluta. 
 

Muchas personas africanas que llegan se insertan en la prostitución, 
sin tener nadie que pueda orientarles, en la prostitución están todavía 
más ocultas. Yo encontré un nigeriano en Madrid y un senegalés, a los 

                                                
56  El mercado laboral es doblemente segregado para ellas. En el trabajo de cuidado, nicho donde 
muchas mujeres migrantes encuentran empleo, las migrantes transexuales viven el rechazo de los 
hogares empleadores. 
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que les hablé de ir a XXX [entidad que atiende a personas inmigrantes], 
yo les invité, pero son sumamente reticentes a ir e informarse. Tienen 
miedo de que se les expulse, la prostitución les permite mantenerse 
ocultos. (Pierre, gay, Camerún) 

 
En otros casos, a las dificultades propias de insertarse en el mercado laboral como 
migrante TLGB se une el malestar personal de no poder cubrir expectativas 
profesionales, o al menos, relativas a unas condiciones mínimas de empleabilidad 
(jornadas y salario acorde con la legalidad vigente). 
 

Empecé en la construcción, pero físicamente me superó el trabajo… 
era un medio en donde la gente no ha tenido ninguna educación y su 
lenguaje, además de ser xenófobo, era sexista… estuve un tiempo en la 
construcción y dije: ‘no más, el ambiente no es para mí’. Después 
encontré trabajo de camarero… me he sentido bien tratado… tanto 
por ser transexual y migrante. Pero era de noche, y tu vida era sólo el 
trabajo, duermes y trabajas… no haces nada de vida social, vida 
nocturna, muchas horas, el pago no es muy bueno, o sea las 
condiciones como para la mayoría de los migrantes (…) que no tienen 
ninguna garantía… también me retiré. (Mario, transexual, Colombia) 

 
Para las personas transexuales que eligen la prostitución –o trabajan en ella porque es 
su única opción-, se trata de buscar las mejores condiciones posibles para realizarla, 
evitando en la medida en que se pueda la exposición a las redadas policiales, el 
aprovechamiento por parte de grupos o personas, los robos o las agresiones. No 
obstante, en estos contextos es donde pueden verse los límites del derecho, en tanto 
pueden ser las propias fuerzas de seguridad quienes ejerzan directamente la presión, 
el control, la persecución o la discriminación.  
 

Y dentro de la policía, al no tener documentos, muchas veces te llevan 
a la comisaría… al verte que eres un extranjero, siempre van mucho 
más a por ti… las leyes inmigratorias son muy fuertes, yo lo he notado 
muchísimo, no en mí, sino en mis compañeras también… Decidí 
cambiar mi estrategia de trabajo… ya no trabajo en la calle, sino que 
me decidí a trabajar en casas de citas, porque estaba más resguardada 
y no estaba tanto con la policía. La policía tiene trato vejatorio, a 
muchas compañeras las han tratado mal… pidiéndoles a gritos la 
documentación, a algunas les han roto la documentación en la cara… 
he visto a la policía reírse de negritas, cuando te ven tu genética se 
ríen… son bastante racistas… lo he notado mucho. (Inés, transexual, 
Ecuador) 

 
Una tendencia diferente se nota cuando existe una red social fuerte, construida a 
través de años de militancia en organizaciones en el país de origen con vinculaciones 
en España. En este caso, el trabajo sexual no es la única salida para las personas 
transexuales y para el resto de personas TLGB. Las redes de apoyo en España sirven 
como malla de contención de las discriminaciones. 
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Estrategias de movilidad laboral 
 
Pese a que las discriminaciones son perfectamente detectables y pueden ser múltiples, 
las personas desarrollan estrategias propias o colectivas para minimizarlas. Una de 
estas estrategias es buscar trabajo en contextos conocidos, de amistades u 
organizaciones con las que se ha mantenido una estrecha relación. En el contexto de 
las organizaciones TLGB es posible informarse de qué sectores son los más abiertos a la 
diversidad sexual y cómo acceder a ellos. De allí que sea tan importante el 
acercamiento entre las personas migrantes y las organizaciones. 
 

Trabajaba en una ONG… nadie me ha cuestionado… he tenido suerte, 
en el ámbito “oenegero”, porque siempre entraba a trabajar por 
colegas que me metían ahí, que también eran lesbianas o ¡qué sé yo! 
y ¡la verdad! y la verdad, es que nadie me cuestionaba… por lo menos 
en las que he trabajado. (Majo, transgénero, Uruguay) 

 
A veces estos apoyos generan culpas y deudas. En todo caso, se trata de elaborarlas en 
el marco de una reflexión con la organización que presta la ayuda: 
 

Y eso que yo tenía amigos que me dijeron que me venga. Yo vendí 
todo antes de venirme. Incluso por amistad me han dado un puesto en 
la XXX [una ONG TLGB], me siento un poco enchufada, me siento un 
poco culpable por ser la “pobre inmigrante sin papeles” a la que tienen 
que ayudar constantemente. (Karin, transexual, Chile) 
 

 
 
La salud y “lo médico” en España 
 
El desarrollo del Estado de Bienestar en España puede también ser un motivo para 
migrar. El derecho a recibir atención sanitaria, a vivir la transición física del cuerpo 
mediante cirugías, tratamientos hormonales, control médico o el simple hecho de que 
se pueda nombrar la transexualidad en un entorno sanitario en el que no se juzgue a la 
persona, se convierte en un espacio propicio para realizarse: 
 

Tengo un sueño y me apetecía venirme por algo también, aquí en 
España tengo la salud que es gratuita, tengo una atención por mi tema 
de transexualidad, tengo una atención integral, médico general que sí 
sabe lo que me pasa, lo que siento. Es súper fuerte, yo estoy muy feliz. 
Yo he escuchado a gente española que tiene reparos con la Unidad del 
Hospital XXX [nombra el hospital], pero yo estoy flipando, yo estoy 
contentísima. Que haya un médico que entienda, que sepa lo que es 
la transexualidad, que me hagan exámenes, que me saquen sangre, 
que vean qué tengo, qué no tengo, qué me hace falta. Que no tenga 
que automedicarme para tomar hormonas, que me atienda un 
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psiquiatra, un psicólogo, que me revisen y que miren que mi salud 
está bien, eso me parece súper importante. (Karin, transexual, Chile) 

 
El hecho de que algunas personas migrantes hagan uso del sistema sanitario público 
para cumplir con sus objetivos de realización de la identidad de género no pasa 
desapercibido por parte del personal sanitario que, muchas veces, ve con sospecha 
esta utilización. En España, el acceso a la salud está garantizado para todas las 
personas nacionales y extranjeras con permiso de residencia57. Sin embargo, las 
personas que no tienen la documentación en regla tienen un acceso limitado al 
sistema de salud pública. Básicamente se les atiende en situación de emergencia 
sanitaria. La posibilidad del ingreso en un tratamiento de reasignación sexual no está 
garantizada para las personas sin papeles o con permisos temporales de residencia, 
como puede ser el permiso por realización de estudios.  
 
Las personas migrantes entrevistadas que han tenido posibilidad de acceder a los 
tratamientos de reasignación sexual coinciden en señalar que la atención (médica, 
psicológica, social y jurídica) en esta materia es “excelente” en España, pero han sido 
testigos de comentarios xenófobos por parte de profesionales que consideran que “los 
inmigrantes se aprovechan del Estado de Bienestar español” o que “hacen un uso 
excesivo de la salud pública”. En casos extremos –aunque puntuales-, las personas 
migrantes tienen vergüenza de informarse y acceder a sus derechos en salud 
precisamente debido a estos comentarios, cuando los han escuchado durante un 
primer acercamiento. Lo cierto es que las estadísticas desmienten este falso mito 
acerca del uso excesivo del sistema sanitario por parte de migrantes58, pero sus 
consecuencias se dejan ver en lo que nos dicen las personas entrevistadas, debilitando 
el ejercicio de un derecho reconocido cuando son residentes en el país. 
 

La médica que nos veía como gente extranjera y que siempre 
pedíamos hacernos exámenes, nos decía: “¡¿por qué razón hacer 
exámenes?!… siempre vienen a decir lo que quieren ustedes, siempre 
son así”. (Charo, lesbiana, Ecuador) 

 
En otros casos, de lo que se trata es de una actitud escasamente sensible hacia la 
diversidad, sobre todo relativa a la procedencia, por parte del personal sanitario o 
administrativo. Hablar castellano no asegura que exista un entendimiento fluido y esto 
paraliza los intentos de acceder a los derechos en salud a los que tienen acceso las 
personas migrantes. 
 

Cuando me fui a sacar la tarjeta sanitaria ellos no me entendían, y yo 
tampoco los entendía. Hablan tan rápido, o utilizan palabras que no 

                                                
57  Siempre que hayan cotizado a la Seguridad Social o coticen por ellos/as cónyuges, padres o 
madres. Es decir, se trata de un acceso a la salud pública limitado por la relación contractual con el 
mercado laboral. Existe la posibilidad de tener acceso a la salud pública sin haber cotizado a la Seguridad 
Social, siempre y cuando se constate que la persona pertenece a alguno de los grupos en riesgo de 
exclusión social. 
58   Véase las conclusiones de la mesa de diálogo y buenas prácticas organizada por Médicos del 
Mundo y Huma el pasado 15 de febrero en Toledo: 
http://www.redxlasalud.org/index.php/mod.conts/mem.detalle/id.1058  
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entiendes, estuve un montón de tiempo sin tarjeta. Además, como no 
tenía trabajo entonces tuve que sacar la tarjeta con mi pareja. Me 
costó mucho entenderlo, estaban amables un rato, pero había que 
captarlo rápido, y nada, cuesta un montón. (Luis, transgénero, 
Ecuador) 

 
 
Estatuto jurídico: de la dificultad en expresar la opción sexual en el país de origen a la 
dificultad de ser persona en España 
 

Si yo no hubiera conocido a esta gente… el año pasado me fui a un 
congreso de XXX [nombra a un sindicato] y la encargada me dice “está 
fatal España, tú ahora escóndete tres años”, me agobié, me sentó…, 
estaba sin vida… me dio una parálisis facial. (Karin, transexual, Chile) 

 
Llegar a España con la documentación en regla no es una tarea fácil, mucho menos en 
los últimos años, afectados por la crisis económica. Prácticamente se han cerrado las 
vías legales para acceder a un permiso de trabajo solicitado en origen a través de los 
Consulados. Incluso se ha cerrado la posibilidad de solicitar asilo en dichos 
Consulados59. Todo ello viene siendo fruto de una política restrictiva hacia la 
inmigración que cada vez deja menos espacio para la movilidad de las personas en un 
mundo globalizado. Las limitaciones a la movilidad chocan, en ocasiones, con los 
Derechos Humanos.  
 
Las personas TLGB migrantes entrevistadas nos han contado sus diversas estrategias 
para acceder al país. Algunas han solicitado un permiso de estudiante, pero para 
obtenerlo hace falta ostentar recursos económicos suficientes que permitan la 
manutención y la vivienda durante todo el tiempo que duren los estudios. Además, el 
permiso de estudiante exige billete de regreso al país de origen. Tener recursos para 
vivir en España durante un tiempo no es fácil para personas que provienen de 
determinados países, salvo que tengan una posición económica privilegiada. Por tanto, 
es una opción que se descarta para la mayoría, salvo que se tenga la posibilidad de 
conseguir una beca de una institución española. Tal es el caso de Bintou, de Uganda o 
de Alejandro, de Paraguay. Ambos son estudiantes becados, ambos están con permiso 
de residencia por estudios y ambos tienen cubiertas sus necesidades en España. Pero 
ésta no es una situación común entre las personas TLGB migrantes. De hecho, tanto 
ella como él no cesan de repetir que su situación “es privilegiada” si se la compara con 
otras personas migrantes que conocen. Pese a su especial condición, ambos continúan 
sintiéndose extranjeros en un contexto que no cesa de remarcarles su no pertenencia 
a través de los procedimientos administrativos engorrosos, que deben realizar cada 
año que permanecen en el país. 
 

Mi situación es diferente porque tengo una beca del Estado español, 
soy estudiante y entonces se me hace como mucho mas fácil el tema 

                                                
59  La nueva Ley de Asilo de España, Ley 12/2009, del 30 de octubre, ha quitado la posibilidad de 
solicitar asilo en los Consulados españoles en el exterior, cerrando una puerta fundamental para muchas 
personas que son perseguidas por diversas razones. 
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de papeleo, pero aún así en el momento que uno va a buscar, que te 
dicen tal fecha y todo eso, yo ya me voy mentalizado que me van a 
poner una traba o algo me van a hacer demorar “no lo que pasa es que 
todavía no llegó…” me explican todos los motivos, que pueden ser 
reales o no, ahora me pasa. Yo creo que a las personas que pasan por 
todo este proceso se las tiene que preparar psicológicamente, digo yo, 
de la situación que van a enfrentar, como para que no entren en un 
estado de desesperación o de angustiarse por algo que en realidad, en 
el fondo, sí, es importante para vivir, pero es un desgaste innecesario 
que se puede evitar predisponiendo a esa persona. (Alejandro, gay, 
Paraguay) 

 
Las trabas y requisitos para la renovación del permiso, lleva a las personas a pensar en 
estrategias para estirar al máximo la posibilidad de seguir residiendo en España de 
forma regular. 

 
Tengo que renovar el permiso, pero ya estoy finalizando los estudios. 
No sé qué voy a hacer después. Tengo que hacer el trabajo final, quizás 
me lo tome con calma… (Bintou, lesbiana, Uganda) 

 
En otros casos, la mayoría quizás, se arriba a España sin la documentación en regla y 
una vez en el país se intenta regularizar la situación a través de la posibilidad que 
brinda el llamado “arraigo social o laboral”, regulado en la Ley de Extranjería. Se trata 
de un procedimiento en que se debe demostrar que se reside en el país durante dos 
años (arraigo laboral) de forma “integrada a la sociedad” y con un trabajo, aunque sea 
en la economía sumergida; o bien, tres años (arraigo social), demostrados mediante un 
informe de integración emitido por los Ayuntamientos. Si bien el permiso de residencia 
por arraigo es un derecho, en los últimos años también está habiendo dificultades para 
conseguirlo, siendo las motivaciones administrativas enteramente discrecionales. 
 
Nuevamente aquí, las trabas y los requisitos llevan al desarrollo de estrategias para 
obtener la residencia legal, que pueden ir desde encontrar un contrato de trabajo 
falso, tanto en origen como en España, o bien la de permanecer en España en la 
invisibilidad más absoluta durante tres años para acceder al arraigo.  
 
El permiso de residencia por motivos de trabajo es el que brinda mayores posibilidades 
de regularización a las personas, para lo cual hace falta un contrato laboral formal. Sin 
embargo, no todos los trabajos son admitidos en los procesos de concesión de este 
permiso. Estos deben estar contenidos en el listado de “ocupaciones de difícil 
cobertura”60, que se elabora trimestralmente por parte del Servicio Estatal de Empleo 
y que sirve para determinar si se conceden o no permisos de trabajo, siempre y cuando 
los contratos se refieran a alguna de las ocupaciones contenidas en el mismo. Por lo 
general, las profesiones más demandadas hasta el año 2007 han sido las contenidas 
dentro de los sectores de la construcción, la agricultura y los servicios domésticos y de 

                                                
60  Un ejemplo de este listado para el año 2011, lo podemos ver en: 
https://www.redtrabaja.es/es/portaltrabaja/resources/pdf/dificil_cobertura/CatalogoOcupacionesDificil
Cobertura.pdf  
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cuidados. En la actualidad, prácticamente los puestos requeridos quedan reducidos al 
sector marítimo y pesquero y al deporte. Luis, de Ecuador, consigue un contrato en el 
sector doméstico, pero su condición transgénero hace que deba tratarse de un 
contrato falso, ya que hubiera encontrado enormes dificultades para insertarse 
realmente en dicho sector, debido a su apariencia física. 
 

La vía fue conseguirme un contrato de trabajo [...] su mamá me hizo 
un contrato de trabajo como empleada doméstica en su casa. Fue 
chistoso. Yo me ilusioné mucho. Yo le mandé todos los papeles a la 
mamá y ella se encargaba de hacer todo acá. Estoy consciente que su 
mamá ayudó mucho por ella, no por mí, pero también es válido. 
Luego un día me dijo que me habían aceptado los papeles, había 
cumplido con los requisitos, entonces me fui al Consulado y todo 
empezó. (Luis, transgénero, Ecuador) 

 
Existe otra posibilidad de residir legalmente en España, que es la de casarse con un o 
una nacional o persona comunitaria. Esta posibilidad obliga a parejas sentimentales a 
institucionalizar su relación, aún cuando no lo hubieran deseado, ya sea por motivos 
ideológicos (estar en contra de la institución del matrimonio) o por motivos sociales 
(querer permanecer en la informalidad). En otros casos, se celebran matrimonios de 
conveniencia que adquieren distintas tónicas: por solidaridad, por ideología (revertir el 
significado tradicional del matrimonio por otro disidente o de insumisión ante las 
leyes, principalmente la de extranjería), por dinero (sacar un beneficio económico). 
Este acto no está libre de ambigüedades, debido a la línea fina que separa los afectos, 
la necesidad y las estrategias de supervivencia. 
 

Tengo los sentimientos un poco encontrados con eso. Tener que 
casarme para acceder a tener papeles, para poder ser una persona 
común y corriente aquí en España. Me complica un poco, no puedo 
andar diciendo “te quieres casar conmigo” y andar con el vestido de 
novia en la cartera. Por qué lo cuestionan tanto, por qué tienen que 
hacer una investigación, por qué te tienen que hacer una entrevista. 
Me parece un poco complicado. Claro te ponen trabas, claro, mucha 
gente querrá venirse a vivir, pero eso pasa por el tema de las fronteras 
que no puedes vivir en cualquier país. (Karin, transexual, Chile) 
 

Karin: claro, aunque no fuese real [se refiere a su inminente 
matrimonio con un español amigo]… en mi caso es con un amigo, pero 
si lo fuera… seguro que también paso por lo mismo [se refiere a las 
innumerables trabas que le están poniendo para justificar este 
matrimonio]. 
Noelia: y también, si una persona puede ayudar a otra ¿por qué no? Es 
un derecho… 
Karin: en mi país si te quieres casar, vas, pides cita y ya está… claro, 
aquí pasa todo esto para controlar el tema de la inmigración. Y van a 
poner cada vez más trabas. Tú tienes que poner más fuerza, y decir 
“no”, no me van a ganar y yo soy más dura que ellos y si te mandan a 
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buscar mil papeles más, veinte mil más le vas a llevar hasta que lo 
consigas… (Grupo de discusión 1) 
 

La reagrupación familiar en el contexto de uniones TLGB es legal en España y no se 
requiere que exista matrimonio oficial, sino que basta con que se trate de parejas de 
hecho. Esto favorece a las parejas que viven en países donde no se reconoce el 
matrimonio gay pero que pueden demostrar una convivencia estable como tales. Los 
procedimientos son diversos en caso de que se trate de una unión integrada por un/a 
ciudadana comunitaria (española o de algún país de la Unión Europa), o de una unión 
integrada por una pareja en la que ambos/as son extranjeros/as. Las mayores 
dificultades las tienen estas segundas, según lo que nos dicen los informantes clave.  
 

En el Ministerio de Asuntos Exteriores de Perú, cuando pedí los 
papeles que tenía que tramitar para casarme me trataron bien,  hasta 
que me han pedido con quien tenía que casarme, cuando decía el 
nombre, ellos pensaban que era una mujer y me trataban bien, pero 
cuando ya se trataba de hacer los papeles y se referían a Catalin como 
mujer, yo le decía que era un hombre y entonces me miraba medio 
raro, me hacía el papel pero me decía que tenía que recogerlo la 
semana siguiente, un papel que se recogía de un día al otro. Yo le 
preguntaba por qué, dado que hay un cartel enorme que pone que lo 
puedo recoger mañana mismo, y el “no, es que ahorita la secretaria 
no está” o “tiene que firmarlo no sé quién”. Luego en la embajada no 
me dijeron nada ni me trataron mal, pero intentaron alargar lo 
máximo tiempo posible, o sea siempre dilataban, normalmente un 
trámite de eso, que demora de 15 días a un mes, en mi caso tardó casi 
un año. No me atendían porque llegaba tarde, según ellos, y luego me 
decían “vente mañana”, pero la cita no era para atenderme, sino para 
pedir otra cita.  Y como mientras tanto se vencían los papeles del 
ministerio, tuve que hacerlos 3 o 4 veces a lo largo del año. Además 
en estas veces he tenido que pagar, cada vez. (Alejandro, gay, Perú) 

 
En todo caso, acceder a la documentación en regla es toda una peripecia para las 
personas migrantes en los tiempos que corren pese a que la legislación española es 
favorable al reconocimiento de las personas TLGB migrantes, al regular la no 
discriminación por orientación sexual e identidad de género. 
 
 
Reconocimiento de la formación y la experiencia laboral previas 
 
Otro de los ámbitos donde se observa una discordancia entre derechos reconocidos y 
práctica es en el del reconocimiento de la formación traída de origen. La dificultad para 
hacer valer las titulaciones es un factor que contribuye a una inserción laboral que 
coloca a las personas migrantes en posiciones de subcualificación en España. Además 
se da una devaluación sistemática del recorrido profesional, hasta el punto que las 
personas desisten de homologar sus titulaciones y se sumergen en la tarea de 
comenzar nuevas profesiones o carreras, si la vida se lo permite.  
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Fue un drama [la homologación de mis estudios aquí] porque no había 
información respecto a eso. Yo sabía que mi educación no valía acá. 
Aquí no tenía nada, como llegar y comenzar desde cero. Averigüé y 
me dijeron que tenía que homologar, y claro, que es un año y ni lo 
hagas, y que tendría que dar exámenes para demostrar que sabes, y 
como a mí de ser ingeniero no me importa, no lo iba a hacer.  Y 
tampoco valía mi experiencia en mis trabajos en mi país. Me he ido a 
los CEPIs e hice mi carpeta, pero decían que primero tenía que poner 
mi experiencia aquí en España y abajo la de mi país. (Luis, 
transgénero, Ecuador) 

 
Muchas de las personas entrevistadas lamentan una escasa preparación por parte del 
personal de la administración pública española hacia las cuestiones relativas a la 
diversidad, tanto sexual como de procedencias, etnias y clases. Se trata a todas las 
personas como si comprendieran automáticamente lo que se dice, se da una 
información sesgada y rápida (express), se tiene poca paciencia para las preguntas y 
peticiones de aclaraciones por parte de quienes demandan información.  
 

España es un país que está lleno de leyes que estén a favor de los 
TLGB, pero de nada sirve que estén las leyes si no hay una 
sensibilización especial por parte de la administración, y no haya una 
educación social previa… y continuada para aplicar estas leyes. Y en 
ese problema creo que está España ahora… se quedan en el papel 
aprobadas, y cuando vas a utilizarlas, pues resulta que la comunidad 
no está sensibilizada, ni educada frente a como actuar en estos casos. 
(Mario, transexual, Colombia) 

 
 
El derecho al cambio en la identidad de género de las personas migrantes 
 
En España, al igual que en gran parte de Europa, la transexualidad es todavía tratada 
como enfermedad (European Union Agency for Fundamental Rights, 2010). Para 
solicitar el cambio de género en el documento de identificación personal hace falta un 
informe médico que contenga una declaración de "disforia de género". En este 
proceso, ya por sí mismo discriminatorio y basado en criterios de heteronormatividad, 
las personas trans migrantes tienen que pasar por otros niveles de diferenciación en 
los que sufren nuevas discriminaciones: para obtener el cambio de género en los 
documentos de identidad hace falta que estén en posesión de la nacionalidad 
española. Esto ocasiona que la posibilidad de un cambio en la identidad de género se 
torne una verdadera carrera de obstáculos, superado uno, se presenta 
inmediatamente otro…  
 

Ahora [estoy] en lo de la nacionalidad (petición en trámite de 
nacionalidad) y me deben tratar como cualquier persona, pero 
también tienen que ver otros antecedentes. Si ven que esa persona 
está pidiendo la nacionalidad porque es transexual y cumple todos los 
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demás requisitos y que sólo le queda el cambio registral para su 
integración a la sociedad, entonces la administración debe ver el 
expediente y decir ‘este chico esta sufriendo por esto, no puede 
conseguir un trabajo… voy a darle rápido’.  Ahí es donde yo digo ‘que 
las leyes las hay, pero que no hay una sensibilización por parte de la 
administración’. (Mario, transexual, Colombia) 

 
Según un estudio de Turner, Whittle y Combs (2009), las personas trans en los Estados 
de la Unión Europea tienen tres veces más posibilidades de sufrir discriminaciones que 
las demás del colectivo TLGB. El estudio concluye que el 79% de las personas 
pertenecientes al colectivo trans, lamenta haber sufrido transfobia en el espacio 
público, desde comentarios discriminatorios hasta violencia sexual (ibidem: 1).  
 
En el contexto de los procesos de cambio de identidad de género, las personas trans 
experimentan los mismos niveles de xenofobia encontrados en el sistema sanitario, 
sólo que en esta ocasión ampliados a otros ámbitos, como el jurídico o social. Estas 
personas manifiestan escuchar frases en las que se les acusa de una utilización de la 
posibilidad del cambio de identidad sin ser consideradas enteramente como 
ciudadanas, aún cuando tienen el derecho de hacerlo por ser residentes legales en 
muchos casos.  
 

Se percibe dentro de los mismo transexuales un cierto “malestar”, es 
que los españoles siempre perciben…, como si uno viniera a quitarles 
algo que es de ellos, no digo la generalidad, pero de algunos sí, y 
personas de la sanidad, también, se percibe. Es como la ley y los 
derechos sólo fueran hechos sólo para españoles. (Mario, transexual, 
Colombia) 

 
El temor al rechazo o las miradas de sospecha lleva a algunas personas trans a acatar al 
pie de la letra cada mandato impuesto por el sistema médico y jurídico en los procesos 
de cambio de identidad. Se trata, según nos relatan, de ser una persona “merecedora” 
de la aprobación del sistema y, para ello, hay que mostrarse “integrada” y dentro de 
los márgenes de lo esperado. Esto significa que deben estar muy seguras de su 
identidad. Es en este sentido que decimos que el aparato médico y legal español que 
permite el cambio de identidad de género es un aparato de domesticación social. 
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REFLEXIONES FINALES 
 
 
Si bien España puede considerarse uno de los países más avanzados en materia de 
reconocimiento de derechos de las personas TLGB, la regulación de dichos derechos es 
reciente (menos de una década) y no está exenta de polémica. Por ejemplo, la Ley de 
matrimonio gay de 2005 se encuentra recurrida ante el Tribunal Constitucional por 
parte del Partido Popular, partido que, en las últimas elecciones autonómicas y 
municipales ha sacado mayoría en casi todo el territorio nacional.  
 
Además, algunas de las leyes novedosas en materia de derechos de las personas TLGB 
son calificadas de criticables por parte de los propios movimientos TLGB, como la Ley 
que permite el cambio en la identidad jurídica de las personas o mejor conocida como 
“Ley de identidad de género”, de 2007. Esta ley exige que la persona sea diagnosticada 
con “disforia de género”, perpetuando la idea de transexualidad como enfermedad. 
Además, es requisito que la persona se defina como hombre o como mujer de manera 
“estable” y contrastada mediante informes médicos y/o psicológicos; que haya 
iniciado, al menos durante los dos años anteriores, los procesos hormonales que 
permitan su cambio de aspecto y que tenga la nacionalidad española, entre otros 
requisitos. Con esto se confirma el carácter rígido de las categorías de género en las 
que se basa la ley, así como el control que ejerce sobre los cuerpos, la sexualidad y los 
deseos. Cuestionable resulta también la exclusión que hace de las personas migrantes, 
quienes si bien pueden acceder a las intervenciones médicas para el cambio de sexo, 
no pueden dejar constancia de esto en sus documentos identificativos. Para algunos 
movimientos TLGB se trata de cuestionar el propio sentido de la característica “sexo” 
que imprime el documento nacional de identidad o DNI (y otros documentos oficiales). 
 
Centrándonos más específicamente en el reconocimiento de los derechos de las 
personas TLGB migrantes, también es posible reconocer avances importantes junto a 
trabas y limitaciones. Entre las primeras, se valora positivamente la no discriminación 
de los y las extranjeras en el acceso al matrimonio homosexual, a la adopción infantil, a 
la reagrupación familiar, a las intervenciones médicas para el cambio de sexo o a las 
técnicas de reproducción asistida (cuando están financiadas por la sanidad pública), al 
derecho al asilo por persecución por motivo de orientación sexual o a la no 
discriminación en materia de empleo, vivienda y salud.  
 
La realidad, no obstante, muestra otra cara de los derechos, aquella que hemos 
querido dar cuenta a partir de la propia palabra de las personas TLGB migrantes 
entrevistadas para este estudio, así como de agentes sociales y políticos consultados. 
La presente investigación da cuenta de una brecha entre derechos y posibilidad de 
acceso a los mismos. Es en la praxis de los derechos donde vemos sus límites, tal como 
enumeramos seguidamente: 
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Derecho al asilo por persecución por motivo de género: reconocido si va acompañado 
de otros motivos 
 
La Ley de Asilo española incluye expresamente la persecución por motivo de 
orientación sexual e identidad de género entre las causas que podrían dar lugar a una 
protección internacional (asilo o protección subsidiaria). Por otra parte, entiende por 
persecución también la discriminación sistemática de grupos o personas, tal como 
recomienda Naciones Unidas. Finalmente, reconoce como agentes de persecución, no 
sólo al Estado, sino también a otros agentes no estatales, como pueden ser  la 
comunidad o la familia. Sin embargo, la propia ley establece limitaciones en su 
aplicación, ya que matiza que será posible otorgar la protección internacional “en 
función de las circunstancias imperantes en el país de origen”. Al no definir qué 
entiende por circunstancias imperantes, el legislador deja al arbitrio de la 
administración pública y de los jueces la decisión de si otorga o no dicha protección. 
Podría entenderse que si en el país de origen se encuentra despenalizada la 
homosexualidad, no habría motivos de peso para suponer que las personas TLGB sean 
perseguidas. Sin embargo, los datos dan cuenta de que la persecución de las personas 
TLGB no cesa sólo por el hecho de que sean despenalizadas ciertas opciones sexuales. 
De hecho, existen legislaciones que despenalizan la homosexualidad pero no la 
transexualidad o el travestismo. Por otro lado, aunque los Estados no persigan la 
diversidad sexual, esto no significa que no lo haga la comunidad o la familia y que 
dichas persecuciones no estén siendo objeto de sanción por parte del Estado, lo cual 
permite  presuponer que las tolera.  
 
En segundo lugar, la Ley de Asilo matiza que se incluyen los motivos de persecución 
por orientación sexual e identidad de género “sin que estos aspectos por sí solos 
puedan dar lugar a la aplicación” [de la protección], todo lo cual quiere decir que no 
son motivos suficientes en sí mismos y que deberán ir acompañados de otros, tales 
como la persecución étnica, política o religiosa. Esto es lo que lleva a las organizaciones 
defensoras de derechos humanos a afirmar que la protección dada a las personas TLGB 
es una protección deficitaria. 
 
A las limitaciones que la propia ley impone al reconocimiento del derecho de asilo de 
las personas TLGB que sufren persecución en sus países de origen se unen las trabas 
existentes en la práctica administrativa y judicial para acceder a dicho reconocimiento. 
No es posible valorar el alcance de la nueva Ley de Asilo española, pero existen 
estudios que demuestran que en los últimos años, el acceso a la protección por motivo 
de género, orientación sexual e identidad de género es extremadamente complicado 
para las personas que lo solicitan. Algunos de los motivos que arguye la administración 
pública española para denegar el asilo a estas personas llegan a ser contrarios a 
derecho en muchos casos: 

 Exigir que la persona dé cuenta fehaciente de la persecución en la fase de 
presentación de la solicitud, cuando esta exigencia sólo se puede pedir en la 
fase de instrucción. 

 Denegar el asilo porque la persona ha pasado previamente por países firmantes 
de la Convención de Ginebra. El caso más llamativo es el de personas africanas 
que han pasado por Marruecos antes de llegar a España. Aunque Marruecos 
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haya firmado la Convención de Ginebra, ello no quiere decir que la 
homosexualidad y otras opciones sexuales no estén siendo perseguidas, 
controladas y castigadas socialmente, haciendo imposible la vida y la libertad 
de las personas TLGB que llegan desde otros países. 

 Seguir considerando que la persecución por motivos de orientación sexual e 
identidad de género no son motivos recogidos en la Convención de Ginebra. 

 Seguir considerando que la persecución sufrida se ha llevado a cabo en el 
ámbito privado del hogar o de la comunidad, lo cual, según funcionarios de 
turno, no justifica una protección internacional. 

 Basarse en informes de dudosa procedencia sobre la situación de las personas 
TLGB en el país de origen. En España no existe un observatorio de los derechos 
humanos que pueda recoger información sobre los diversos países de 
procedencia de las personas refugiadas. Los datos sobre la condición de vida de 
las personas TLGB son obtenidos de fuentes secundarias que podrían no estar 
contrastadas y dar  lugar a una desprotección de quienes solicitan asilo. 

 
Las personas perseguidas por motivos de género son doblemente perjudicadas por la 
política sistemática de denegación del asilo que ejerce el Estado español (CEAR, 2009). 
 
 

 
Derecho a la ciudadanía 
 
Las personas entrevistadas perciben dificultades mayores como migrantes que como 
TLGB, al menos al principio de su migración. Se llega a casos en los que se sienten 
“delincuente sin papeles”. El estigma no se diluye en España, sino que se transforma: 
si en el país de origen iba unido, en muchos casos, al propio ser TLGB, en España se 
da sobre todo al ser extranjero/a. En todo caso, subsiste la percepción de que en 
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ningún lugar se está bien en el cuerpo donde se habita. La condición migrante produce 
inseguridad y miedo, similar a los que experimentan algunas de las personas 
entrevistadas en sus países debido al hostigamiento y la discriminación, como por 
ejemplo quienes han debido huir para salvar su integridad física y/o psíquica.  
 
Sin embargo, no todos/as experimentan este miedo en España. El fenotipo y la clase 
social son determinantes para establecer diferencias en la relación con la sociedad 
española y sobre todo, con las fuerzas de seguridad. Las personas negras y las latinas 
con rasgos indígenas son en mayor medida interpeladas por la policía en los espacios 
públicos. Si bien en España la práctica de la interpelación policial dirigida 
fundamentalmente a extranjeros/as y su posterior retención en comisaría (en caso de 
que no presenten la documentación) se encuentra prohibida como práctica 
discriminatoria, estudios serios demuestran que están al orden del día (Brigadas 
Vecinales de Observación de Derechos Humanos, 2011; Wagman, 2005).  
 
La condición de migrante que llega a España con un sostén económico, social y 
residencial asegurado (por ejemplo, quienes migran por estudios, con becas o con 
pareja española), marca una frontera de clase, que hace que se viva la migración desde 
posiciones “privilegiadas”, sobre todo si se tiene permiso de residencia. Aún así, si 
estas personas poseen rasgos étnicamente diferenciados, son objeto de miradas y de 
sospecha. El o la migrante siempre habita lugares “extraños”. Cuando no es pobre, es 
“exótica” (sobre todo si es negra y lesbiana) o es “caliente” (cuando es latina y 
morena)… Incluso su amor es puesto bajo sospecha, ya que siempre hay alguien que 
puede considerar dicho amor como un comportamiento utilitario para poder conseguir 
el objetivo de “quedarse a vivir en España”. 
 
Por tanto, las condiciones de etnia, procedencia, clase y estatus jurídico imprimen 
vivencias muy diferenciadas entre unas personas y otras, lo cual afecta también a la 
propia configuración identitaria en relación a su ser TLGB. Esta observación cuestiona 
dos estereotipos en torno al tema que nos ocupa: 1) el de las migraciones económicas, 
ya que en los casos que hemos analizado, el deseo o la necesidad de vivir libremente la 
opción sexual es fundamental en la motivación a migrar, aunque esté mezclado con 
otras motivaciones; 2) y el que supone que las personas TLGB pertenecen a clases 
sociales privilegiadas, que pueden permitirse viajar y hacer turismo con el fin de 
ejercer libremente su sexualidad cuando lo deseen, ya que muchas personas migran 
para “mejorar su calidad de vida” pero son marginadas de los espacios de participación 
social y económico. 
 
En este sentido, las migraciones TLGB dan cuenta de la variedad de motivaciones por 
las cuales se migra, así como de que migrar supone, en muchos casos, ocupar 
posiciones desiguales en el ámbito económico, social y jurídico. 
 
 
Derecho a vivir en familia 
 
El derecho a vivir en familia de las personas TLGB está asegurado legalmente en 
España. La legislación regula el matrimonio entre personas del mismo sexo, la 
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paternidad y la maternidad, la adopción y la posibilidad de acceder a tratamientos de 
reproducción asistida (cuando la sanidad pública lo cubre en algunas Comunidades 
Autónomas). Estos derechos son extensibles a las personas extranjeras. Sin embargo, 
en la práctica, parecen darse algunas circunstancias que llevan a afirmar que existen 
trabas administrativas para el ejercicio real de los mismos.  
 
Las personas TLGB migrantes entrevistadas hablan de una excesiva burocracia en los 
procedimientos para solicitar el matrimonio o para reagrupar a sus parejas o cónyuges 
que se encuentran fuera de España. Estas solicitudes están puestas bajo sospecha por 
parte de funcionarios de la administración, por lo que exigen “pruebas” que 
demuestren la “veracidad” de la relación amorosa; en otros casos, exigen 
documentación extra que no es exigida a las personas españolas, volviendo los 
procedimientos un verdadero vía crucis para las personas extranjeras. Este tipo de 
actuaciones, a veces, va acompañado por gestos o conductas que dan cuenta de la 
inconformidad por parte de ciertos funcionarios respecto al matrimonio entre 
personas extranjeras del mismo sexo: miradas inquisidoras, de indiferencia ante la 
situación y el desconocimiento de la persona, rechazo, etc. Estos gestos muestran que 
la diversidad sexual en España no es compartida por toda la sociedad y que las 
migraciones son consideradas una forma de aprovechamiento de las “bondades de un 
régimen de libertad” al que se arriba de forma utilitarista en provecho propio.  
 
Es también de resaltar el hecho de que se evalúe la “veracidad” del matrimonio entre 
personas del mismo sexo en función de la norma heterosexual de relación monógama, 
pero incluso exigiéndose mayor compromiso que en la propia relación heterosexual. 
Por ejemplo, cuando se llega al punto de que las personas extranjeras deban 
demostrar años de convivencia previa o de empadronamiento conjunto. En todo caso, 
lo que se lee en este tipo de exigencias es una forma de control sobre los flujos 
migratorios que, según la racionalidad oficial, deben estar relacionados con la 
“necesidad nacional de empleo”, es decir, deben servir para cubrir puestos de trabajo 
que no pueden cubiertos por los y las nacionales; y deben ser individuales y 
autónomos, es decir, lo menos posible relacionados con las migraciones familiares y la 
dependencia (Mestre i Mestre, 2005). 
 
Más allá de la política (implícita o explícita) en materia de control de flujos migratorios, 
lo cierto es que las personas TLGB migrantes procuran desplegar estrategias para 
superar la infraciudadanía a las que se las expone. Entre estas estrategias, la más 
nombrada es el matrimonio gay, que en muchos casos se ha terminado configurando 
como verdadera estrategia política. El matrimonio gay construye solidaridades 
cuestionando al mismo tiempo la idea del amor romántico, de la heterosexualidad y de 
la institución familiar, lo que lleva a un replanteamiento de las bases de la sociedad y 
de la sociabilidad. No es fácil distinguir entre amor, amistad, solidaridad, interés 
económico, necesidad imperiosa de ser “legal”, etc. cuando se habla de matrimonio 
entre una persona nacional y otra extranjera. Sin embargo, para la sociedad española, 
esta forma de relación está siempre puesta bajo sospecha. 
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No discriminación en materia de empleo 
 
Pese a que en España existen leyes que sancionan la discriminación en todas sus 
formas en el ámbito del empleo, las personas migrantes experimentan dicha 
discriminación en diversas formas: 

- Descualificación: no reconocimiento de su profesión u oficio, ni de su 
experiencia laboral previa en el país de origen, abocándolas a trabajos que 
están por debajo de su cualificación.  

- Etnoestratificación: colocando a las personas extranjeras en sectores de baja 
cualificación en los que hay una sobre representación de las mismas. Por 
ejemplo, en el sector del empleo del hogar o de los cuidados, en la agricultura o 
en la hostelería.  

- Por género: las mujeres migrantes se encuentran en peores condiciones 
laborales que los varones migrantes, ya que son demandadas 
fundamentalmente en sectores escasamente regulados (como el servicio 
doméstico), y tienen menores ingresos económicos. 

 
Las personas TLGB migrantes que llegan a España con la intención de insertarse 
laboralmente no están exentas de estos procesos de discriminación. Pero además, 
dentro de este grupo, las personas transexuales y transgéneros son las que en mayor 
medida experimentan la marginación del mercado laboral español. En ambos casos, la 
apariencia física parece jugar un papel importante, lo que se deduce de la exigencia de 
que no den cuenta de la ambigüedad en el género. Algunas de las personas 
entrevistadas relatan cómo se les ha exigido forzar su apariencia en aras de parecer 
“más masculina” o “más femenina” según sea el caso, para no perder el trabajo, 
generalmente en el sector servicios.  
 
Cuando las personas TLGB migrantes son contratadas intuyen que deben mantener en 
secreto su opción sexual porque temen perder el puesto de trabajo. Esto se da 
generalmente en el sector doméstico y de los cuidados, en los que la persona entra en 
un hogar familiar privado, generalmente heterosexual y nuclear, cargado de tabúes 
respecto a la diversidad sexual, sobre todo si el hogar está integrado también por 
niños/as y personas mayores dependientes. 
 
En el caso de las transexuales femeninas, una de las escasas opciones que tienen de 
trabajar en España es en la llamada industria sexual en sus diversas modalidades: 
trabajo sexual, sexo por Internet, sex shops, como camareras, masajistas, etc. Algunos 
varones homosexuales también se desempeñan en el trabajo sexual o en los servicios 
que se brindan en las llamadas “saunas”. Sin embargo, esta no es la generalidad, pese 
a que existe un imaginario social que relaciona homosexualidad migrante con 
prostitución. En todo caso, esto debe ser objeto de investigaciones futuras. 
 
Para unos y otras, el estatuto migrante determina una subvaloración de su formación 
previa en el país de origen y de su experiencia laboral. Existen enormes dificultades 
para homologar los títulos traídos de origen y para dar cuenta del curriculum vitae. 
Llegar a España supone, en muchos casos, “empezar de nuevo” en el ámbito laboral o 
profesional, y en sectores laborales en los que no se tiene experiencia o formación. Se 
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“empieza desde abajo” y “se trabaja a cualquier precio” en los inicios. Se experimenta 
una sobreexplotación de las capacidades traídas. Las reconfiguraciones en torno a la 
identidad de género o de la opción sexual se mezclan con el cuestionamiento de lo que 
“se es” en términos de profesión, incrementando la tensión con la que se puede llegar 
a vivir estos cambios. La identidad entera está en cuestión.  
 
Quienes se encuentran en mejores posiciones en términos de inserción laboral son 
aquellas personas que han llegado a España contando con una red fuerte de 
contención, generalmente en “el ambiente” y en los movimientos TLGB, que pueden 
aportar sostén económico durante los primeros meses, contactos para conseguir 
trabajos o información para resolver la cuestión de los papeles. Pero esto puede 
generar sentimientos de deuda, culpa o dependencia por parte de la persona, lo cual 
enturbia las relaciones personales, de amistad o de amor. 
 
Trabajar en España se ha vuelto problemático en los tres últimos años debido a la crisis 
económica por la que atraviesa el país. Crisis que ha afectado en mayor medida a las 
personas migrantes, que al haber estado insertadas en sectores precarios con 
contratos temporales o en actividades no reconocidas totalmente (empleo de hogar, 
por ejemplo), han sido las primeras en ser despedidas del mercado laboral (Cruz Roja 
Española, 2010). 
 
 
Derecho a la participación social: el asociacionismo, el acceso a recursos y las redes de 
apoyo 
 
El extrañamiento que produce “el otro” reconfigurado por la etnia, la clase, la 
procedencia y el género, interfiere en sus posibilidades para constituir redes sociales 
de apoyo que ayuden a mitigar la soledad que apareja en muchos casos la migración. 
Las personas TLGB migrantes entrevistadas aluden a la dificultad para conectar con 
grupos TLGB españoles, incluso con las organizaciones o asociaciones. Y también 
dificultad para participar en las redes migrantes de los países de origen. En el primer 
caso, comentan que la distancia social y afectiva proviene de: 

- La escasa formación en idiomas por parte de personas españolas y de 
miembros de organizaciones TLGB. Quienes hablan francés o inglés (además de 
sus idiomas de origen, como pueden ser las personas africanas) están en menor 
medida informadas acerca de los recursos a los que pueden acceder y 
encuentran menos personas que les puedan escuchar y apoyar. 

- El peso que en España tiene el ocio consumista como espacio de sociabilidad. 
Se propone “salir de copas”,  ir a bares, discotecas, viajar los fines de semana… 
actividades que requieren capacidad adquisitiva, que muchas personas 
migrantes recién llegadas no tienen. Por tanto, permanecen sin poder socializar 
durante la primera etapa. 

- El escaso conocimiento que las organizaciones TLGB tienen acerca de las 
condiciones, necesidades y problemas vividos por las personas migrantes TLGB 
en España. Las organizaciones se especializan en temas, como puede ser la 
condición TLGB o la salud sexual, pero la persona es más que esto. Existe cierta 
dificultad para ver en la persona a un todo integrado por diversos nodos 
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identitarios interrelacionados. La forma que el Tercer Sector español tiene de 
resolver esta hiperespecialización es a través del trabajo en red entre diversas 
organizaciones que atienden, cada una de ellas, un aspecto de la persona. Pero 
esta forma de hacer parcializa la intervención y hace perder la perspectiva 
global del proceso que vive cada uno/a de forma singular. No en vano las 
personas entrevistadas comentan que lo que necesitan son espacios donde 
poder hablar de todo lo que les acontece sin que se acote su discurso sólo a sus 
necesidades o sólo a un aspecto del mismo para poder ser atendidas.  

 
En cuanto a la comunidad migrante del país de origen, las personas entrevistadas 
coinciden en señalar que incluso en el contexto español hay reticencias a considerar la 
diversidad sexual como forma de vida. En España, si bien las redes migratorias 
reconfiguran formas de organización de la vida para incorporar nuevas perspectivas 
(nuevas formas de familia, nueva organización del tiempo), otras lo hacen pero para 
preservar formas de control y de reproducción de los roles de género. Las mujeres 
migrantes conocen bien este proceso, por cuanto algunas son objeto de control por 
parte de familiares y amigos con el fin de que no sean infieles a sus maridos que han 
quedado en el país de origen. La prostitución de algunas mujeres migrantes es tabú 
para sus familiares, la homosexualidad también. Nuevamente aquí, las diferencias 
dentro del propio colectivo TLGB son grandes. Ser mujer lesbiana migrante en España 
es algo que se invisibiliza, se niega y se oculta durante más tiempo, o se entiende que 
“se han hecho lesbianas” al llegar. Por su parte, se considera que las transexuales 
femeninas “ya lo eran” en sus países de origen y que migran a España para “terminar 
su proceso de cambio de sexo”. La homosexualidad, si bien tampoco es totalmente 
aceptada por las comunidades de origen, “se entiende más” como motivo para migrar, 
al ser España un país donde existen leyes que promueven estas prácticas, según la 
opinión de la sociedad. 
 
Pese a todo ello, las personas TLGB entrevistadas han dado cuenta de una enorme 
capacidad para hacer frente a las diversas situaciones y para transformar las 
dificultades de participación. El aporte de las personas TLGB migrantes en la sociedad 
española viene siendo importante en los últimos años a través de: 

- El activismo político. En los flujos migratorios de personas TLGB están incluidas 
las personas que migran por ser hostigadas por defender los derechos de esta 
comunidad en sus países de origen. En otros casos, migran porque precisan un 
tiempo para pensar en la forma cómo han hecho su activismo y cómo 
mejorarlo en el futuro. Estas personas aportan en España nuevas formas de 
hacer política, con gran sentido de la participación y del diálogo. Asimismo, 
aportan la inclusión en la agenda política TLGB española de temas que son tabú 
en España o que han sido escasamente tratados, como el trabajo sexual o la 
revalorización de lo “trans”. 

- Dando a conocer lo que sucede en sus países. Tanto si son activistas como si no 
lo son, la presencia de las personas TLGB migrantes en las organizaciones 
españolas aporta conocimiento sobre cómo se vive ser TLGB en sus países de 
origen, y esto permite una reflexión transnacional así como un compromiso 
internacional en materia de derechos. 
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- Ser vectores de cambios en sus propios países. Las personas TLGB migrantes 
que participan y aportan estos elementos en las organizaciones españolas 
también contribuyen a que sus comunidades de origen, tanto en España 
(incluidas las asociaciones de inmigrantes) como en sus países, se sensibilicen 
respecto a la diversas opciones sexuales y las identidades de género. 

 
La diáspora TLGB cuestiona las fronteras internas y externas, añade lo transfronterizo 
como forma de vida, brinda una perspectiva transnacional desde la que analizar el 
orden social heternormativo y desmorona la sustancialidad de las identidades, tanto 
de nacionalidad como de género. 
 
Sin embargo, no todas las personas TLGB migrantes pueden participar en las 
organizaciones o movimientos TLGB o de inmigrantes. Existen muchas dificultades 
para ello: 

- Miedo al rechazo por parte de la comunidad de origen o de la sociedad 
española al darse a conocer como tales. 

- Jornadas interminables de trabajo y condiciones de vida desfavorables que no 
dejan lugar a la participación. 

- Ausencia de espacios de inclusión en las organizaciones TLGB españolas y no 
saber cómo hacer para construir espacios propios. 

 
Por su parte, algunas organizaciones TLGB españolas, principalmente las 
institucionalizadas, si bien consideran que es muy necesaria la incorporación de los 
temas relativos a las migraciones así como de personas migrantes en sus espacios, 
consideran que esto excede su función o sus capacidades ya que sus acciones están 
limitadas por la financiación estatal. Su hiperespecialización en las cuestiones TLGB 
lleva a que se coordinen con las organizaciones que atienden a personas migrantes. 
Esta forma de intervención, si bien puede ser puntualmente operativa, es limitada 
respecto a la lucha contra la llamada “discriminación múltiple”, que la perspectiva de 
la interseccionalidad aquí  adoptada deja de manifiesto. 
 
Otra cuestión que se aborda de forma débil en las organizaciones es la soledad en la 
que se vive el proceso migratorio. Soledad que se une, en algunos casos, a la del 
proceso de nombramiento identitario: ¿qué soy? ¿quién soy? Cualquier cambio en la 
identidad (por procesos de reconfiguración del género o de las opciones de deseo) 
puede influir en el ámbito más privado de la persona, como puede ser su pareja o las 
escasas amistades que se haya construido. El tránsito puede no ser asimilado por el 
entorno íntimo de la persona y puede conllevar la pérdida de estas referencias. 
 
 
Derecho a la salud 
 
En cuanto al acceso de las personas TLGB migrantes al Sistema Sanitario público, no se 
han encontrado dificultades, ya que en España las personas migrantes son atendidas 
incluso sin tener la documentación en regla (aunque en estos casos, la atención se 
restringe a las urgencias y a determinados perfiles de personas que están en situación 
de riesgo social). El acceso a los tratamientos hormonales y quirúrgicos para quienes 



88 
 

desean el cambio de sexo también es posible para las personas migrantes residentes  
legalmente, siempre y cuando la Comunidad Autónoma (CCAA) donde reside cubra 
esta necesidad. En España, por el momento, sólo seis de las 17 CCAA financian los 
tratamientos para el cambio de sexo. Las organizaciones TLGB demandan que esta 
posibilidad se extienda a todo el territorio nacional. 
 
Tampoco existen quejas por parte de las personas TLGB migrantes respecto a la 
atención y a los tratamientos recibidos en el Sistema Sanitario público en general, 
incluidos aquellos que suponen intervenciones de larga duración, como puede ser el 
tratamiento de enfermedades crónicas (cáncer o VIH/Sida). Sin embargo, una cuestión 
sobre la que suelen coincidir varias de las personas entrevistadas es en el hecho de 
haberse encontrado con profesionales sanitarios o administrativos que han 
manifestado abiertamente su desagrado respecto a que la sanidad pública española 
esté siendo usada por personas que vienen de otros países, en concreto, para los 
tratamientos de cambio de sexo o la atención en VIH (en este último caso, totalmente 
cubierta por el sistema público). Dependiendo de cómo reciba la persona estos 
comentarios xenófobos, evitará o no acudir al médico, ya que generan vergüenza, 
temor al rechazo o el sentimiento de que nunca llegará a ser considerada enteramente 
como ciudadana. Por tanto, no hemos detectado limitaciones en el acceso a la salud, 
pero sí casos puntuales de xenofobia entre el personal sanitario. 
 
 
Consideraciones finales 
 
La perspectiva de la interseccionalidad es útil para analizar las discriminaciones 
múltiples y cómo se relacionan entre ellas para dar lugar a configuraciones que 
colocan a las personas en posiciones subalternas. Dado que los derechos están 
regulados y que España parece ser un país avanzado en este aspecto, desde la 
racionalidad liberal podría pensarse que si la persona no está “incluida” es porque no 
quiere. Sin embargo, una cuestión son los derechos regulados y otra muy distinta el 
acceso a los mismos. A ello habría que añadir la interrelación de diferentes formas de 
marginación que, en el caso concreto de muchas personas TLGB migrantes son: la 
extranjería, la diversidad sexual y de género, la clase social y la etnia. 
 
Por otra parte, es preciso recordar que el reconocimiento de derechos es siempre un 
reconocimiento limitado, ya que cuando la ley regula, lo hace para crear un orden, 
para especificar lo que no se debe hacer, para separar lo que está permitido de lo que 
no está permitido. En este sentido, la ley es reguladora. Y en el caso concreto de 
España, aquellas leyes referidas al reconocimiento de los derechos de las personas 
TLGB son claramente sustentadoras de un orden binario en relación al género, así 
como de un orden heteronormativo en relación a la idea de pareja y familia (Trujillo 
Barbadillo, 2005). Por tanto, la diáspora TLGB llega a España para entrar de lleno en 
este orden, debiendo dar cuenta de la firmeza de su ser TLGB, de la “verdad” respecto 
a la persecución en su país de origen por este motivo, de su “seriedad” en el amor 
respecto a una persona española y de su intención de nacionalizarse (por ejemplo para 
acceder a un cambio en su identidad jurídica de género).  
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Si bien la estrategia de la personas TLGB migrantes es adaptarse a estas exigencias 
para poder participar de la ciudadanía, muchas veces se trata de una adaptación que 
adquiere tintes de performance. Es decir, si hay que parecer, se parece, pero esto no 
tiene por qué sustancializarse. Incluso en algunos casos, se puede tomar esta práctica 
de definición identitaria como una práctica política, por ejemplo, cuando se entiende 
el matrimonio mixto como transgresión. Es en este sentido en que decimos que las 
identidades son más bien configuraciones situadas que sirven para crear otras formas 
de “lo político”, entendiendo por esto último, formas de cuestionamiento y al mismo 
tiempo de intento de buscar el bien común. 
 
Las diásporas TLGB ponen asimismo en cuestión la idea de que las migraciones son 
básicamente económicas y heterosexuales. Nuevas formas de organización de la 
familia, la comunidad y las solidaridades se ponen de manifiesto en este tipo de 
migraciones motivadas por el deseo de vivir libremente una opción sexual, una 
identidad de género, un amor o una necesidad de reconocimiento. También ponen de 
manifiesto la amalgama de contingencia y necesidad, amor y dependencia…,  donde es 
posible encontrar la fragilidad de los lazos emocionales condicionados y mediados por 
los mecanismos de marginación que producen los regímenes de inmigración (Gutiérrez 
Rodríguez, 2005). 
 
El proceso migratorio abre las puertas, en muchos casos, a la posibilidad de pensarse 
como sujetos de cambios y de vivir la opción sexual libremente, redefiniendo 
posiciones anteriores a migrar para construir una nueva subjetividad en función del 
reconocimiento de la opción sexual. Sin embargo, migrar también supone nuevas 
formas de vida subalternas en España, donde la condición de extranjero/a es una 
nueva frontera para el  ejercicio libre de la ciudadanía. 
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RECOMENDACIONES DIRIGIDAS A AGENTES 
POLÍTICOS, ACTORES SOCIALES Y SOCIEDAD EN 

GENERAL 
 

 
 
El presente estudio no pretende ser concluyente, ya que abre más preguntas que 
respuestas. Sin embargo, partiendo de los datos recogidos durante el trabajo de 
campo y de su posterior análisis de acuerdo a nuestros marcos teóricos, podemos 
arrojar las siguientes recomendaciones, dirigidas tanto a agentes clave en la toma de 
decisiones en materia de reconocimiento de derechos, como a personal del Tercer 
Sector y de los movimientos sociales: 
 

1) Revisión de la Ley de Asilo, en concreto, del artículo 7, con el fin de suprimir el 
último párrafo relativo a las limitaciones al derecho de protección internacional 
de las personas que lo solicitan por persecución por motivo de orientación 
sexual e identidad de género. El derecho de asilo debe estar asegurado para 
todas las personas TLGB cuya integridad o su vida esté en peligro. 

 
2) Llevar a cabo un estudio sobre el alcance de la protección que brinda la nueva 

Ley de Asilo española a las personas TLGB, ya que debido a su reciente 
aprobación en 2009, todavía no se conocen sus efectos en esta materia.  

 
3) Creación del Observatorio de Derechos Humanos en el marco del Ministerio del 

Interior, con representación por parte de otros ministerios y de las 
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organizaciones de defensa de los derechos humanos de España (incluidas las 
organizaciones TLGB y las inmigrantes). Uno de los fines de este observatorio 
debería ser el de elaborar informes sobre la situación de los derechos humanos 
en cada país, poniendo especial énfasis en la situación de las mujeres y de las 
personas TLGB. Esto contribuiría a contar con una fuente fiable y actualizada de 
datos que permita tomar decisiones más acertadas respecto al reconocimiento 
del derecho de protección internacional. Asimismo poner en marcha medidas 
de control en materia de cumplimiento de los derechos humanos de las 
personas TLGB en general y migrantes en particular, en todos los estamentos 
públicos, instituciones y organizaciones. 

 
4) Promover entre las organizaciones TLGB migrantes la realización de informes 

sombras para denunciar la violación de los derechos humanos de las personas o 
diásporas TLGB ante los organismos pertinentes de Naciones Unidas.  

 
5) Continuar con la tarea de registrar y denunciar los controles policiales hacia 

personas migrantes, basados en el perfil racial, ya que suponen una violación 
de los Derechos Humanos. 

 
6) Revisión del artículo 4 de la Ley 3/2007, reguladora de la rectificación registral 

de la mención relativa el sexo de las personas. Se propone quitar la alusión a la 
“disforia de género” y a la medida de los dos años de tratamiento para 
determinar la “estabilidad” de la definición de género. En todo caso, se trata de 
establecer una redacción de dicho artículo que permita una mayor flexibilidad 
en el abordaje de la transexualidad y que no estigmatice y patologice. 

 
7) Inclusión de la posibilidad de la rectificación registral a las personas extranjeras 

con residencia legal en España. 
 

8) Ampliar la cobertura sanitaria pública de los tratamientos orientados al cambio 
de género o sexo y a la reproducción asistida, sin discriminación para las 
personas TLGB y en todas las Comunidades Autónomas. 

 
9) Llevar a cabo investigaciones sobre el derecho reproductivo de las personas 

TLGB en España, que permitan conocer posibles discriminaciones basadas en 
una idea de heteronormatividad y migraciones. 

 
10) Incluir la perspectiva de la interseccionalidad y de las discriminaciones 

múltiples en las políticas sociales de lucha contra la discriminación. Es decir, se 
trata de tener en cuenta a la persona en toda su dimensión, procurando no 
parcializarla a través de una intervención hiperespecializada en determinados 
aspectos o necesidades. Esto también contribuiría a tener en cuenta a la 
persona en su potencialidad como agente de cambio. 

 
11) Promover debates entre las organizaciones TLGB y ONG que se ocupan de estos 

colectivos para que incluyan temas como la crisis económica local y global y 
cómo estos afectan a las migraciones. 
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12) Analizar con mayor profundidad la discriminación en el empleo de las personas 

TLGB migrantes, con especial énfasis en las condiciones de vida y de trabajo de 
quienes se insertan en determinados sectores etnoestratificados: servicio 
doméstico y de cuidados así como la industria sexual. 

 
13) Abordaje de las cuestiones relativas a las migraciones en las organizaciones 

TLGB españolas, con la inclusión de personas TLGB migrantes entre sus 
miembros y de servicios de información, asesoramiento y atención que tengan 
en cuenta sus especificidades (idiomas, temores, horarios escasos, soledad, 
etc.) 

 
14) Disposición de espacios de reunión y apoyo mutuo para personas TLGB 

migrantes de diferentes nacionalidades en el marco de las organizaciones TLGB, 
de inmigrantes y de los movimientos sociales, con el fin de que puedan generar 
sus propias estrategias colectivas, perder el temor o la vergüenza, así como 
apoyarse y debatir sobre sus necesidades y potencialidades.  

 
15) Implicar a las organizaciones de inmigrantes en España en el esfuerzo por 

combatir la discriminación de las personas TLGB migrantes. 
 

16) Formar y sensibilizar al personal de la administración pública y al personal 
técnico de las ONG en materia de derechos de las personas TLGB migrantes con 
el fin de que estén al servicio de las personas y no de regímenes excluyentes. 

 
17) Ampliar la cobertura de las páginas web gestionadas por organizaciones de 

derechos humanos y que informan sobre los mismos a personas TLGB que se 
encuentran fuera de España. El objetivo es que puedan tener una idea más real 
sobre la cobertura y protección internacional que brinda el Estado español, así 
como de la situación en general del mercado de trabajo, el acceso a la vivienda, 
a la salud, el reconocimiento de los derechos de matrimonio y familia, etc. 

 
18) Llevar a cabo un trabajo de sensibilización social en los contextos migratorios 

en España. Es decir, entre las personas migrantes, sus hijos e hijas, nacidas en el 
exterior o que tienen la nacionalidad española. Se trataría de preparar a las 
futuras generaciones en materia de diversidad sexual, así como facilitarles la 
libre expresión de su propia opción sexual. 
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ANEXOS 
 

SITUACIÓN DE LAS PERSONAS TLGB EN LOS PAÍSES DE 
PROCEDENCIA DE LAS PERSONAS ENTREVISTADAS PARA EL 

ESTUDIO 
 
 

CHILE 
 

 
 
 
Situación de la población TLGB en Chile  
 
La actitud de la sociedad chilera respecto al colectivo TLGB, se ha visto influida durante 
décadas por la promulgación, en 1954, de la “Ley de Estados Antisociales” que 
afectaba específicamente a vagabundos, locos y homosexuales, siendo estos 
perseguidos y criminalizados. Tras el inicio de la transición democrática, en 1990, la 
sociedad chilena ha comenzado a ser más abierta con respecto a la homosexualidad: la 
penalización de la “sodomía” fue derogada en 1999 (mediante Ley 19.617 que 
modificó el artículo 365 del código penal61). Sin embargo, se mantiene la edad de 
consentimiento para las relaciones sexuales homosexuales a partir de los 18 años,  
mientras que para las relaciones sexuales heterosexuales, la edad de consentimiento 
es a partir de los 14 años. Pese a diversas demandas presentadas ante el Tribunal 
Constitucional por parte de los colectivos TLGB contra esta discriminación legal en 

                                                
61  Biblioteca del Consejo Nacional de Chile (1999). “MODIFICA EL CODIGO PENAL, EL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTO PENAL Y OTROS CUERPOS LEGALES EN MATERIAS RELATIVAS AL DELITO DE 
VIOLACION”. Disponible en: 
http://www.leychile.cl/Consulta/Exportar?radioExportar=Normas&exportar_formato=pdf&nombrearchi
vo=LEY-19617_12-
JUL1999&exportar_con_notas_bcn=True&exportar_con_notas_originales=True&exportar_con_notas_al
_pie=True&hddResultadoExportar=138814.1999-07-12.0.0%23. Visitado en junio, 9 de 2011       
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materia de emancipación sexual, la diferencia entre personas TLGB y heterosexuales, 
se mantiene hasta la actualidad en este aspecto.  

En 2006, el gobierno de Michelle Bachelet propuso el reconocimiento de la unión civil 
de las parejas del mismo sexo, sin embargo, la propuesta no fue concretada 
legalmente. El actual gobierno se ha comprometido a sacar la propuesta adelante a 
través de un proyecto de ley, pero su postura respecto al matrimonio homosexual es 
de frontal rechazo, ya que considera que el matrimonio es una institución 
exclusivamente heterosexual.  

Respecto a la legislación en materia de no discriminación, pese a que la demanda de su 
regulación viene siendo constante desde 1998, no será hasta junio de 2011, en que la 
Comisión de Constitución Legislación y Justicia del Senado, apruebe el “Proyecto de 
Ley que establece medidas contra la discriminación”, iniciativa que beneficia a diversos 
sectores sociales, incluidas las personas homosexuales y lesbianas. Sin embargo, los 
grupos activistas TLGB opinan que la ley podría mejorarse, ya que al nombrar 
solamente la discriminación por motivo de “orientación sexual”, deja fuera los actos 
discriminatorios perpetrados contra las personas transexuales y trangéneros, lo cual, 
en opinión de las entidades de defensa de los derechos, se agrava en la medida en que 
no se regula la discriminación por motivo de “género” en dicha ley. En las próximas 
semanas, la ley deberá pasar aún por nuevas votaciones62.  
 
En cuanto a los derechos de las personas transexuales y transgéneros, no existe una 
normativa coherente y general que permita asumir un cambio en la identidad de 
género y de nombre. Lo que existe es la posibilidad de que algunas personas trans, 
después de pasar por múltiples pruebas médicas y psicológicas –algunas sumamente 
vejatorias, como las fotografías de los genitales-, puedan llevar a cabo dichos cambios, 
quedando el fallo sujeto al criterio personal de cada juez. Las organizaciones TLGB 
chilenas manifiestan que estas autorizaciones judiciales son mínimas. 
 
 
 

URUGUAY y ARGENTINA 
 
 

 
 

                                                
62  Movilh (2011). “Chile: Comisión del Senado aprueba Ley contra la Discriminación”. Disponible 
en: http://ilga.org/ilga/es/article/n1gZDv11MF, visitado junio, 9 junio de 2011. 
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Situación de la población TLGB en Uruguay 
 
Uruguay es uno de los países latinoamericanos más avanzados en materia de 
reconocimiento de las personas TLGBI. Si bien por el momento no está permitido el 
matrimonio entre parejas del mismo sexo, las uniones de hecho sí lo están y conllevan 
idénticas responsabilidades y derechos que el matrimonio, incluso la adopción de 
niños/as. Actualmente, se está debatiendo en el Parlamento cambios legislativos que 
permitan el matrimonio homosexual. 
 
Uruguay cuenta con leyes antidiscriminatorias en relación a la diversidad sexual y las 
personas TLGBI pueden acceder a las fuerzas de seguridad y el ejército. 
 
Las relaciones sexuales entre personas del mismo sexo fueron descriminalizadas en 
1934. Desde entonces, la edad del consentimiento para dichas relaciones comienza a 
los 15 años, al igual que para las personas heterosexuales.  
 
Desde 2006, las lesbianas tienen derecho a acceder a los tratamientos de reproducción 
asistida para ser madres. En 2009, se aprobó la ley que permite el cambio en la 
identidad de género, tanto médico como jurídico. 
 
Pese a todos estos avances legales, las organizaciones TLGBI del país consideran que 
queda mucho por hacer en materia de sensibilización social. Se dan casos puntuales de 
homofobia y transfobia. 
 
 

 
 
 
Situación de la población TLGBI en Argentina 
 
Las relaciones sexuales entre personas del mismo sexo son legales en Argentina desde 
1887 y la edad de consentimiento para estas es de 16 años, al igual que para las 
personas heterosexuales. No obstante, posteriormente, se vivirán diversas etapas en 
las que se considerará la homosexualidad como enfermedad o como peligrosa. Con el 
golpe de estado de 1976, las organizaciones TLGBI del país serán prohibidas y personas 
pertenecientes a éstas figurarán entre los desaparecidos. Con la democracia, en 1983, 
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se legalizará nuevamente el derecho a asociación y expresión, pero no será hasta la 
década de los 90, en que comenzará a observarse una progresión en la consecución de 
derechos para las personas TLGBI del país. Desde 2009, es legal la participación de las 
personas TLGBI en las fuerzas militares. 
 
En 2010, se aprueba la legalización del matrimonio homosexual que conlleva los 
mismos derechos y responsabilidades que el heterosexual, incluyendo la adopción. Sin 
embargo, al tratarse de un país federal, algunas provincias no han traspuesto esta ley 
sino su sucedáneo, es decir, la legalización de las uniones civiles que, en ocasiones, no 
comportan los mismos derechos que reconoce el matrimonio. 
 
No existe en la actualidad una ley antidiscriminatoria estatal. Dos ciudades –Buenos 
Aires y Rosario- han aprobado leyes antidiscriminatorias y también castigan los 
crímenes de odio por motivo de orientación sexual e identidad de género. Pero esto no 
es extensible a todo el país. 
 
La posibilidad de cambio en la identidad de género no está regulada a nivel estatal 
tampoco, pero el Tribunal Supremo ha sentado jurisprudencia con una sentencia que 
permite dicho cambio y que abre posibilidades a las personas que lo deseen. 
 
En la actualidad, Argentina se propone como uno de los sitios turísticos “amigables” al 
colectivo TLGBI. Esta ha sido una propuesta de empresarios y empresarias TLGBI del 
país, para contribuir a su crecimiento económico. 
 
Existe una disposición generalizada en el país hacia el reconocimiento de los derechos 
de las personas TLGBI, sobre todo en las principales ciudades. En ciudades más 
pequeñas o en el mundo rural, continúa habiendo ciertas reticencias. 
 
 
 
 
 
 

PERÚ 
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Situación de las personas TLGB en Perú 
 
En Perú, las prácticas sexuales entre personas del mismo sexo no tienen ningún tipo de 
sanción civil o penal. Hasta 2009, existía una excepción a esta situación, y es que los 
miembros de las fuerzas de seguridad y de las fuerzas armadas, podían ser relevados 
de sus cargos o ser castigados con penas de prisión. En ese año, el Tribunal 
Constitucional del país declaró ilegal esta discriminación. A pesar de los avances, no 
existen políticas para el reconocimiento pleno del colectivo, como la unión civil o el 
matrimonio, así como lo relativo a las medidas antidiscriminatorias. Tampoco se 
reconoce el derecho de las personas transexuales al cambio en la identidad de género. 
 
La Constitución del Perú de 1993, en su artículo 2. 2. Título I “De la persona y la 
sociedad”, se expresa en los siguientes términos: “A la igualdad ante la ley. Nadie 
puede ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, 
condición económica o de cualquier otra índole”. Sin embargo, la discriminación de las 
personas TLGB en el país es alta, encontrando éstas grandes dificultades de acceso al 
empleo, así como detectándose hechos de violencia. Las redadas e intervenciones 
policiales en espacios de socialización, diversión o encuentro para personas TLGB son 
muy comunes en las diferentes ciudades del país. El pretexto parece ser siempre el 
mismo, considerar a estos espacios como lugares de perdición y contrarios a «la moral 
y las buenas costumbres». El Movimiento Homosexual de Lima (MOHL) denunció en 
2009, que desde 2005 unos 470 homosexuales habrían sido asesinados por crímenes 
relacionados con la homofobia. También se han detectado casos de esterilización en 
mujeres indígenas y homosexuales durante el gobierno de Fujimori entre los años 
1996 y 2000. Se calcula que alrededor de 215.000 mujeres indígenas y unos 15.000 
varones homosexuales fueron esterilizados durante esos años. 
 
 

ECUADOR 
 
 

 
 
Situación de las personas LGBT en Ecuador 
 
La Constitución de la República del Ecuador de 2008 se expresa en los siguientes 
términos:  

Art. 11, Numeral 2. “Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos 
derechos, deberes y oportunidades. Nadie podrá ser discriminado por razones 
de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad 
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cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado 
judicial, condición socio-económica, condición migratoria, orientación sexual, 
estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra 
distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto 
o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación”. 

 
Cabe señalar que el 27 de noviembre de 1997, se derogó el artículo 516, que 
penalizaba la homosexualidad consentida entre hombres con 4 a 8 años de cárcel, a 
través de una demanda de anticonstitucionalidad. Por otro lado, el reconocimiento de 
la libre “orientación sexual” ya se encontraba contenido en la anterior Constitución de 
1998.  
 
En 2008, se legaliza también la unión civil entre parejas del mismo sexo, pero el 
matrimonio y la adopción continúan estando prohibidas. En Ecuador, las uniones 
civiles gozan de los mismos derechos de los que goza el matrimonio. Otro avance 
importante en materia de reconocimiento al colectivo ha sido, en 2009, la legalización 
del cambio de sexo y de identidad civil en personas transexuales. Pese a estos avances, 
la diversidad en la opción sexual y de identidad de género sigue siendo considerada 
una enfermedad, un trauma o un pecado en gran parte de la población. 
 
 

COLOMBIA 
 

 
 
Situación de las personas LGBT en Colombia 
 
Las relaciones afectivo-sexual entre personas del mismo sexo están permitidas en 
Colombia. La edad a partir de la cual existe consentimiento es la misma para 
heterosexuales y homosexuales, es decir, 14 años. No existe discriminación legal para 
el ingreso de personas TLGB en las fuerzas armadas. 
 
La Constitución de 1991 incluye el derecho a la igualdad, al pluralismo y al libre 
desarrollo de la personalidad, abriendo posibilidades para el respeto por los derechos 
de la comunidad TLGB en el país. En 2000, una reforma del Código Penal establece el 
agravamiento de la pena en los casos en los que el delito haya sido motivo por la 
orientación sexual de la víctima. En 2007, la Corte Constitucional sienta las bases 
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jurisprudenciales para el reconocimiento marital de las uniones entre personas del 
mismo sexo, con derechos patrimoniales incluidos. Este hecho motiva la presentación 
de un proyecto de ley de matrimonio ante el Parlamento, que finalmente no verá la luz 
por los votos en contra de algunos partidos. Sin embargo, los avances en materia 
judicial continuarán su curso, llegándose a reconocer, en 2008, la afiliación a la 
Seguridad Social y las pensiones para las parejas de gays y lesbianas cotizantes. Existe 
discriminación en este aspecto respecto a las parejas heterosexuales porque se exige 
que las parejas gays y lesbianas convivan durante dos años (para la inclusión en la 
Seguridad Social) y cinco años (para las pensiones). No obstante, dichos avances 
permiten a los colectivos TLGB del país reivindicar la equiparación total en derechos, 
así como el matrimonio. Finalmente, en 2009, una sentencia de la Corte Constitucional 
modifica 42 normas del ordenamiento jurídico colombiano para lograr la equidad en la 
casi totalidad de derechos entre personas TLGB y heterosexuales: derecho a la 
nacionalidad de extranjeros unidos durante más de dos años con colombianos/as del 
mismo sexo; protección ante la violencia intrafamiliar; derechos patrimoniales; 
derecho a la protección social. Se trata, sin embargo, de una pseudo equiparación ya 
que no se reconoce el derecho al matrimonio y a la adopción.  
 
Respecto a la transexualidad, el derecho al libre desarrollo de la personalidad que 
promulga la Constitución de Colombia, abre la posibilidad para el cambio de sexo y de 
nombre, pero se deja en manos de la justicia decidir en cada caso. Colombia es un país 
con fama de contar con cirujanos expertos en intervenciones quirúrgicas de cambio de 
sexo, cirugía estética y tratamiento hormonal. El país es uno de los principales en 
“turismo sanitario”. 
 
Pese a todos estos avances legislativos y jurisprudenciales, en Colombia se dan casos 
de asesinatos de odio contra homosexuales y transexuales. Entre los años 2006 y 2009, 
se han reportado 67 crímenes por este motivo, incluido el un defensor de los derechos 
de las personas TLGB en el país63. Asimismo, la discriminación en el marcado laboral de 
las personas transexuales es alta, por lo que muchas se dedican al trabajo sexual 
exponiéndose a los controles policiales y a tratos vejatorios. 
  
 
 

HONDURAS 
 
 

                                                
63  Ver: http://cristinayzabelli.blogspot.com/2011/04/colombia-casi-un-centenar-de-
personas.html?zx=3b37acbc58d842f8 y 
http://www.planetapaz.org/index.php?option=com_content&view=article&id=105:violaciones-a-los-
derechos-lgbt-en-colombia&catid=59:noticias-del-conflicto  
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Situación de las personas LGBT en Honduras 
 
En 2008, Honduras firma la primera declaración sobre orientación sexual e identidad 
de género en la Asamblea General de las Naciones Unidas64. Las relaciones afectivo-
sexuales entre parejas del mismo sexo están permitidas en Honduras en personas 
mayores de 15 años, pero el matrimonio y la adopción están prohibidos 
constitucionalmente desde 2005 para estas parejas. Tampoco existe una legislación en 
materia de no discriminación y de protección frente a los crímenes de odio practicados 
sobre la comunidad TLGB en Honduras, pese a que son frecuentes en este país. 
 
Los informes sobre el país desarrollados por las organizaciones internacionales, dan 
cuenta de la tolerancia de las instituciones frente a los abusos perpetrados hacia 
personas TLGB. Se tiene constancia de al menos 200 personas asesinadas entre 1993 y 
2003 por motivo de su orientación sexual o identidad de género. En estos asesinatos 
han tenido responsabilidad las propias fuerzas de seguridad hondureñas, así como en 
diversos actos de violaciones y abusos. La situación se ha visto agravada tras el golpe 
militar que derrocó al presidente Manuel Zelaya en 2009. Las organizaciones TLGB del 
país reportan 34 asesinatos motivados por el odio hacia las personas TLGB, algunas de 
ellas activistas, desde este golpe militar hasta la actualidad65.  
 
 
 

CAMERÚN 
 
 

                                                
64  La declaración de la ONU sobre orientación sexual e identidad de género es una iniciativa 
francesa, respaldada por la Unión Europea, presentada ante la Asamblea General de las Naciones Unidas 
el 18 de diciembre de 2008. La declaración, originalmente propuesta como resolución, provocó otra 
declaración en sentido opuesto promovida por países árabes. Ambas declaraciones permanecen 
abiertas a nuevas firmas. 
65 Ver: http://cejil.org/comunicados/personas-lgbt-corren-grave-peligro-en-honduras y AMNISTIA 

INTERNACIONAL, DECLARACION PÚBLICA, Documento: “Honduras: preocupa situación de ataque 
a persona transgénero”; 27 de agosto de 2010”. 



105 
 

 
 
Situación de las personas LGBT en Camerún 
 
El Código Penal camerunés, que data de 1972, castiga con penas de prisión entre seis 
meses y cinco años y multa entre 20.000 y 200.000 francos, a toda persona que 
mantenga relaciones sexuales con una persona de su mismo sexo. Mayor penalización 
existe en los casos en los que una de las personas tenga menos de 21 años. 
 
La homosexualidad es también controlada, denunciada y perseguida por la propia 
sociedad. Se dan casos de violencia, violación y vejación hacia las personas TLGB 
perpetrados por la propia comunidad y las fuerzas de seguridad. Se realizan arrestos 
masivos en espacios de ocio gay denunciados por vecinos y a las personas arrestadas 
se les practica pruebas “médicas” para comprobar su homosexualidad. Una defensora 
de los derechos humanos de las personas TLGB de Camerún, Alice Nkon, fue 
amenazada públicamente por su compromiso con el colectivo. Las ayudas económicas 
europeas orientadas hacia el apoyo de las organizaciones TLGB de Camerún, 
encuentran serios obstáculos por parte del gobierno para gestionarse en el país66. 
 
 

UGANDA 
 
 

 
 

                                                
66  Ver: http://tomalapalabra.periodismohumano.com/2011/01/24/abogada-camerunesa-
amenazada-por-su-defensa-de-los-derechos-de-la-poblacion-lgbt/  
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Situación de las personas LGBT en Uganda 
 
Uganda se debatió durante los últimos dos años, la posibilidad de castigar con pena de 
muerte las relaciones sexuales entre personas del mismo sexo. Durante el debate 
parlamentario de esta propuesta de ley, la discusión se desarrolló entre quienes 
clamaban la pena capital y quienes pedían la pena perpetua, tal como está estipulado 
en el Código Penal actual. En junio de 2011, el parlamento, a instancias de las 
numerosas llamadas de atención internacionales, decide archivar temporalmente la 
ley. La persecución de las personas homosexuales en Uganda es practicada 
cotidianamente por parte de la propia población, sobre todo en el ámbito rural, así 
como por las fuerzas de seguridad. Numerosos activistas políticos defensores de los 
derechos de las personas LGBT del país han sido asesinados. Mientras la 
homosexualidad se persigue y penaliza, las lesbianas permanecen en la invisibilidad 
más absoluta, sin que se reconozca siquiera que pueda haber relación sexual entre 
mujeres. 
 
En la actualidad, el Código Penal ugandés (que data de 1950), en su Capítulo 120, 
Artículo 145, define de la siguiente forma lo que denomina “Delitos contra natura”: 
―Toda persona que,  
(a) tuviera conocimiento carnal contra natura con otra;  
(b) tuviera conocimiento carnal con un animal; o  
(c) permitiera a un varón tener conocimiento carnal contra natura de él o ella, comete 
un delito y podrá ser castigada con cadena perpetua.‖  
Artículo 146. Intento de cometer delitos contra natura  
―Toda persona que intente cometer cualquier delito especificado en el Artículo 145 
comete un delito y podrá ser castigada con pena de prisión de siete años.‖  
Artículo 148. Actos impúdicos.  
―Toda persona que, en público o en privado, cometa cualquier acto gravemente 
impúdico con otra persona, o induzca que otra persona cometa con él o ella cualquier 
acto gravemente impúdico, o intente inducir que otra persona los cometa con él mismo 
o ella misma, o con un tercero, en público o en privado, comete un delito y podrá ser 
castigada con pena de prisión de siete años”. 
 
A raíz de la presentación parlamentaria de la propuesta de pena capital para las 
personas homosexuales, un semanario sensacionalista ugandés publica, en 2010, una 
serie de imagenes que titula “Fotografías de los 100 principales homosexuales de 
Uganda” y exhorta a “colgarlos”. David Kato y otros activistas TLGB presentan una 
demanda contra la revista. En 2011, David Kato aparece asesinado en su casa. Aún en 
la actualidad, las organizaciones TLGB nacionales e internacionales continúan pidiendo 
que se esclarezcan los hechos respecto a este asesinato y que se juzgue como crimen 
de odio67. 
 

                                                
67  Ver: http://www.es.amnesty.org/actua/acciones/uganda-homicidio-de-activista-de-los-
derechos-de-lesbianas-gays-bisexuales-y-transgenero/?origen=fbk&org_kwd=uganda_feb11  
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RUSIA 

 

 
 
Situación de las personas TLGBI en Rusia 
 
La homosexualidad en Rusia se descriminalizó en 1917, tras la Revolución bolchevique, 
pero volvió a ser ilegalizada en 1933 a instancias de Stalin. En 1993, nuevamente será 
legalizada, pero no fue acompañada de leyes y medidas antidiscriminatorias. La 
sociedad rusa continuó considerando la homosexualidad como perversión, alentada 
por el arraigo de la religión católica ortodoxa en el país. La homofobia están muy 
extendida en el país y muchas personas son víctimas de violencia tanto por parte de la 
sociedad como de las propias fuerzas de seguridad y estamentos gubernamentales. La 
Iglesia ortodoxa viene ejerciendo una enorme influencia en la población, llegando a 
proponer nuevamente la criminalización de la homosexualidad por considerarla 
responsable de la extensión del SIDA en el país.  Las personas TLGB son discriminadas 
en el ámbito público, laboral, sanitario y educativo. 
 
Desde 2006, las organizaciones TLGB del país intentan solicitar los permisos necesarios 
para la realización del Orgullo gay, siendo sistemáticamente prohibido este tipo de 
manifestaciones. El Ayuntamiento de Moscú se niega a dar los permisos aduciendo 
que la marcha «podría afectar a la salud psicológica e infligir un daño moral a los niños 
y adolescentes que se convirtieran en espectadores involuntarios del evento». Sin 
embargo, al mismo tiempo, se autorizaron manifestaciones por parte de grupos 
homófobos y nacionalistas que amenazaron de muerte a miembros de las 
organizaciones TLGB. Para el presidente Putin, la homosexualidad crea “problemas 
demográficos en el país”. 
 
El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha condenado al Ayuntamiento de Moscú 
por denegar el derecho a la libre expresión de los colectivos TLGB, sin conseguir 
mayores resultados. 
 
Pese a esta intolerancia social y estatal, la comunidad TLGB de Rusia se fortalece y 
encuentra espacios donde poder organizarse y expresarse, en algunos casos 
exponiéndose al ostracismo y la violencia.  
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MAPEO DE RECURSOS VISITADOS 

 
GARAIPEN 
http://asociaciongaraipen.blogspot.com   
Es un colectivo de mujeres inmigrantes y vascas para la construcción de Liderazgo 
Social y Multicultural. Sus integrantes se consideran activistas feministas, así como 
“movimientistas”: de todos los lugares y de ninguno. Se definen como “guerrilleras de 
la vida”. Mujeres de diversos orígenes, inmigrantes y vascas conviviendo en un mismo 
espacio; compartiendo un objetivo en común. 
 
Garaipen lleva haciendo, en los últimos años, un trabajo de reflexión basado en el 
transfeminismo, que está abriendo nuevas líneas de pensamiento en el País Vasco. Se 
pretende resaltar una perspectiva de derechos, tanto migratorios como de la 
diversidad sexual. En este sentido, son una de las escasas asociaciones que incluyen las 
cuestiones relativas a las necesidades de las migrantes, particularmente mujeres, y de 
las lesbianas, entre otros grupos diversos. Sus fundadoras son tanto migrantes como 
vascas. 
 
Programa de Atención e información a Homosexuales y Transexuales de la 
Comunidad de Madrid 
http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_InfPractica_FA&cid=1142615119862&idCo
nsejeria=1109266187278&idListConsj=1109265444710&language=es&pagename=Co
munidadMadrid%2FEstructura&sm=1109265843983  
Brinda y canaliza la información que requieren las personas con dificultades de 
integración a causa de su orientación sexual o identidad de género. El objetivo es dar 
una atención profesional y especializada en temas relacionados a la violencia o la 
discriminación por orientación sexual e identidad de género. Asimismo, presta 
servicios jurídicos, atención psicológica, documentación y espacios que fomenten la 
autoayuda. También realizan procesos de formación y sensibilización a profesionales y 
a  distintos tipos de población68.  
 
COGAM 
http://www.cogam.org/   
COGAM es una asociación sin ánimo de lucro (Organización No Gubernamental; ONG), 
democrática, participativa, pluralista e independiente, que trabaja por la defensa de 
los Derechos Humanos recogidos en la Carta de las Naciones Unidas y de manera 
especial aquellos que se refieren a lesbianas, gays, transexuales y bisexuales, a su 
dignidad como personas, al libre desarrollo de su personalidad, a la búsqueda de la 
igualdad social, a la eliminación de discriminaciones. Cuenta con áreas de 
intervención jurídica, social, sanitaria, psicológica y de sensibilización. Se trata de una 
entidad de servicios. 
 
Durante los últimos años, COGAM fue la única entidad de servicios que contaba con 
área de migraciones. Sin embargo, los recortes presupuestarios de los últimos tres 

                                                
68  http://www.youtube.com/watch?v=E_5KawA71SQ  
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años han ocasionado el cese de dicha área. En la actualidad, no tienen un referente en 
cuestiones migratorias dentro de la institución. 
 
Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR) 
http://www.cear.es/  
La Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR) es una organización no 
gubernamental fundada en 1979, de acción voluntaria, humanitaria, independiente y 
plural. Nuestro objetivo es el de trabajar junto a los ciudadanos por la defensa del 
derecho de asilo. 
 
CEAR está inspirada por un profundo respeto por valores como la justicia, la 
solidaridad, la libertad y la igualdad. La defensa de estos principios constituye nuestro 
principal patrimonio y es la motivación esencial de nuestro trabajo. 
 
Sólo recientemente está ocupándose de la situación particular de las personas TLGB 
solicitantes de asilo, debido a la aprobación, en 2009, de la nueva Ley de Asilo 
española. Los casos de solicitud de asilo que llegan a las organizaciones TLGB del país 
son derivados directamente a CEAR porque cuentan con un departamento jurídico que 
apoya gratuitamente las solicitudes y los recursos judiciales (en caso de denegación). 
Asimismo, CEAR cuenta con un centro de acogida para personas solicitantes de asilo, 
que cubre las necesidades básicas de este grupo mientras se encuentran en proceso de 
tramitación. 
 
Fundación Triángulo 
http://www.fundaciontriangulo.org/  
La fundación triángulo es una entidad sin ánimo de lucro cuyo objetivo es la igualdad 
social de lesbianas, gais, bisexuales o transexuales o lo que es lo mismo, que todas las 
personas tengan el mismo trato independientemente de su orientación sexual o 
identidad de género. (http://www.fundaciontriangulo.org/quienes-somos) 
 
Fundación Triángulo se  fundó en 1996 y actualmente tiene presencia en Andalucía 
(Cádiz, Huelva, Sevilla), Canarias (Santa Cruz de Tenerife),  Castilla y León (Valladolid), 
Castilla La Mancha (Toledo), Extremadura (Badajoz), Madrid (Madrid, San Sebastián de 
Los Reyes, Alconbendas y Coslada) y Murcia. Las áreas de intervención son: salud, 
educación, cooperación internacional, juventud, mujer y cine. 
 
Acera del Frente 
http://aceradelfrente.blogspot.com/  
Acera del frente es un colectivo que surge con el objetivo de luchar por derechos de las 
personas TLGB integrado en un nuevo espacio de lucha política autogestionado 
formado por el Patio Maravillas (un edificio ocupado). “[…] entendemos que, al ser 
sujetos doblemente oprimidos, por ser clase trabajadora y minoría sexual, nuestro 
espectro de lucha también ha de ser doble: ser un colectivo TLGB de la izquierda 
anticapitalista y la izquierda del movimiento TLGB, pero posicionándonos, sobre todo, 
como parte de los movimientos sociales 
http://aceradelfrente.blogspot.com/2008/01/por-qu-acera-del-frente-acera-del.html. 
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Ferrocarril Clandestino 
http://www.transfronterizo.net/spip.php?article21  
El Ferrocarril es una red de apoyo y acción en común. Parte de la idea de que la Ley de 
Extranjería española y, en general, la política migratoria europea, son injustas, porque 
niegan los derechos fundamentales a quienes inmigran y les colocan en situaciones de 
extrema vulnerabilidad. Busca crear un espacio ciudadano de apoyo entre autóctonos, 
inmigrantes sin papeles e inmigrantes con papeles para contrarrestar esa 
vulnerabilidad en el día a día, crear vínculos y entendimiento mutuo y, poco a poco, 
construir alianzas que permitan actuar juntos, en batallas grandes y pequeñas, contra 
las formas de apartheid legal, laboral y social que se están creando en nuestras 
ciudades. Se basa en la reciprocidad: no ofrece asistencia, sino una red de intercambio 
donde quien recibe ayuda un día puede ofrecerla al día siguiente. Aspira a hacer 
movimiento con todos aquellos, individuos o grupos, que, con independencia de su 
origen, sienten la urgencia de actuar frente a las formas cada vez más brutales de 
discriminación y arbitrariedad que está generando el régimen de fronteras. 
 
En los últimos años, Ferrocarril clandestino se ha planteado incluir los temas relativos a 
los derechos de las personas TLGB migrantes en su agenda de acciones e intercambios. 
Federación Estatal de Lesbianas, Gais, Transexuales y Bisexuales 
http://www.felgtb.org/ 
La FELGTB es el referente más importante del movimiento asociativo gay, lésbico, 
transexual y bisexual del Estado Español. Por historia, por trayectoria, por estructura, 
por número de asociaciones que la integran, por las aportaciones hechas en estos años 
podemos hacer esta afirmación. 
  
La Federación Estatal de Lesbianas, Gays, Transexuales y Bisexuales es, ante todo, un 
espacio de coordinación e intercambio para el movimiento asociativo lgtb. Más de 30 
asociaciones, de todo tipo, de ciudades grandes y pequeñas, de casi todas las 
comunidades autónomas, de estudiantes, de jóvenes, de deportistas, de lesbianas, de 
gays, de transexuales, de bisexuales... estamos compartiendo recursos y actividades. 
 
No cuentan con área de intervención con población migrante LGBT 
 
Migrantes Transgresorxs 
http://migrantestransgresorxs.blogspot.com/  
Colectivo de migrantes diversxs con distintas identidades sexuales y de género (neo-
colonizadxs, precarixs, feministas e interculturales) que transitan entre geografías y 
territorios corporales, emocionales y simbólicos para de-construir y construir espacios, 
desde los cuales se proponen representaciones políticas y socioculturales que 
vindiquen acciones transgresoras.  
 
Desde su creación, Migrantes transgresoras se plantea el cruce entre las migraciones y 
la diversidad sexual, abriendo un campo de posibilidades en la reflexión feminista en 
Madrid. 
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Amnistía Internacional, Área de Orientación sexual e identidad de género 
http://www.es.amnesty.org/temas/minorias-sexuales/sabias-que/  
Amnistía Internacional es consciente de que en muchas partes del mundo no se 
respetan los derechos de las personas lesbianas, gays, bisexuales y transgénero:  

 Se les niega el disfrute, en condiciones de igualdad, del derecho a la vida, a 
la libertad y a la integridad física.  

 Se les despoja de otros derechos fundamentales como la libertad de 
asociación y la libertad de expresión.  

 Ven mermados los derechos a la vida privada, al trabajo, a la educación y a 
la atención médica. 

 Por todo ello, Amnistía Internacional trabaja desde 1991 por los derechos 
de lesbianas, gays, bisexuales y transgénero. Una de las herramientas 
básicas de este trabajo es la Red de Acciones Urgentes de Minorías 
Sexuales.  

 
 
HETAIRA 
http://www.colectivohetaira.org/web/ique-es-hetaira.html  
El Colectivo Hetaira nació el 12 de marzo de 1995, a iniciativa de un grupo de mujeres, 
de las cuales algunas ejercían la prostitución y otras, otro tipo de trabajo. En esos 
momentos se creó la necesidad de organizarse para combatir el estigma social que 
recae sobre las prostitutas; para defender sus derechos a trabajar tranquilas, a 
organizarse, a sindicarse, a cotizar a la Seguridad Social; para denunciar las agresiones 
físicas y los chantajes de los que eran objeto; denunciar los abusos de poder y para 
favorecer su organización en defensa de sus intereses como trabajadoras. 
 
Actualmente, el colectivo tiene sede en Madrid y realiza diversas actividades de 
orientación, asesoramiento, derivación, prevención de enfermedades y 
empoderamiento de las trabajadoras sexuales en las zonas de prostitución. En los 
últimos años, el colectivo ha observado la creciente presencia de mujeres y 
transexuales migrantes entre las trabajadoras del sexo y ha procurado dar respuesta a 
sus demandas de información y apoyo. 
 
 
 

TABLAS DE ENTREVISTAS 
 
Con personas TLGB migrantes 
 
Nombre País de origen Observaciones 

Rodrigo Chile Gay 

Karin Chile Transexual femenina. Está haciendo los 
trámites para casarse por papeles. 

Majo Uruguay/Argentina Transgénero 
César Perú Gay.  

Alejandro Perú Gay. 
Luis Ecuador Transgénero  

Charo Ecuador Lesbiana 



112 
 

Ambar Ecuador Transexual femenina 
Inés Ecuador Transexual femenina 

Mario Colombia Transexual masculino 

Noe Honduras Transexual femenina. 
Pierre Camerún Gay. Entrevista en francés 
Bintou Uganda Lesbiana. Entrevista en inglés 

Valentín y Boris Rusia Pareja homosexual, refugiados 
 
 
Con agentes clave 
 
Contacto Cuidad/Organización Observaciones 
Ana Murcia San Sebastián 

Asociación de mujeres 
latinoamericanas y 
vascas “Garaipen”. 

Es de El Salvador. Lesbiana, casada con una 
española. Trabaja por los derechos de las mujeres. 
Actualmente se encuentra colaborando en el 
proceso de formación del colectivo “Transmaribollo 
feminista” del País Vasco. 
 

Isidro García 
(sexólogo) 
Lola Martín 
(socióloga y 
Trabajadora 
Social) 

Centro de atención a 
Homosexuales de la 
Comunidad de Madrid 

Trabajan en el área de salud y sexualidad. En 
talleres grupales con población LTGB, a las cuales 
asisten también personas migrantes. 
 

Lizethe Álvarez COGAM. 
Área de transexualidad. 

Es colombiana transexual. 

Arcenio García CEAR (Comisión 
Española de Ayuda al 
Refugiado 

Actualmente investigando sobre el acceso de las 
personas LGBT migrantes al asilo en España. 

Miguel Ángel Fundación Triángulo Área Internacional 
David Molina y 
Rodrigo 
Requema 

La Acera del Frente 
Activista Gay 

Movimiento TLGB de base 

Javier Rosa Ferrocarril Clandestino 
Activista 

Entidad implicada en la denuncia de la 
discriminación de las personas migrantes sin 
papeles 

Laura Bugallo La sindicalista de la CIG. 
Confederación 
Intersindical Galega 

Ha estado detenida por presunto “delito”: ayudar a 
obtener papeles a  migrantes. 
 

Antonio Poveda 
y Gabriel Arana 

FELGTB (Federación 
Española de Lesbianas, 
Gais, Transexuales y 
Bisexuales) 

Presidente de la federación y coordinador área 
internacional. 

Asor La Eskalera Karakola. 
Activista colomabiana 

Movimiento feminista de base. 

Pedro Zerolo Secretario de Asuntos 
Sociales y Relaciones 
con ONGs del Partido 
Socialista Español. 

Implicado en la lucha contra la discriminación de las 
personas LGBT en España. 

L. Rojas Activista política de 
Ecuador 

Cofundadora de “Migrantes transgresoras” colectivo 
activista en defensa de los derechos de las personas 
TLGB migrantes en España. 

Matías  Técnico de Amnistía 
Internacional 

Tiene un área específica para el estudio y la 
denuncia de la violación de derechos de personas 
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TLGB. 
Carolina Educadora de pares y 

miembro del colectivo 
HETAIRA 

Transexual mujer y ecuatoriana, activista y 
trabajadora sexual. 
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